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CirC'Ular dictando disposiciones sobr» la
Jorma en que debcn devol'DC'J'se tí la Direccio»
ros certijicados sobrantes procedentes del CaJ·

tranjero.

Ministerio de la Goberuaeion.eeüirecoion
Generalde Correos y Teíégrafos.e-Seccíon de
Correos. Negociado 3.0-l.os diferentescon
venios dé Correos que España ha venido ce
lebrando con otras naciones prescriben la
devoluci ón al país de origen de la correspon
dencia que en el nuestro pueda haber resul
tado sobrante. Esa dísposieíon, que es gene 
ral, abraza á la vez la correspondenola ordi
naria y la eertiflcada qua en igual caso se
encuentre. Asi es que todas las Direcciones
extranjeras, al devolver la que en su naci ón
no pudo ser entregada á las personas á qUíe-¡
Des se dirigía, acompañan igualmentelas car
tas certificadas sobrantes. Esta práctica, que
responde perfectamente á las disposiciones ¡
de los Tratados, noha podido bastahoy obser
varse por esteCentro directivo, por cuantolas
Administraciones de Correos en España, al.
efectuar la remision de la correspondencia
que por cualquiercausa no pudo entregarse.
no lo verifican respecto do la certificada. Con
el fin. por lo tanto, de que por parte de la
Administrncion española se halle el cumpli
miento fiel de los Tratados en completa ar
monja con el sistema seguido por las demás
naciones, he tenido á bien disponer que en
lo sucesivo y para su devolucíon alllafs de
origen se remitan á este Centl'o directivo to
das las cartas certificadas cuya entrega haya
resultado imposible. El envio de esta corres
pondencia se sujetará {l las siguientes reglas:

1.a La remision de las cartas certíüoadas
extranjeras que resulten sobrantes se efec
tuará una vez transcurrido el plazo de tres

meses, que empezarán á contarsedesde el día
en que la carta certiñcada hubiere llegado á
la Admtnistracion de Correosde destino.

2.a El envío de esa eorrespondeneía se
verificarábajo sobreeertíñcado con doble íac
tura, conforme al modelo adjunto, y en la
cual se consignen todos los detalles que en
el mismo se indican.

3.8 La correspondencia expresada y sus
facturas se remitirá á esta Díreccion general
del 1.° al 15 de cada mes.

4.2 Una de las referidas facturas con la
conformidad de este Centro directivo será
devuelta á la Administracion principaldeC01'
reos remitente, quien la archivará á fin de
que en tollo tiempo quede á salvosu respon
sabilidad respecto de las cartas certificadas
de procedencia extranjera que en dicha fac
tura se consignan.

a." LasAdministraciones principales adop
tarán las necesarias dísposielones afln de que
por las Subalternasles sen remitída en tiempo
oportuno la correspondencia certificada que
en ellas resulte sobrante, exigiendo que el
envío á la Principal se efectúe igualmente del
modo indicado en la regla 3.· t Y devolverán
con su conformidad á la Suhalterna de que
procedan 138 cartas certificadas una de las
facturas, para dejar á salvola responsabilidad
de aquella.

Lo digo á V,.• para. su conocimiento y fiel
observancia, previniéndole que desde luégo
puede disponer el envío de la ccrrespouden
cía certificadaextranjera que en esa Principal
'J sus Subalternas resulte sobrante.

üel recibo de la presente órden me dará
v... aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Madl'id t6
de Enero de 1.87'2.=El Director general Justo
T. Delgado.
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Real ór(ú'l tlrJl Ministerio tle Fomento fle
terminando el equipaje quepueden llevar los
empleados de las AmhuZiúlles, y facultando tE
los de los ferro-carriles para proceder tE su
'registro e1t el caso r1e $ospec1tar!jue conducen
objetos por los que deóen pagar derecñas de
trasporte.

1\Iinistedo de Fomento.e-Ferro-carrfles.ee
Excmo. SI'.: Habiendo surgido algunoscon
flictos entre los empleados de las Adminis
traciones ambulantes de correos y do Ias
empresas de caminosde hierro sobre recono
cimiento de los efectos en que aquellos 1Ie5

van su equipaje; y siendo necesario evítsr
todo molivo de duda acerca de este parti
cular, para que.á la vez que se guarden :\ di':'
chos funcionarios las consideraciones debi
das, no se defrauden los legüimos derechos
de las Compañflls;S.l\I. el Rey (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por la Díreecion
general de Obras públicas, de acuerdo con
la de COl'l'eoS y Telégrafos, ha tenido á bien
disponer que se observen las reglas siguien
tes:

1.a Enlos wagones-eorreos s610 será per
mitidoconducir, además de la corresponden
cia pública y por cada uno de los emplea.
dos destinados á aquel servicio, una maletaú
saco de noche con las prendasmásnecesarias
pal'~ ve,sllr; una sombrerera y una cesta pe
quena u otra cosa análoga que sen suficiente
á contener lo precisopara el alimento durante
el viaje:

2.' Cuando los empleados de las com
pañías de ferro-carriles sospechen fundada
mente que en los objetos referidos se llevan
ofe~tl)s sujetos al pago de trasporte, reque
nran á los de c~>rt'eos .:1 fin de que los facili...
len p~l'a el registro, pidiendo, en el caso do
n ~g:.ltl\'3,.SU cocperacíon ala lnspeccion ad
míntstrauva y mercantil de la línea, que á su
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lUal órdea creando vatÍ43plazas de t'Jnplea· bar lo propuesto por V. E., Ydisponer que la
dos en la.' Adnainistracioncs amlJula1~te$ ,Y reforma á que hace rcferencia se plantee des-
cuatro plazasde lnspcctor61 con degtino ti las de el LO del mes pr6ximo venidero, á
mismas. cuyo efecto deberán adoptarse porese Centro

directivo las reglasconvenientes para que sea
todo lo eficaz que el servicio reclama, así en
la parte concerniente á la nueva creaci ón de
plazas é lnspeccíon, como en el areezlo que
proceda hacerse con los contratistas de con
duccion de correspondencia desde Barcelona
á la Junquera por efecto de la nueva for~a
que ha de darse á dicho trasporte por medio
de los seis empleados que han de recorrer el
trayecto en conceptode agentes oficiales.

DeReal órden lo digo RV. G. para losefec
tos correspondientes. uíosguarde :i V. E. mu
chos años. Madrid 19 de Bnerode 1~i2.=-Sa
gMt:l.=SI'. Direetor general de Correos y Te
légrafos.

Ministerio de 13 Gohernacion .=E~cmo. Se
iior:=Vista la propuesta elevada pOI: V. E.
relativamente á dCml)strar la necesidad y
eonveníencia de atender con especialcuidado
á mejoras del Ramo de COl'reos en general y
particularmente en su aplleacion á las estafe
las ambulantes que se dirigen por los ferro
carriles. ~ fin do corregir y enmendar las
faltas que la experiencia no demostrado: Te
niendo en cuenta la recomendacion que V. E.
hace de crear con tal propósito una plaza de
Ayudanto con el saeldo anual de mildoscien
tas cincuenta pesetas y quinientas más en
concepto de auxilio de viaje para el trayecto
do Toledo á Arnnjucz, en razon á que el único
empleado que hoy existe no puede hacer, sin
graves riesgos, ~a doble recorrida díariamente
entre ambos puntos; otra plaza con el p.·OPIO
sueldo y gratifleacion para el ramaldo Murcia
:i Cartagena, que se halla en idénticas cir
cunstancias al anterior; seis plazasmás,remu
neradas con igualeshaber y sobresueldopara
la Unen trasversal de Valladolid á Brañuelas,
en la cual van las expediciones de la corres
pondenctadirigidas porun soloOficial, siendo
asl que requieren 01 auxilio de un ayudanLe:
seis plazas también de Oficiales, retribuídas
con mil quinientas pesetas de asígnaeion fija
y quinientas por el expresado concepto de
gratífleacion para el servicio de cooduccion
desdo Barcelona á la Junquera, á fin de evi
t3l' lo presten los conductores franceses de
la Empresa que hoy lo tiene contratado; y
por último, otras cuatro plazas de Inspecto
res del personal y servicio ambulantecon ca
tegorta de Oficiales primeros del Cuerpo <le
Administraeíon civil, con el haber de.tres mil
quínlentas pesetas y mil más de sobresueldo,
á fin de que, bajo las inmediatas órdenes de
esa Direccion, vigllen dichos Inspectores la
manera do practicar el expresado servicio y
eviten los errores, abosos y fraudes que pue
dan cometerse en los Cocbes-correos. y con
slderando que si bien el total de los sueldos
d~ las plazas cuya creación se propone as
eiende á treinta y tres mil pesetas anualmente,
y :\ once mil las gratificaciones para auxilio
do viaje al respecto del tipo asignado, segun
queda hecho méríto, sin embargo, como sólo
han de ejercitarse en cinco meses dol actual
presupuesto, ¡j sea desde LO de Febrero á fin
~e Junio, y pOI' tanto los haberes Iíquídos,
Importan trece mil setecientas cincuenta pe
S01.18 y cuatro mil quinientas ochenta y tres
y treinta y dos céntimos los sobresueldos
cuyns partldas pueden enjugarse con los ca~
pltulos t 7 Yt8 respectivamente; pOI' todases
las razono!' S. M. el Reyha tenido á bicn apro-
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índíce de los impresos, número de orden que
se les asigna y uso á que se destinan.

mismos las reformas que exigen las vigentes
disposiciones.

Adjunta hallará V... 1:. nota en que se con
signa el número señalado á cada uno da los
documentos que se utilizan en la trasmísíon
de correspondencia, así interior C0010 ínter
nacional, y á los destinados 3 las cuentas de
mterveneion.

Al solicitar de esta Di receíon el envio de
los impresos que la misma facilita 3 138 ofici
nas de COITeos, bastará que cite V... el nú
mero que aparece á cada uno señalado.

Del recibo de esta 61'<1cn ysucumplimiento
me dará V.. . aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
31 de Enero de 1872.c=EI Director general
JustoT. Delgado.

1 Uoja doaviso para cargode correspon-
dencia.

~ Extracto de.las bojas de cargo por id.
3 Carpetas para anotar las hojasdecargo.
4 Relacion de hojas de cargo por corres-

pondencia recibida.
:> Nota de cargos especiales.
6 Recibos de valores asegurados.
7 Relacion de individuos que han pagado

derecho de apartado.
8 Belacíon de sellos recaudados por cor

respondencia extranjera.
9 Factura de id. id. por derechos de

apartado.
10 Pedidos de abonos por varios con

ceptos,
·11 Belacíon de hojas de cargo pOI' COI'

respondeneía expedida.
12 Factura de correspondencia de lista.
13 Asiento diario del movimiento de cor

respondencla,
14 Estado mensual de cargos rceíbídos y

datados.
15 Est.ado id. de id. id, id. generales.
16 Belacion de los cargosrecibidosen las

Administraciones de cambio y los
formados por las mismas.

17 Carpeta de correspondencia oficial para
AutoridMes.

18 Resúmen general de id. porMinisterios
en cada Administracion y subalter
nas.

19 Recibos de certificados.
20 Hojas de remision de certificados.
21 Oficio de reelamaeíon de sobres de

certificados.
22 Oficio de remísíon de sobres de cer

tificados.
23 Avisos por correspondencia insuficien

temente franqueada.
1872

vez POdl'3 impetrar el auxilio de la fuerza pü
lllic:l, si fuese desconocida su autoridad. Es
LOS mismos funcionarios darán conocimiento
il sus Jefes respectivos de los hechos v pro
cedirniento seguido, sin perjuicio de lo(lemas
que corresponda, para que, llegando hasta la
Direccion general de Obras públicas, se adop
ten las disposiciones que sean convenientes,
y se participe lo ocurrido á la de COl'reosy Te
Iégraíos á los efectos que también hayalugar.

3: Dicho reconocimiento habrá do hacerse
de maneraque no so obligue al empleado de
correos 3 separarse do la correspondencia, á

no ser que hubiese otro que le sustituya.
4" Cuando se crea que la defraudacíon á

los intereses do las Empresas se comete con
duciendo encargos ú otros efectosde pago en
las balijasó sacos, aquellas concretarán su
accion á comisionar uno de sus empleados,
suficientemente caracterizado, que acompañe
al Administrad01' del ambulante á la oficina
prlncipaldel Ramo, en donde pedirá al Jefe
que se reconozcan los expuestos envases.En
el caso de resultar deíraudacíon, será entre
gado al agente do la Compañia todo lo que
haya debido satisfacer derechos, para .los
ñnes que procedan. Es asimismo la voluntad
de S. M. que además de prevenirse á los fun
cionarios de la Inspección admínisteaüva la
mayor circunspecíon en el desempeño de su
comeüdo y de hacerse por la Direcelon gene
ral de Correos las indicaciones que juzgue
oportunas con el propósito de evitar ouestío
Des con ]08 empleados de las Compañlas y
ménos con los del Gobierno, pOI' el carácter
de que están revestidos, éstas recomienden
á sus agentes que pOI' su parte cuiden de
guardar 138 consideraciones debidas ti los de
pendientes de Correos, como de ajustar su
proceder á las anteriores prescripciones y de
mas que se encuentran vigentes, que deter
minan el respeto que se debe al sitio en que
están constituidas las oficinas de aquel Ramo
y lo sagrado de la correspondencia pública.

De Real érden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y domas efectos.

Dios guarde áV. E. muchosaños. l\ladrid 19
de Enero de -1872.= Alejandro Groizard.=
Sr. Ministro da la Gobernacion.

Circular remitientlo tÍ tas Admi'ltistraciones
una nota de la numeJ'acion de los impresos
'Usados en lasmis·mas, para q1te con arreglo á
ella llagan ros pedidos.

Ministerio de la Gobernacion. = Direccion
general de Correos y Telégrafos.=Seccionde
Correos. Negociado5.o-Con elfin dequeen
las peticiones de los impresos que hacen uso
las Administraciones del Ramo se establezca
una completa re~uJarjdad, este Centro direc
tivo ha mtroducldo en la numeracíon de los

Números. uso.
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Circular dictanao ",arias disposiciones con
objeto de mejorarel se1"Dicio del Ramo y evitar
las frec-uentes quejas fj~ sobreel mismo lle
ga,¡ á lo. Direccion,

Ministel'io de la Gobernaoion.=Direccion
general de COfl'COS y TeJégrafos.=Seccion
de Correos.=Negociado L"=Las frecuentes
q!Jej:ls de la prensa y los particulares denun
Ciando retrasos y extravíos de la correspon
dencia pübllca, no han podido ménosde lla
mar sériamente mi atencion, y, con el fin de
contener tan justas reelnmacionesque pudie
ran lastimar el buen nombre y altísimo J)I'CS
ti~io del importnnts Ramo que me está con
fi.a~o, he adoI?t3.d?,.por de pronto, las dispo
sunones ~ rol JUlClO más eflcaees para que
~l ~el'vicio de COl'l'60S se haga, hasta en sus
últimos detalles, con la regularidad y exactí-

28 TOMO v,

~H Hoja aviso n. de Francia.
25 Acuae recibo A. de Fra1~ia.
26 lloja aviso E. y acuse de recibo de l1e'Z·

gica.
21 H~ja aviso E. de Italia.
28 Aeuse recibo de Italia.
29 Hoja aviso B. de S'Ili!ta.
30 Acuse recibo de S'IIJiza.
3t Ifoja aviso n. del .Reino Unido.
3~ Hoja aviso A. y acuse de recibo del

./UiM Useido.
33 Hoja aviso G. de Prtuia.
34 Acuse recibo de Pnut4.
S!l Hoja aviso A. de Portwgal.
36 Acuse recibo de PlWtUflal.
31 Factura de Ultra11ll4",
38 noja avisode MarNUc08. .
39 Oficios avisos de cartas detenidas á

Port~a~ .
40 Hoja aviso C. para la correspondencia

conducida por los paquetes ingleses
entre España y UHramal' sin Local' en
el Reino U,udo.

.Ji Acuse recibo D.para id. id. id.
42 Factura 1. de Bélgica.
43 Acuse recibo de una carta certificada

G. de Bélpica.
'u Acuse recibo y hoja aviso G. de Italia,
4;' Factura para 13s cartas por variación

de domicilio.
46 Recibos para cartas certificadas.
41 Estado del movimiento de la corres

pondencia extranjera.
48 Nota de la correspondencia recibida y

remítidaen cada Administracion pro
cedente de F'fa1Uia durante un mes.

49 Cuenta J. con Bélgica.
so lIoja aviso A. y acuse recibo del Reino

Unido por Paquete inglés.
!li Acusede recibo del Rein() UnÚÚJ.

NflmeTOS. uso. tud necesarias, porque sólode esa manera se
obtendrá la confianza pública. sin la cual no
es posible el progreso y desarrollo de este
podoroso elemento que señala la cultura de
los pueblos y que es tan indispensable par.a
la familia. la sociedad,el comercio y la admi
nistracion.

Pero como por acertadas que fueran las
dtsposicioaee que de este Centro emane~ no
produciriau el efecto que se propone Sl los
Administradores del Ramo no desplegaran el
celo más exquisito á fin de que todos Jos em
pleados que sirven á SU~ órdenesdese~peñcn
con exactitud y moralidad Jos ti'abajos que
respeclivamen~e les ~s~a!1 encomendados, he
creldo convemente dirigirles esta exoítacíon,
para que, penetradosde la importanciade su
cargo y de la gran responsabilidad que sobre
ellos pesa, redoblen su vigilancia y sus es
fuerzos sobre todas las operaciones del MI'
vicio, advíruéndolcs que si esta Direceion
está dispuesta :\ proteger los derechos de sus
subordinados, será igualmente inexorable
eonaquellos que no revelen la aptitud, el celo
y la moralidad que exige un Ramo que sólo
vive de la confianza del público. Así es,
que V.••, con su recto crlterio y exacto cono
cimiento del personal que á sus inmediatas
órdenes sirve, deberá informar á esta Supe
rioridad sobre el concepto que cada cual le
merezca, en la seguridad de que sus indica
ciones habrán de ser atendidas inmediata
mente, tanto en las disposiciones de mi libre
iniciativa, como en las que crea conveniente
propone.. á la suprema aprobacion de S. bl.
Perodebo prevenir á V... que en las observa
ciones y calificaciones referentes al personal.
prescinda completamente do las opiniones
políticas de los interesados, apreciando úni
camente en ellos las condiotones de capaci
dad, laboríosídad, honradez y demás que se
relacionen con el servicio.

Esta Díreccíon cm'a fundadas esperanzas
en los buenos oficios de los Inspectores de
las Ambulantes que acaba de crear y que han
salido á recorrer las líneas con facultades
bastantes para que su mision dé prontos v
eficaces resultados. Lacreacion de estos fuñ.
cionaríos es nada más que el pI'incipio de las
nuevas reformas que la ülreccíon proyecta, y
que, si desde luégo no plantea, es porque no
se lo permiten los estrechos límitesdel actual
presupuesto, confeccionado bajo aquel mez
quino y vulgar prurito de ecenornías que en
Agosto último llevó la perturbaeíon y el que
branto á todos los servicios del Estado, in
cluso.al de Lorr~os, no obstante que éste,
después de cubl'~r ~us actuales atenciones,
rinde al Tesoropúblico másde trece millones
de reales.

MiénLras otro presupuesto más estudiado y
razonable' permita llevar á cabo las urgentes
reformas que el servicio de Comunicaciones

i872
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exige, y entre 1M cuales está la de extender
la eOiTegpondcncia diaria á seis provincias
que en la actualidad se ven privadas de este
beneflcio, y la de aumentar las conducciones
á caballo y en carruaje, habremos de Iimltsr
nos á combinar, de la mejor manera posible,
los elementos actuales dentro de los créditos
legislativos de que podemos disponer.

POl' tanto, y hasta que podamos someter á
la suprema aprobacion de S. M. los regla
mentos que den nueva y vigorosa organiza
cton al Cuerpo de Correos, es forzoso que
cada uno de los funcionarios dependientes de
este Centro, dentro de su esfera, llene cum
plidamente su cometido, si no quieren contri
huir, con mengua propia, al desprestigio ge
neral de un Ramo que tan levantada reputa
cion ha venido en España disfrutando.

Esta Dírecclonconña, pues, en que V... se
cundará con decisíon y celo sus propósitos,
observandoexactamente y haciendo observar
á lodos los empleadosque de esaPrincipal de
pendan las Ordenanzas y demas disposiciones
vigentes en el Ramo, 1a se refleran al perso
nal, material y contabilidad, ó Y3 al servicio,
fijándose principalmente en la direccion y en
la conduceíon de la correspondencia, pues
dotadas ya todas las Administraciones del
nuevo Diccionario postal, es indisculpable
todo retraso ó extravío de aquella.

Inculcará V•.. en el ánimo de sus subordi
nados los rectos principios de la más severa
moralidad, haciéndoles comprender cuán im
portante y sagrado es el servicio de Correos
basta en sus más ligeros detalles, yencargán
deles por fin que traten á sus superiores con
11\ sumísion debida. y al público con las for
masatentas y deferentes que se merece. Tam
bien deberá prevenirles que se abstengan de
intervenir en las contiendas políticasde los
partidos como corresponde á todo funciona
riodel Estado, limitándoseúnicamenteen las
electorales á emitir su sufragio con enlera li
bertad.

Conviene asimismo que V•.•, estudiando la
aptitud y disposleion respectivas de sus su
bordlnados, les reparta los trabajos de la ma
nera más adecuada y conveniente, no apar
tándose V,., un solo momentode la oficina en
las horas de traba]o.

Finalmente encargo á V•.• que estimule la
aplieacion de \os empleados que sirven á sus
órdenes, con notas favorables que deberá re
mitir á este Cemro, con referencia á los que
las merezcan, así como señalará igualmente
á los que por negligencia ó ineptitud, Ó por
cualquiera otro conC6p to, sean merecedores
de censura,

Al efecto redactará V... hojas de servicio
de los funelonarios á. sus órdenes con las no
tas y observaciones que en su concepto me
rezcan, y las remitirá á esta Direccion en el

tél'mino de quince días, con una listanominal

de todos Jos empleados del Ramo en esa pro
vincia, exceptuando los Carteros y Peatones,
con expreslon de su sueldo y puntosde des..
tino, y dirigirá 'V••• , siempre que lo crea
oportuno, cuantas indicaciones juzgue con
ducentes al mejoramiento del servicio en esa
provincia, seguro de que serán atendidas en
lo posible, contribuyendoV... de esa manera,
con cuanto esté de su parte, al perfecciona
miento del honroso Ramo en que habrá de
hacer su carrera, al propio tiempo que pres
t,'lf<j útiles servicios á 8U país.

En mi constante propósito de vigilar sin
descanso pOL' el buen servicio cuya dirección
me está confiada, dispondré cuando lo crea
oportuno comisiones de Jefes de esto Centro
que giren visitas de inspecoion, y yo mismo
visitaré personalmente aquellos puntos que
llamen más mi atencion.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
27 de Febrero de 1812.=El Directorgeneral,
Justo T. Delgado.

Circula'/' participando que para el camlJio
de correspondencia con Oran puelle utilizarse
el nucv() itinerariQ il~ los fJUljucs-correos fran.
ceses de la compañia Valery.

MinisLel'io de la Gobernacion. Direccion
generalde Correosy Telégrafos.e-Seceion de
Correos. Negociado 3.° EsteCentro Diree
tivo, de acuerdo con la Direeeion general de
postasde Franela, ha tenido á bien disponer
que para el cambio de correspondencia entre
España y Oran pueda utilizarse el nuevo iti
nerariode los buques-correes franceses de la
compañia Valel'Y. los cuales. haciendo escala
regular y periódica en Cartagena, permiten
orrecer nuevas vías-á la correspondencia de
la Península para aquel país.

Viaje de ida.

Salida de Oran: Los miércoles á las seis de
la tarde.

Llegada á C~u·tagena: Losjuéves á las seis
de la mañana.

Viaje.de regreso.

Salida de Cartageua: Los sábados ~ las
nueve de la noche.

Llegada á Oran: Los domingos á las nueve
de la mañana,

En su consecuencia, se servirá. V... dispo
ner que toda la correspondencia para cuyo
envío á Oran pueda ser utilizada la línea ex
presada, sea remitida con la anticípacíon ne
cesaria á Cartagena, Las cartas. los periódi
cos, as! como los impresos y muestras que á
Ol'án se trasmitan 6 de allí se reciban por
dicha vía, quedan sometidas para su porte y
franqueo á las prescripcionesdel vigenteTra
tado entre España y Francia.
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nel recibo de esta órden y de su íuturo
cumplimiento por parte do esa Principal, así
como que de la misma ha dado conoeímíeuto
á las Subalternas, y al público pOI' medio del
Boletín de la provincia, se servirá darme
aviso.

Dios guarde á V,.• muchos años. Dladl'id 29
de Febrero de t872,=EI Director general,
Justo T, Delgado.

CiV'i:uk r dietandoalgunas m~dida$ par« re·
gulariuw la to1'JúslJilidtul B1& las Administra
ciCY-tes d4111I$f¡Jto.

Ministerio de la Gobernacioll.=Dircccion
general de Correos y Telégrafos.=Seccion de
Correos.=Negociado 4."=[)eseosa 8i13JnIU'C
esta Direccion general de rcgularlzar y sim
plificar á la vez Jos trabajos de la misma, y
siendo uno de los más preferentes y de más
responsabilidad el de contabilidad del Ramo
de Correos, ha dispuesto, ;i fin de llevar con
toda la exnctitud que se requiere la cuenta y
razon de los capítulos Yarticules del presu
puesto de gastos del mismo, hacer á V... las
prevenciones siguíentes:

1: Todas 138 Adminlstraciones prineipa
les, y con arreglo nl modelo que á contínua-

cíon so inserta, remitirán á este Centro y
negociado 4.", en el término de quince días,
nota expresiva de los pagos que por los dife
rentes servidos del Ramo se hayan hecho
desde .1." de Octubre último á fin de Febrero
próximo pasado.

2: Que en lo sucesivo, y dentro precisa
mentede los ocho primeros(Has de cada mes,
acompañen nota igual á la que queda expre
sada, comprendiendo solamente en ella todos
los que se hagan durante el mes de su refe
rencia.

y 3: Oue una vez que dichos datos pue
den sustituir al envío que hoy hacen algunas
Administraciones de las copias de libramien
tos y nóminas se~un se dispuso en circular
de 23 do Agosto ultimo, queda suprimida la
remisión de dichos documentos.

La más pequeña omíslon de estas preven
oíonos ocasionaríagran perturbacion é Impe
diria la buena marcha de la contabilidad de
este Centro,En su consecuencia, recomiendo
á V... el más exacto cumplimiento á lo que
so ordena en esla circular, de la que acusará
su recreo.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 9
de nlal'zo de 1872.-El üirector general, Justo
T. Delgado.

ADlUN'STRACION PRINCIPAL DE CORRKOS DE _ _._ _
"fzMT""IVZVl

Mes de

NO'fA de le8pagos hechos en esta lulministracion principalpor los crmceptos 1/ aurante el mes
que se ~(tpresa.

M 1l::Ii. 9 --
NÚNEUO Cap ítulo y ar-

CANTIDADtioulo Ú que
del SUFECUA. corresponde el CONCEPTO.

libro.mientoo gasto. Pesetas. Otnt..
---_.-
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(J~io de Correo» eutre España y Ale
mania, firmado m Berlin en -l9 de Abril de
-1812 (-l).

S. I'tf. ~I Rey de España, por una parte; y
S..~l. el Emperador de Alemania, pOI' la otra,
animados del deseo de regularizar y facilitar
las relaciones postales entre los dos países
con arreglo á las actuales necesidades, han
resueltocelebrar un Convenio, y al efecto han
nombrado pOI' sus Plenipotenciarios:

S. M. el Rey de España:
A D. Juan Antonio do Rascon, su Enviado

extraordinario y Ministro plenipotenciario
cerca de S. nt el Emperador de Alemania,
Rey de Prusia.

S. M. el Emperadol' de Alemania:
Al SI'. Enrique Stephan, su Director gene

ral de Correos; los cuales, despues de babel'
recíprocamente exhibido sus plenos poderes,
hallados en buena y debida forma, han con
venido en los artículos siguientes:

Artículo 1.0 Entre la Administracion de
Correos de España y la Admioistracion de
Correos de Alemania habrá un cambio perió
dico y regular de:

Cartas ordinarias.
Talletas postales.
Carlas certificadas y domas clases de cor-

respondencia certificada.
Periódicos y otros impresos.
Muestras de comercio.
Papeles de comercio ó de negocios y ma

nuscritos.
El cambio se verificará en pliegos cerrados,

bien sea por la vía de Francia ó bien pOI' 1:.
vía de Francia y Bélglea.

Los pliegos se dirigirán siempre por la vía
más rápida; pero en el caso de que varías vías
ofrezcan igual rapidez, la Administracion 1'8
mitente tendrá la elección de la vía,

Las Administraciones de los dos paises se
reservan designar las oficinas fijas y las oficio
nas ambulantes por cuya mediacíon se tras
mitirán recíprocamente la correspondencia.

Art. 2.° Los gastos de tránsito á traves de
Francia, y eventualmente á traves de Bél
gica, serán sufragados pOI' cada Administra
cíon con arreglo á los envíos que hay:! efec
tuado. Sin embargo, la totalidad de los gastos
de tránsito será satisfecha por la Administra
cíon que haya obtenido del país intermedio
eondtcíones más favorables, debiendo la otra
Administracion reintegrada el importe de los
gastos que correspondan á los pliegos cerra
dos remitidos por ella,

Arl. 3.° Las personas que quieran remitir
cartas ordínarias, bien sea de España para
Alemania, ó bien de Alemania para España,

(1) Véase el Reglamento pág. 224, la Tarifada
6 de Mayo siguiente y la Circular do 25 del mismo
mes.

podrán, á su elección, Iranquear estas cartas
hasta el punto de destino, ó bien dejar el
porte de las mismas á cargo de las personas
á quienes vayan dirigidas.

Las cartas certificadas y demas clase de
correspondencia certificada. así como las tar
jetas ~ostales, los papeles de comercio ó de
negocios, las muestras de comercio, los pe
ri édieos y los impresosdeberán siempre fran
quearse basta el punto de destino.

Al't. 4.o El portode las cartas sencillas que
secambien entre España por unaparte, y Ale
mania por la otra, se tija del siguiente modo:

L° En 40 céntimosde pesetapara lascar
tas franqueadas en España yen tres grós para
las cartas franqueadas en Alemania.

2.° En60 céntimosde peseta paralascar
las no franqueadas dirigidas á España, y en
cinco grós para las cartas no tranqueadas di
rígidas á Alemania.

Se coneiderará sencilla la carla cuyo _peso
no exceda de 15 gramos. Las eartas que pe
sen más de 15 gramos devengarán un porte
sencillo por cada15 gramos ó fl'accion de 15
gramos.

Las tarjetas postales se asimilarán bajo
lodos conceptos á las cartas ordinarias fran
queadas.

Ambas Adminislraciones quedan autoriza
das para reducir, decom ún acuerdo, ycuan
do las circuntancias lo permitan, el porte de
las cartas sencillas franqueadasque se cam
bien entre los dos paises, disminuyéndole re
cíprocamente, de 40 céntimos de peseta á 30
oéntimoa de peseta, y de tres grós á dos y
medio grós,

Art, a.o El precio de franqueo de los pe
riódicos, libros en rústica ó encuadernados,
papeles de música. catálogos, prospectos,
anuncios y -avisos div81'SOS, impresos, graba
dos, lítograüados Ó autografiados, y el de los
grabados, Jítograñas y fotograñas que se re
mitán, bien sea de Espafia para Alemania ó
bien de Alemania para España, se tija:

En tO céntimosde peseta por cada 00 gra
mos ó fracoion de !jO gramos en España.

En tres cuartos degrós por cada 50 gramos
ó fracoíon de 50 gramos en Alemania.

Para disfrutar' de la rebaja de porte que se
les concede por el presente artículo, los ob
jetos arriba mencionados deberán haber cum
plido con las leyes ó reglamentos vigentes en
el país de su origen.

Los objetos que no hayan cumplido con las
expresadas condiciones, ó que no resulten
haber sido franqueados, se considerarán y
portearán como cartas.

Ningún paquete de periódicos ó demás im
presos dobera exceder del peso de un kiló
gramo.

Queda entendidoque las dísposíoiones con
tenidas en el presente artículo no limitan de
maneraalguna el derecho que los Gobiernos
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respectivos tienen de no llevar á cabo en el
territorio de uno ó de otro país el trasporte
y la distribucion de los objetosdesignados en
el mismo. respecto de los cuales no se haya
cumplido con las leyes, órdenes 6 decretos
que marquen las condiciones de su publí~
cion y de su crecutacton, tanto en España
como en Alemania.

Arlo 6,0 El precio de franqueo de las
muestras de comercio que se remitan de uno
de los dos países al otro, se lija:\ raz ón do
50 gramos 6 fraccioll de 50 gramos, del si
guiente modo:

En iO céntimos de peseta en España.
En tres cuartos de ~r6s en Alemania.
Para optar á la rebaja de porte que se les

concede porel presente articulo, las muestras
de comerciodeberán remitirse en fajas ó de
manera que fácilmente puedan reconocerse.
No deberán tener valor venal. y no contendrán
signo ni cifra alguna manuscrita, como no
sea la direcüioll, la firma del remitente, una
marca de fábl'ica (\ de comercio, los números
de órden y los precios.

Las muestras que no reunan estas condi
ciones ó que no hayan sido franqueadas se
oonsíderarán y portearán como cartas.

Ningún paquete de muestras de comercio
podrá exceder en su peso de 2M gramos.

Art. 7.° El pode de los papeles de co
mercío ó de negocíos, de las pruebas de im
prenta con correccíones manuscritas y el de
manuscrüos, se establece á razon do 50 gra
mosó fL'aedon de 50 gramos, y del modo si
guiente:

En fO céntimos de peseta en España,
En tres cuartos de grós en Alemania,
Para gozarde la rebaja de porte que pOI' el

presente artículose les concede, los objetos
en el mismo designados deberán remitirse
con fajas, y no contendrán carta ni nota al
guna que pueda tener el carácter de eones
pendencia actual Ó personal.

Los objetos de este género que no reunan
las condiciones enunciadas, 6 que no hayan
sido franqueados, se oonsíderarán y portea
1'~1l como cartas no franqueadas.

Nínguupaquetede papeles de negocios, eto.,
POdl'á exceder en su peso de un kilógramo.

Ál't. 8.0 La correspondencia de todas cla
ses que se remita de lino de los dos palees al
otro, podrá ser franqueada por medio de los
sellos de correo que se hallen en uso en el
país de su origen,

La correspondencía insuficlenternente íran
queada se porteará con arreglo al precio fi
jado para las cartas no Iranqueadas, dedu
ciendo el valordo los sellos adheridos en la
mrsma por los remitentes.

Cuando el porte complementarioque deba
p3g3.r ,~a persona3 quien la correspondeneía
se d!rIJ<l, represente una Iraccion de cinco
céntimos de pesetaó de medio gros, la AdOli.

nístracion de Correos de España percibirá
cinco céntimos de peseta por la íracetcnde
cinco céntimos de peseta, y la Adminish'aclon
de Correos de Alemania cobrará medio grós
por la fraceíon de medio grós.

Art_ 9.o Lacorrespondenciade todas cla
ses que reetproeamente se trasmitan los h~·
hítantes de España pOI' una parte, y los habí
tantea de Alemania por la otra, podrá expe
dirse bajo la garantía de la cerüñcacíon.

La correspondencia certificada deveng:ll'3,
independientemente del porte de fra~queo
establecido por los precedentes artículos
4.°, a.o, 6.° Y'1.0 , UD derecho fijo é i,1l\"aria~
hle que determinará la Admimstramon del
país de origen. . . .

El remitente de un objeto certificado podrá
reclamar el aviso de su llegada al punto do
destino, Estaclase do aviso nodevengar áotro
porte que aquel que resulte aplicable en el
país de orígen.

Al'L tOo En el caso de que un objeto cer
tificado sufra extravío, la Administl'acíon en
euyo terntorro se haya efectuado la pérdida
abonará al remitente, Ó segun el caso á la
persona á quien aquel se dirija, yen el plazo
de tres meses contados desde la fecha de la
reclarnaeion, una índemnízaeíon que se fija en
la cantidad de 50 pesetas, si el objeto procede
de España, ó en la de t4 thalers, si es proce
dente de Alemania.

La índemnízacíon mencionada se pagará
pOI' iguales partes entre la Admlníetraeíon
de Correos de España y la Administracion de
COI'I'eoS de Alemania, si la pérdida ocurre en
el terrttorlo de un país intermediario,

Toda reclamacion encaminada á solicitar
indemnizacion pOI' el extravío de un objeto
certifleado, deberá hacerse, bajo pena de per
der el derecho, dentro del término de seis
mesescontados desde la fecha en que se efec
tuó el depósito,

Mi. t 1. Cada una de las dos Administra
ciones guardará para sí el íntegro producto
de las cantidades que ha~ recaudado en vir
tud de los artículos 4.°, ;:),0, 6.°, 7.°,8.° Y9,°
precedentes.

Queda formalmente convenido entre ambas
partes contratantes que la correspondencia
designada en dichos artículos, y que haya
sido debidamente franqueada hasta su desti
no, no POdl'á gravarse, bajo ningun título ni
pretexto. en el paísá que vayadestinada, con
impuesto Ó derecho alguno á cargo de las
personas á quienes vaya dirigida.

Art. 12. El cambio de la correspondencia
e.ntl'e España y la monarquía Austro-Húngara,
sl.empl'c que ese cambio se haga por media
cion de Alemania , tendrá lugar con arreglo á
las condiciones establecidas por los artículos
precedentes para el servicio de correos entre
España y Alemania, la cual toma á su cargo
la liquidacion de los portes que se refieran al
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reeorride por el territono de la monarquía
Austro-lIítngara.

La correspondencia que se cambie entre
Alemania, por una parte, y Gibrallal', las Islas
Dalcal'cs y Canarias, las posesiones españolas
del Norte de MI'lca, y las poblaciones servi
das por el correo español en Mal'ruecos, por
otra parte, queda sometida á las estipulacio
nosde 108 artículos precedentes y convenidas
para la correspondencia internacional entre
España y Alemania. Igual practica ó sistema
se aplicará á la correspondencia que se cam
bio entre Alemania y las Antillas españolas
pOI' medio de los buques-correos que nave
guen entre los puertos de Alemania y los de
las referidas Antillas, Sin embargo, el importe
de los gastos por la conduccion marítima
será suírágado por la Admtnístracíon de COI'

reos de Alemania, á la cual la Adrninlstraclon
de Correosde España reintegrará la mitad de
dichos gastos.

Art. 13. Las Administraciones de Correos
de España y de Alemania podrán reoíprcea
mente entregarse á descubíerto la correspon
dencia de todas clases que resulte procedente
Ó con destino á los países á los cuales una y
otra sirven de intermediaria.

La correspondencia entregada adescubier
to se sujetará, por lo que se reñere al recor
rido en España y en Alemania, á los mismos
precios que quedan establecidos para la cor
respondencia internacional.

Estos precios no darán lugar á cuenta al
guna entre ambas Administraciones.

En cuanto á los derechos abonables por el
recorrído en territorio extranjero y la con
duccion por mar, serán reintegrados á la Ad
mínístracion intermediaría con arreglo á los
convenios vigentes entre dicha Administra
cion y los países extranjeros.

Art. 14. La Admillísh'acion de COI'reoS de
España y la Administracion de Correos de Ale
mania se trasmitirán recíprocamente los plíe
gos cerrados que expidan ó reciban á través
de sus respectivos territorios.

Para asegurar, sin embargo, una equitativa
compensacion en el servlclo que se presten
por una y otra parte, la que hubiere enviado
6 recibido durante cada trimestre un peso,
ya sea en cartas Ó ya en impresos, superlor
al peso que la otra hubiere recibido ó en
viado, pagará á ésta, como indemnízaeion y
por ese exceso de peso, la cantidad de seis
pesetas por cada kilogramo de cartas, y la de
una peseta por cada kilógramo de periódicos
y dem ás objetos á los cuales se concede re
baja de porte,

Queda entendido, sin embargo, que no ha
brá lugar al pago de indemnízaeíon alguna
cuando el exceso de trasporto trimestral no
resulte superior á -tOO kílégramos en las car
tas y á 500 kllégramos en los periódicos y
domas impresos.

Las Administraciones de Correos de España
y Alemania se trasportarán recíprocamente
los pliegoscenados que envíen Ó reciban pOI'
la via de sus buques-correos. Este unsporte
so verificará con arreglo á las condiciones
que la" nscíon más favorecida haya obtenido
de la AdminisLl'acion ínterrnediaría.

AI't. ta, La eorrespondencía relativa al
servicio de Correos será la única que disfrute
de franquícia postal.

AI·t. 16. La reduccíon de las cantidades
expresadas en thalers y en gl'ós á otras mo
nedas alemanas, se haeá, cuando sea necesa
río, con arreglo al uso establecido en el SOI'
vicio de üorreos de Alemania.

Ál't. 17. Las cuentas relativas á la trasmí
sionde la eorrespoudencíu se formarán Lodos
losmeses y por-cada Admínistracion, respecto
á los envíos de la otra Adminlstracicn. Estas
cuentas, despues de haber sido examinadas,
so- recapitularán á fin de cada trimestre en
una cuenta general. El saldo que aparezca en
la cuenta del trimestre se expresará en la
moneda del país á cuyo favor resulte, y se
satisfará bien sea en letras de cambio sobre
Berlin, si el saldo es á favor de la Adminís
tracíon alemana, 6 bien en letras de cambio
sobre Madrid, si el saldo resulta á favorde "la
Admínistracion española.

Art. 1.8, Las Adminisiraciones de Correos
de España y de Alemania determinarán, de
común acuerdo, la forma de las cuentas men
cionadas en el anterior art, f '1, Yadoptarán
todas las medidas de orden y de detalle ne
cesarias para asegurar ):1 cjecucion del pre
sente Oonvenío.

Al'L. 19. El presente Convenio será puesto
en ejecucion con toda brevedad y lo más
tarde el día 1.0 de.Junio de 1872, y será obli
gatodo hasta que unade las partes contratan
tes anuncie á la otra, con un año de anticipa
eíon, la Iatencíon de hacer cesar sus efectos.

Durante este último año, el Convenio ten
drá piona y completa eiecucíon, sin perjuicio
de la líquídacion y saldo de las cuentas entre
las Adminisll'aciones de los dos paísea, des
pues de espirado el referído término.

Quedan derogadas desde el día en que se
ponga en eíeeucion el presente Convenio to
das las disposiciones ó estipulaciones ante
rieres, coucernientes al cambio de corres
pondencía entre España y Alemania.

Al'L. 20. El presente Convenio será ratifi
cado, y las ratiñcacioaes se canjearán en
Berlín tan pronto como sea posible.

En fé de lo cual los respectivos Plenipo
tenciarios lo ban firmado pOI' duplicado y
puesto en él el sello de sus armas.

Hecho en Berlin á f9 de Abril de 1812,=
Firmado, luan Antonio de Rascon.=lL. S,)=
Firmado, Iíeínrich Stephan.=(L, S.)

-1812



~ini3terio de la Gobernacion ._Direceion
Genel'al de Correos y Telégl'afos.= sseclon
de Corteos.- -Negociado ~.u=Teniendo noti
Ci39 esta Direccion general que por las PI'O 
víncías de Sevilla y Murcia circulan sellos
íalaos.de franqueo de la clase de 50 milési
mas de escudo, recomienda á V... vigile á fin
de evitar dicha círculaeion y proceda á dar
cumplimiento 31 Real decreto de 16 de Marzo
de t854, respecto lila correspondencia que
aparezca en su departamento con dichos se
llos; advirtiendo á V... que estos se distin
guen de los legítimos en que son trasportados
á la piedra litográfica, yde aquíque el grabado
sea más toscoy borroso, Dotándose en él mu
chas desigualdades, yen el trepadoles faltan
un punto en el ancho y largo del sello, pues
tienen 15 POI' 17 puntos debiendo tener 16
por fS.

Del recibo de esta circular se servirá V...
darme aviso, así como dar noticia oportuna
mente de ella á las Estafetas dependientes de
esa principal, para lo cual acompaño a V...
suficlentenúmero de ejemphu'Cs.

Dios guarde á V,.. muchos años. Madrid i.9
de Abril de 1872.=El Díreetm-general, Justo
T. Delgado.

Real órden mandando q1f8 todos los emplea
dos de (Jorreos 'U.ten en los actos del set"vicio
gm'1'fJ de uniforme con el disUnti"Oo quesegun
su ca,tegorta corresponda á cada uno.

üíreccíon general de Correos y Telégra
fos.=Seccion de Correos.--Negociado J. o El
Excmo. Sr. Ministro de la Oobcrnaclon me
comunica con esta fecha la Real orden si
guiente:

«Siendo conveniente y necesario que los
empleados de Correos usen de algun distin
tivo de su empleo en los actos de servicio á
fin de darse á conocer entre si por el grad o
de su categorla, y . además el público pueda
saber á quién se dirige, S. ~I. el Rey(q, O. g.)
ha tenido á bien disponer en órden de esta
fecha que por de pronto, v basta nueva reso
lucion, sea obligatorio el uso de gorrade uni
forme. con arreglo al modelo é ínstruccíon
que se acompañan; Y en su consecuencia, y
para que tenga cumplido efecto 10 mandado
~or S. M., dispondrá V... , bajo su responsabí
hd?d,. que los empleados dependientes de esa
Príneipal -se provean dentro del mespróximo
de la expresada gorra de uniforme, cuidando
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OireuÜl,1'participando q1U e~ l<u promuialJ
tlt SCDilla y l'rf1Vrcia circulan sello: falsos de
f"a f1,qUIJo de 50 milésima,,, deescudo, fijUA"lo la
diferencia, que lie1~en con los legítimos '!J man
dando qu~ seobserve. respecto tí las carta1 en
q~ apa1'czcan, lopreuniáo en el Real decreto
dt 18 a6 Marzo de 18M·.

Protocolo final correspondienteJ al Convenio
de Correos concluido entre Espnna y Alemama

en 19 de Abt·¡¡ de 1872•

Los infrascritos,al firmarel dia de la fecha
el Convenio de Correos entre España y Ale
mania, se han puesto de acuerdo sobre los
puntos siguientes: . . .

1.0 l:l r:l(ifieamon del susodtchoConvemo
no se verificarl\ hastaque haya sido ratificado
el Corivenio de Correos ajustado entre Ale
mania y Francia el 012 de Febrero de t812.

2.0 La redueeion de portes á que se re
fiere el ültimnaparte del nrt. 4.° del Conve
nio, par-a las cartas sencillas franqueadas de
la ecrrespondencia entre España y Alemania.
de 40 céntimos de peseta á 30, respectiva
mente de tres grós á dos y medio. se P?ndrá
en práctíoa el t.o de Enero de 1874 a más
lardar.

3.0 Las disposiciones del Convenio de COl"
reos entre España y Alemania serán igual
mente 3plicables á In correspondencia entre
España y el Grnn Ducado de Luxemburgo
que conduzcan las postasalemanas, luégo que
la Administraeion de Correos do Alemania
baya participado á la de España que se hallan
terminadas 139 respectivas negociaciones en
tre Alemania y Luxemburgo.

4.0 Conforme á la disposicion contenida
en el úllimo aparte del arto 12 del Convenio
de Correos entro España y Alemania, la cor
respondencia de Alemania para las Antillas
españolas podrá ir sin franquear, Ó franquea
da hasta el punto de destino, siempre que la
lleven los buques que hacen el viaje entre
los puortos alemanes y los españoles en las
Antillas,

Pero la correspondencia de Alemania para
las Antillas españolas, que lleven las postas
inglesas, francesas y americanas, no podrá
ser franqueada más que hasta el puerto de
desembarque.

El Gobierno español se obliga á tomar me
didas para que, con respecto á esta corres
pondencia franqueada solamente hasta el
puerto do desembarque, no se aplique á su
conducci ón pOI' el territerio de las Antillas
españolas una tarifa más alta que la interior
que dja cada vez en dichas Antillas.

Lasestipulaciones que preceden tendrán el
mismo efecto que las disposiciones del Con
venio de Correos entre España y Alemania de
19 de Abl'il de 1872. veríücándose tambien su
ratiñcaeion al mismo tiempo que la del Con
vemo,

Hecho por duplicado y firmado en Berlín á
019 de Abril de 1872.=Firmado, Juan Antonio
de Raseon.={L. S.) Firmado, Heinrich Ste
ph:IO.=lL. S.)
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v•.. de que ninguno de ellos use otras insig
nias que las correspondíentes á su clase yem
pIco.»

Loque traslado á V, •. parasu conoclmienio
y efectos oportunos, Dios guarde áV.,. mu
chos años. Madrid 20 de Abl'il de 18'12.=El
Director general, Justo 'I', Delgado.

Gorras de uniforme para los funcionarios de
Correos.

Explicacion,

La gorra debo ser enteramente igualpara
todas las clases; forma prusiana, como se In
dica en el dibujo; de color azul turquí, y sus
proporciones de 33 milimetros la altura 6 an
cho de la franja, y de 32 milímetros la altura
de la parle superior ó plato.

Visel'a de charol negro, horizontal, rectan
gular por delante y las puntas redondeadas.

Barbuquejo de charol negro, con hebillas
doradas, sujeto con dos pequeños botones
dorados, de forma convexa, del tamaño y con
el lema que se expresa en el dibujo.

Insignias y distintivo.

Director general: La franja tendrá el bor
dado que se indica, cuyo ancho es de 31 milí
metros. Emblema, corona, palma y rama de
roble bordadas en Ol'O, y la carta bordada en
plata.

Segundos Jefes de Administracion civil:
Bordado de la franja como expresa el dibujo,
de 26milímetros de ancho. Emblema exacta
mente igual al Director general, Jlojas de ro
ble bordadas en oro y colocadas dehajo del
emblema como están indicadas en el dibujo
de la gorra, siendo tres para 108 de categoría
superior (en el Ramo de Correos corresponde
al Jefe de Sección), dos para los de la cate
garfa que sigue, y una los de la última, den
l ro de díeha clase.

Jefes de Negociado de 1,.1\ 2.1l. y. 3.- clase:
Bordado en la franja corno indica el dibujo,
de 22 milímetrosde ancho; emblema igualal
del Director general y segundos Jefes: para
distinguirse entre si las tres categorías, usa
rán debajo del emblema (como se exnresa
respecto á los segundos Jefes) tres hojasde
roble bordadas en oro los de t. 1 clase, dos
los de 2,11 Yuna los de 3.-

Oficiales primeros, segundos y terceros:
Bordado de la franja como expresa el dibujo,
de {7 milímetros de ancho. Emblema, corona
y dos palmasbordadas en oro y la carta boro
dada en plata, Como distintivo usarán tres
hojas de roblo bordadas en oro, los prime
ros; dos los segundos, y una Jos terceros,
colocadas debajo del emblema, como se esta
blece para las clases superiores inmediatas.

Oficiales cuartos y quintos: Franja con dos
serretas bordadas en oro como expresa el di
bujo, y cuyo ancho es de 16 milímetros; el

mismo emblema que los Oficiales primeros,
segundos y terceros; dos hojas de roble bor
dadas en oro como distintivo para los cuar
tos y UDa los quintos.

Aspirantes: Una serreta bordada en 01'0
para la franja, de 6 milímetros de anchura,
como indica el dibujo, y el mismo emblema
que losOficiales.

Subalternos: Todas las domas clases del
ramo de C01'1'COS usarán el g310n de oro te
jido, como expresa el dibujo, y de ~6 milí
metros de ancho; el mismo emblema que los
Oficiales .Y Aspirantes, á excepcion que éste
ha de ser de chapa.

nIadl'id 20 de Abril de ·W72.- EI Director
general, Justo T. Delgado,

Reglamento de órtlen 11 detalle c()7f/oeuido
entre la Direccion general de Uorreos y 1'clé
grafo6 de España y la Direcci01t gemral de
Correos Imperiales de Alemania, para la eje
t-'UCüm del Con'lJenio del 19 de Abril de
1872 (1).

El Director general de Correes y Telégra
fos de España, por una parte; y el Director
general de Correos de Alemania, por la otra:

Visto el Convenio de Correos celebrado
entre Bspaña y Alemania en 19 de Abril de
1872. por cuyo art, 18 se autorizaá las Admi
nistracionesde Correosde ambospaíses para
establecer todas las medidas y pormenores de
ejecucion <r,ue sean necesarios para asegurar
el cumplimiento de dicho ConvenIo, ban con
venido en 10 siguiente:

Articulo L° El cambio de corresponden
cia entre la Adminístraelon de Correos de Es
paña y la A()mioistracion de Correos de
Alemania, tendrá lugar por medíacion de las
siguientes oficinasde Correos, á. saber:

Por parte de España:
L" ~ladrid.

2.- La Junquera.
3.Q La Administracion ambulante del

Norte de Espaiía, entre Madrid é Irun,
POI' parte de Alemania:
L- La Administracion ambulante número

10. entre Colonia y Verviers.
2.· La Administracioll ambulantenúmero

U, entre Met,z y Saarbrucken. .
3.' La Administracion ambulantenúmero

23, entre Avrícour; y Strasbourg.
Las relaciones entre las Administraciones

de cambio serán establecidas de tal manera
que cada una de las oñemas de canje alema
nas corresponderá con las tres Administra
ciones de cambio españolas.

Las Administraciones de Correosde Espa-

III Véase el Convenio, pá~, 2'20. la Tarifa que
sigueá este Reglamento y la Oírcular de 25de Ma.yo
siguiente,

t812
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ña Yde Alemania determinarán, de comun Arlo 6." A cada expedición aco~pañará
acuerdo. segun la organizacion de lo~ ítine- una boja (le aviso, en la cual se verlfic31'án
radas á que esté sometido el servíeío mt~- 13s anotaciones conarreglo á las indicaciones
ríor en sus respectivos países y 3 .losservi- que la misma establece.
cios intermediaríos, así como en ínteres de Las hojas de aviso serán conformes á los
los dos Esl.ado9, las horas de salida y de 110- modelos E. y F. unidos al presente Regla·
gada de los pliegos.que rec~pl:()Cam.ente se mento.
trasmítan las respectivas AdmulIStraClones de En el caso de que á las horas fijadas para
cambio, la expedícíon de los paquetes una de las Ad-

Art. ~.o La correspondencia de todas C13 ~ ministraeiones de cambio no tuviere que re-
ses que se cambie por la vía de tierra entre mitirobjeto alguno á la Administracion co,o
las Administraciones de Correos de España y quien corresponde, no por eso dejará de di-
de Alemania. se dirigirá con arreglo :i los l'igiren la forma ordinaria un paquete que
cuadros A. y B. que son adjuntos, contenga una hOja de aviso negativa, •

Queda convenido que ambas Adwinistra- At'lo 7.· Siempre que un objeto cualquíe-
cienes se darán mútuo eonocímíentode todas ra exceda en su peso de un porte sencillo, la
las alteraciones que puedan ulteriormente Admínístraeíon de cambio remitente anotara
introducirse en la díreccioa que deba darse en el ángulo izquierdo superior de la díree-
á la expresada correspondencía, cion el número de portes sencillos percíhi-

Al'L. 3.° Independientemente de la eor- dos ó que deban percíbírse por ese objeto.
respondencia que so cambiará entre las Ad· La totalidad del porte extranjero se anotará
ministraciones de Correos de España y de en cada objeto por medio de cifras crdína-
Alemania por la vía de tierra, estas Adminis- rías, usando la Adminish'acioo de cambio re-
traciones podrán de igual modoremitirse re- milenta Unta ó lápiz encarnado cuando se
eíprocamente cartas, muestras de mercancías trate de correspondencia franqueada, y tinta
é impresos, por medio de los buques del co- negra ó lápiz azul cuando la anotacion se re-
mercio que naveguen entre los puertosde Es- fiera á correspondencia no franca.
(laña y los de Alemania. Lasuma representada por los sellos de COl"

La correspondencia remitida por la vía de reo que resulten adheridos á las carlas insu-
mar se franqueará hasta el puerto de emhar- ficientemente franqueadas se anotará en sil-
que, con sujecion á la tarifa vigente para la bergros en el ángulo derecho superior de la
del Interior en el país de origen, y la Admi· direcciono
nistracion del puerto de destino abonará al No se comprenderá cantidad alguna en las
espitan del buque por el trasporte de esa cor- cuentas entre ambas Administraciones por
respondencia la cantidad aplicable por este las cartas insuficientemente franqueadas pro-
servicio en el país de destino, cargándola cadentes ó con destino á Alemania y á los
además con el porte que corresponda segun países á los cuales Alemania sirve de ínter-
la tarifa vigente para el interior en el paísde mediaría¡al'a España.
destino. Art. 8. Las cartas eertiñeadas y las de-

Art. 4.G Elcambio de la correspondencia mas clases de correspondencia que se remi-
que se trasmitirá entre las Antillas españolas tan bajo el carácter de certiñcado, se ínscri-
y Alemania pOI' medio de los buques-oorreos birán nominalmente en el cuadro núm. 4 de
que naveguen desde los puertos de la rete- la hoja de aviso, con todos los detalles que
rídas Antillas á los de Alemania y viceversa, este establece.
se verificará en pliegoscerrados entre la Ha- Estas cartas y demás objetos certificados
bana por una parte y Brema y Hambourg pOI' serán colocados bajo una cubierta de papel
la otra. consistente. asegurando esta por medio de

Art. 5.° LasAdministraoiones de Correos una cruzde bramante. y eoloeando encima un
de España y de Alemania podrán entregarse rótulo que contenga la expresión Oertf/k4io
recíprocamente y al descubierto, en virtud ó Recommandirt.
del art. 13 del Convenio de :1.9 de Abl'il de Art. 9.· Las cartas certificadas que reeí-
1872, cartas, periódicos, impresos y mues- procamente se trasmitan de una y otra parte,
t~'as de mercancías, procedentes Ó con des- podráncerrarse por los remitentes, con arre-
tino á los países que respectivamente se glo al uso y órdenes que rijan en el país de
mencionan en los cuadros C. v D. unidos al su orígen.
presento Reglamento y bajo his condiciones Los perlédícos, los impresos, las muestras
que dichos cuadros establecen. de mercancías y los papeles de comercio 6 de

Los objetos que resulten babel' sido insu- negocios que se sometan ala formalidad de
ficientemente franqueados POI' medio desellos la certtñoacíon, deberán, para disfrutar de la
de correo, se considerarán y portearán como rebaj.3 de por~ á esas clases de correspou-
no francos, salva empero la deduccion do los dencia c<?ncedl~~, ser presentadas bajo las
sellos á que dichos objetoshubiesen adberido especiales condiciones que á las mismas se
los remitentes. exigen. En caso contrario, devengarán el

29 TOMO v, 1872
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porte señalado 3 las cartas de su mismo peso.
Sí el remitente de un objeto certificado re

cla~a que por parte de la persona á quien se
dit'lgo le sea acusado el recibo, la Adminis
traciou que efectúe el envio de aquel unirá
al mismo el aviso en que deba llenarse dicho
requisito.

Este aviso, con la firma de la persona 3
quien el objeto certiñoado se dirige, será in
mediatamente devuelto bajo el carácter de
certiñcado de oficio.

ArL. 10. La correspondencia de todascla
ses que se remita, bien sea de España para
Alemania y los países á los cuales Alemania
sirve de intermediaria, ó bien de Alemania
para España y los países á los cuales España
sirve de intermediada, se marcará por el lado
de su direccion con un sello que exprese el
lugar de su origen y la fecha en que se efec
tuó el depósito,

Los objetosque resulten haber sido frán
queados hasta su destino, se marcarán en un
lugar vísíble de la direceion con un sello que
tenga las iniciales P. D. estampadocon tinta
l'oja Ó azul.

Los que hayan sido certificados se marca
rán además con otro sello que contenga la
expresión Oertificado 6 Recommandirl.

Las cartas insuficientemente franqueadas
con un sello que exprese: Franqueo imsufi
cient», Ó Umur8ickendfrankirt.

ArL. H, La correspondenoía de todascla
ses que deba ser devuelta á consecuencia
del cambio de domicilio de las personas á
quienes aparece dirigida, no deberá con mo
tivo de este nuevo envío ser sometida á nin
gun porte suplementado. bien se efectúe la
remisíon en el interior de España, ó en el
interior de-Alemania, 6 bien aquella se verí
fiquede España para Alemania ó de Alemania
para España.

En estos dos últimos casos, la Administra
eion que lleve á cabo el nuevo envio entee
gará la correspondencia fl la Administracion
del país á que resulte destinada, bajo condi
cíon de reintegro de Josportes con queaque
lla aparezcacargada.

Lacorrespondenciadebidamente franquea
da se entregará sin porte ni descuento.

Si la Admtnisíracioa del nuevo punto de
destino no hubiere percibidoaún poresa cor
respondencia porte alguno, aplicará á la mis
ma, ademásde los reintegros, el que la cor
responda con arreglo á la tarifa vigente en el
ínterior del país.

Art -12. Las Administraciones de cambio
respectivas dividirán la correspondencia en
tantos paquetes diferentes cuantas sean las
categorías que en el paquete general se com
prendan, colocando UD rótulo sobre cada
uno de los parciales: estos rótulos serán
sobre papel rojo, para la correspondencia
internacionalfranqueada.

Sobre papel verde, pal~ la corresponden~
cía internacional no franqueada.

Sobre papel blanco, para todas las demaa
clases de correspondencia contenida en los
pliegos cerrados que se cambien entre Espa
ña y Alomania.

Art. 13. Todo paquete, después de haber
sido atado interiormente, debe cubrirse con
papel de forrar en cantidad bastante paraque
resulte reservado de todo deterioro durante
el trasporte, atarse exteriormente y cerrarse
con lacro, imprimiendo en este el sello de la
Adminístracíon.

tos paquetes ó sacas que contengan los
pliegos llevarán la Inscripélon que indique 01
nombre de la Administraeion de origeny el
de la oficina de destino.

Si para el trasporte de paquetes se hiciere
uso de sacas, estas deberán ser de buena ca
lidad. Las sacas se cerrarán por medio de un
bramante fuertemente adherido, cuyas dos
puntas se sujetarán por medio de un sello
sobre lacee.

El bramante que rodee exterlormente un
paquete, ó que se emplee para asegurar el
cierre de una saca, no deberá tenel' nudos.

Art. 14. Las Administraciones de cambio
del punto de destino comprobarán si lasano
taciones que aparecen consignadas en la hoja
de aviso son exactas .

Si hubiese lugar á introducir alteraciones
en dicha hoja, la Admíntstracíon de destino
formulará y enviará sin dilación alguna, y
bajo el carácter de certificado, á la Adminís
tracíon de origen una hojade rectíüeacíones.

Las hojas de rectificaciones serán confor
mes al modelo G. que es adjunto.

Una vez que la oficina remitente haya dado
su aprobaci ón, la hoja de rectificaciones será
inmediatamente devuelta á la Administracion
que la hubiese formulado, y se unirá como
justificante á la hoja de aviso.

En el caso de que se notare la falta de un
objeto certificado, so instruirán ínmedíata
mente diligencias por dos de los empleados
de la Administracit>n de cambiode destino.

Esas diligencias con la hojade rectiñcaeío
nes se enviarán á la Administracion de cam
bio remitente.

Arl. -U)' La correspondencia de todas ola
ses, no certificada, que por una causa cual
quiera resulte sobrante deberá devolverse de
una y otra parte en fin de cada mes.

Los objetos que hayan sido remitidos con
cargo se devolverán por los precios por que
los hubiere anotado en cucola la Administra
cron remitente,

Cada uno de los diferentes objetos de esta
clase de correspondencia llevará por el lado
de su direceíon, ó en el reverso, unanotaque
indique las causas que dieron lugar á que
esos objetos se consideraran sobrantes.

Lascantidades que deban ser reintegradas
i872
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por los portes aplicables á la corresponden
cia sobrante se consignarán en facturas espe
ciales y conformes á los modelos 11. é Y. uní
dos al presente Reglamento.

Las cartas dirigidas con la indicación de
Lista ó Poste restante, podrán ser devueltas
de una yotra parte bajolas condiciones ántes
mencionadas, trascurrido que sea el plazo de
tres meses contadosdesde la fecha de su lle
gada al punto de destino.

En cuantoá la correspondencia certificada,
se devolverá dentro del plazo más breve que
sea posible y por conducto de las respectivas
oficinas de cambio.

Esta clase de correspondencia se eonsíg
nará en el cuadro núm. -4 de la hoja de aviso.

ArLo t6. Las Administraciones de cambio
formarán cada mes y por cada paquete recio
bido un estado, modelos K. y L., en el cual
se eunsígnará la oorrespondeneía que figure
en las hojas de aviso que á las mismas han
sido expedidas.

Estos estados se recapitularán en las cuen
tas modelos M. y N., á los cuales deberán
unirse las hojas de aviso y las hojasde recti
ficaciones.

Cada una de las dos Administl'aciones re
mitirá á la otra, acompañada de comuni
cacion, su cuenta ántes que finalice el segun
do mes que siga al correspondiente á la
cuenta.

Las cuentas deberán devolverse aprobadas
Ó con las observaciones de la Adminislraelon
á quien hayan sido remitidas, durante el
siguiente mes.

Cuando las cuentas correspondientes á un
trimestreresulten definitivamente aprobadas,
la Admlnlstracien de correos alemana forma
Iizal'ú el saldo deduciendo las cantidades que
se refieran á la correspondencia sobrante re
eíprooamente devuelta.

Este descuento será sometido á la aproba
cion de la Adrninístracion de correos de Es
paña.

La reducción de monedas se hará conside
rando un silbergro como equivalente á doce
céntimos y medio de peseta.

Al'lo 11. Las Administraciones de correos
de España y Alemania se remitirán todos los
meses un estado en que aparezca dlrlamcnte
y por expediciones el peso neto en gramos
de la correspondencia que cada una haya en
viada ó recibido en pliegos cerrados por
mediación de la otra,

La Administracion de 001'1'008 de Alemania
formará en fin de cada trimestre la liquida
eíon de la cuenta por lo que se refiere al peso
de esa correspondencia, deduciendo la que
aparezca sobrante; y si de esta operación re
sulta que una de las dos Administl'aciones
tiene derecho al abono previstopor el art. 14
del Convenio de 19 de Abl'il de 1872, el im
porte de ese abono se aumentará á su haber
en las cuentas relativas á la correspondencia
cambiada á descubierto.

El descuento de las sumas que puedan
adeudarse por el trasporte marítimo en vir
tud del último párrafo del citado art. H del
Convenio de 19 de Abril de 1872. se consig
nará en los mencionados estados, acreditán
dose al haber de la Administracion que á él
tenga derecho.

Al't. 18. Ninguna de las dos Administl'3
clones de correos de España y Alemania
admíttrá con destino á unode los dos países,
ó á los que se sirven de su mediacion, cor
respondencia alguna que contenga 01'0 Ó plata
acuñados. ni joyas ó efectos preciosos, ni ob
jeto alguno sujeto á los aranceles de Aduanas.

Al't. 19. Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores convenidas entre las
dos Administraciones de COl'I'e08 de los dos
países.

Queda entendido que las disposiciones del
presente Reglamento empezarán á tener eje
cueion al tiempo mismo que el Convenio de
19 de Abl'il de 1872.

Hecho en doble original y firmado en Ma
drid á 29 de Abril de '1872, y en Redin á 23
de Abril de 1872.

ElDirecto¡' general do correos y telégrafos
de España, Justo T. Delgado (L. S,)=EI Di
rector general de correos de Alemania, llein
rieh Stephan(L, S,)

1872
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A·------CUADRO tn el cual se indican las provincias 'j) paúe.t cuya correspondencia dderá éQnJprenderse
en los paquetes de las AdministracíO'Ms de cambio quese ea:presan á continuacion:

ADmNlSTR.lCI0NliS DB CA.MBIO DB

Origen. Destino.

PROVINCIAS Y PAíSES
cuya ccrreapondencia se incluirá en el paquete paro. las

Administraciones de cambio que se indican.

\

ReinOde Prusia (menos el Gobierno de T¡'e
ves, de Wicsbaden y los Principados de
Hohenzollern).

Reino deSajonia.-Grandes Ducados de Me
; ktembourg, Sehwerin y Strelitz, y de 01-

ALEMAtilA.1 dembourg (menos el Principado de Bir-
Madrid La Jun ¡kenfeld). -ltucados de Brunswieh, de

quera Admillis~IAtmtnistráe~ona~. Anhalt y de Sajonia Altembourg.-Pl'inci.
tracio~ ambulara- d~V~;~i~rsn¡'Co~ pados de Beuss, de Waldeck yde Lippe.-
P
Wañdel Norte de Es. Ionia '" Ciudades anseáticas de Bremen, de Ram-

a........ ..... bourg y de Lubeck.
Dinamaroa.c-Nornega.c--Países Bajos.-Rusia.-Sue-

I
cia.-Estados-Unidos de América.-Indias occiden-

. tales y China.
Madrid .-La ~U!1-IAdtniDíBtraeionnID,!
luer.a.-Ad~lS- bulante núm. 12 Lorena.-Gobierno de 'Ireves.e-Palatinado bávaro,-
t~~~f~:;f8deB~~ d

b
6 Mketz á Baar- Principado de Birkenreld.

ñ fue en •• • .. . •. •
pa a.. . AIsacia.-Grandes Ducados de Baden y de

Hesse.-Reinos de Wurtemberg ~ de Ba
viera (menos el Palatinado bávaro}.-Prino

cipados de Hohenzollern.-Gobicrno de
ALEMANIA. Wiesbaden. - Gran Ducado de Sajonia-

Madrid.- La ~u]1- Administracion am.) \Vei!Da~.-Ducados de Sajonia.Meiningen
%Ue~a.-Admlnls' bulante núm. 23 y SaJoDla Coburgo GOlha.-Pl'incipados de
J~~~Ño~d~~~: d

S
6 Av r ícourt á Schwarzbourg, Rudolstadt y Sondershau-

'" trasbourg.. .... senpaua... .......... .
·Ausb'Ía. - Egipto. - Grecia. - Bumanía. - Sél'via.-I Turquía. _

B._.
CUADRO fue indica la direccion. qvc Ita de darse á la cort'/Jspontloncia 11 ~alijak cm-atlas qUlt se

MnalJwn entre la. oficinas aleman.as 11 las españolas.

Ol/lOINAS DE 04Mll1O DB

Destino. Orlgnn.
DES'I1NO DE LA COnltESI'ONllENClA.

I
Ambulante de Co- Ambulant.e del

lonio.á Vorvicrs. Norto do E spaña.

Provlncía de Alava.-Avila.-Búrgos.-·Coruña.-Gua.
dalajara.-GuipÚzcoa.-Huesca. - Leon.-Logl'oño.
-Lugo.-Navarra.-Orense. -Oviedo.-Palencia.
Pontevedra.-Salamanca.-Santander. - Scgovia.
Soria.-TCl'uel.- Valladolid.- Vizcaya.- Zamora.-
Zaragoza.

\

Albac8tc..- Alicante.-Almería.- Bad3joz.- cáceres.
Cádiz.- Ciudad-Beal.-Córdoba.-Cuenca. - Grana-

Idem de Metz ñ· d n 1 J M dríd M" M'Saarllt'ucken Madrid ,.' "? a.:- ue va.- acn.- a.el .- a ~ga.-· ur~la. -
Sevll1a.-Toledo.-ValenCla. -CanarJ3S. --AfrlCa.
Gibraltar . - Portugal.-Cuba.- -Puerto-Rico.

Idem doA'nieourt L J ln3¡.celona.-casteIl0l1.--cerona.- Lérida. - Tavrago -
6. S tr ll.Sbou rg .. . a unquora....... na,-Bateares ,

.....~~...w;;;~~~~=....."'-==.._ .....,"""""'.......¿"'_¡.~~:¡¡;;l'¡:k""'~a'l'*~~.~w..,"''''''....<.;
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DE CORREOS DE ESPAÑA. '.!'.!9

C.

ti r - ?..,J W , .. ?7
~

.-
se ponTEd PORTE PORTE
la:

'" DESIGNACION 10tal ¿ cxttiDjtu:a

'";:> intemado. abonable 1\ I:apereibir en OnSEIlVArlOfiiS.DE 1.0S PAisES EXTRANJEROS y CLASE DE
E61'3fia . Qa" AdDlÍniatra-

CORRESPONDENCIA . ~~ cien alemana.
-

P/ln e•. P'o.$ e•. SllllnrgrM •. - - - _ _ o

1 Dinamarca.

a. Cartas franqueadas de España... . . . . )J 50 II 40 1 Franqueo vo-
b. Cal'Las no franqueadas para España.. . • )J 85 » 60 '.! luntario.
c. Carlas cerlifiea_~Derec~o de cert~fi-~ I

das de España./ ~aC1on .en España, 1 » » 40 1 iFranqueo obli-50eénumos.•••• • \ gatorio.d .Impresos y mueslras de España . ••• " » t5 » io l/O

2 Paises Bajos.

a , Cartas franquearlas de España ••• •••.• )J 50 » 40 'l. Franqueo vo-
b. Cartas no Iranqueadas para España•• • » 80 » 60 t 'l. luntario,
c. Cartas Cel'lillca-terec~o de certíñ-

t 40 sI.das de España. caeron ,en España, » » (FranqU~o oblí-50céntimos.•. •••
d.lmpresos y muestras de España...... » t5 )J tO '/.

gatono,

3 Rusia.

a. Cartasfranqueadas de España.•• • ••• • » 60 )J 40 t '/. Franqueo vo-
b. Carlas no franqueadas para España. . • » 90 » 60 2 '/. luntario.

m ~Derecho de CerUIl-(c. Cartas ceru J~a- caaion en España, '1 10 » 40 1 'l. Franqueo oblí-das de Espana./ 50céntimos.. ... .
d . Impresosy muestras de España.... . . » t5 » tO '/. gatorio.

4 Suecia.

a. Cartas franqueadas de España •. •• .• •• » 60 » 40 t 'l. Franqueo vo-
b. Cartas no franqueadas para España•• , » 90 » 60 2 '/. lun tarío.
c. Cartas certifica-terecho de eertiñ-

'1 tO 40 '1%das de España. oacíon ,en España, »
(FranqUeo obli-50céntimos •• • ••• gatorío,d . Impresos y muestras de España •• .• •• » 20 » '10 '1.

5 Noruega• I
.... Cartas franqueadas de España. •• • . •• • » 6;; » 40 2 IFranqueo vo-
b. Cartas no franqueadas para España. .. 1 » " 60 3 luntario,
c. Cartas certifica_~Derec!,o de cerl!fi-( f

das de España" cacion .en Espa ña, t i5 » 40 2 (FranqUeo obli-50céntimos..•. ••
d .Tmpresos y muestras de España, •• . •'1' 20 » tO '1.

gatorío.

I

CUADRO tl<JmostrlltillO deku cpndicio1les bajo las cuales poilr~n cambiarse_al u.esplobierto pm' lo.
ma de Alemanía, cartas, tmpreSol1/ muestras delcomercIo entre Espana 1/ diferentes países
extranjeros.
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230 ANALES m: LAS ORDENANZAS
~72>'..+e""r:o:!~~~~~~~~,%~~~~~· ~,

Z PORTBes POn'{E~ roars
t>l3 DESJGNACION ell:trnojero
:=: total!
~ luter nació- abonable l\ la
. DE LOS PAísES EXTIU1tJ~nOS y CLASE DE percibir en Adminislr a.·· OBSERVAClOm;S•

Espdll.
»31.. GOnRESPOr¡ DEl'l'ClA • cion arClDll1J~.------ _ ............-

PI!1~ el'. pta. ÚiI. Stlbel'groJ.

-- - - - - ------
6 G!'ecia. é bIas J óníeaa,

a. Cartas franqueadas de España. . •. •• • . » 80 )} 40 3 tranqueo vo-
b. Cartas no franqueadas para España.... 1 » » 60 3 -t; luntario.
c. Caetas certifica-terecbo de cerl~fi-I

30 40 3das de España. cacion .en Bspaña, 1 D Franqueo obli-
ñO céntimos .• .••• gatorío.

d. Impresos y muestras de España ...•.• . » 20 » lO "16.

7 Estados-Unidos de América (vía de
Hamboul'g ó de Bramen.)

a.. Cartas franqueadas de España...... , - » 60 » 40 1 '1 IFranqueo vo-
b, Cartas no Iranqueadas para España... 1 » » 60 3 3 I luntarío.
c. Cartas certifica_~Derec~o de cert~fi-( I

das de España.1 cacion ,en España, 1 10 » 40 i ~/3 rranqu,," oblí-30 céntimos.••.••
d.lmpresos y muestras de España...... » 20 » 10 'J.lr. gatorio.

8 Rnmania (Moldavla. y Valaquia.)

a. Cartas franqueadas de España.•..•.•. » 50 » 40 i Franqueo vo-
b. Cartas no franqueadas para España.. . » 80 )) 60 i '$J~ luntario.
c. Cartas certifica-~Derecho de Cel\l~fi-

40
1

das de España., oaoion .en Espana, { » » 1. \vrauqueu oblí-50céntimos.•.•.•
d.lmpresos y muestras de España .... .. n 15 » ro -t. gatorío.

9 Sórvia.

a. Cartas franqueadas de España. . . • . . •• » 50 » 40 -t. tFranqUeo vo-
b. tarlas no franqueadas para España. • . ») 70 » 60 1 luntarlo.

'0 tereebo de cerlifi-~ fc. Cartas certi ~a- eacion en España. -1 » » 40 ti! 'Franqueo oblí-das de Espana. 50 céntimos.••• , •
d. Impresos y muestras de España.... •• » 1~ » 10 'J"

gatorio,

-10 China, vía de Rusia..

URGA.

a, Carlas franqueadas de España. •.•.. •. ... 10 » 40 5 ti'.!
~Fra.nqUeO obli-b. tarlas eertifica-terec!'o de eert~6-¡ 60 40 a 1/'1das de España. eacion .en Espana,~ :i »
~ gatorio.50 céntimos, •.•••

c. Impresos de España................. ) ) 20 » iO %
I

i8'l2



D~ COIUlEOS m; ~sPAfiA.

OB8ERumom:s.
intemacle- aLul1JlMe Íl la

petcib¡~ en
Adlllini~tr:.l~

eioa 'l1¡,l>l.6M.con ltllSPON DEN OlA.

DE tos PAÍSES EXTJ\O\NJ¡.;nos y CJ...\SE DE

~"""""«=.,=""~~$.:~~~~~~"",.,...,,~.;!.~~~.>"-,,,-~~~~~;e-~~

~ PORTE , PORn:
ro DESIGNAClON 1 1 1:\ ponrE (l>:ll1!njel'll
~ ll~

o
,

PIIIB C9. Ptae C.. Síl~l!~gf·O~ •

.~_~~-~----~------l- - -- - .,~. -- - - --,

a. Cartas franqueadas de España...••.•• 1 85 )} 40 11 1/'t,

iFranqueo obli.,b. Cartas certifica ~~ OC\'ec.h0 de ,cert~fi..
2 31) 40 H 'l,das de España. caClOn.-en España, )) i gatorio.M céntimos•. • •• .

c. Impresos de España ... ... •.••.. •... ») 25 » iD -1 s¡
.(>

H Egipto.

ALEJANDllfA .

a. Cartas franqueadas de España ..•. " .• )}
b. Cartas no franqueadas para España., •. }}
c. Cartas certifica_¡DereC~o de cert~fi

das de España. caCIOD .en Bspaña, 1
50 céntimas.•..••

d. Impresos y muestras de España ••. , .. »

EGWl'O INFERIOR y CENTR¡\L, MENOS ALEJANnnÍA .

65 » 40 2 ,FranqUeo vo-
85 » 60 2 Iuntario.

I
15 )) 40 2

¡FI.anqueo obli-

15 }) 1.0 1/2 gatorio.

!l.. Cartas franqueadas de España.. . •• . •. »
b. Carlas no franqueadas para España.. . • 1
c. Cartas certífica ~¡DereC~o de certifi-

das de España cacion .en España, 1
. 50 céntimos.• • •. •

d. Impresos y muestras de España ••••• , »

EGIPTO SUPERIOR. (VASADA MINIE.)

a,. Cartas franqueadas de F.sSpaña•• " . . •• »
h. Cartas no fmnqueadas para España... 1
c. Impresos y muestras do España... . • . »

90 )} 40
25 )) 60

40 » 40

20 )J 10

90 » 40
'25 )} 60
20 }1 10

4 Franqueo vo~

~ luntario.
I¡Franqueo obli-

'5/¿ gatorío.

I

lFranqueo obli
gatorio,

No se admiten
certiflcados.

Turquía.

And rlnópolts.e-Alexandreta.e-Antivari.
Beirout.-Burgas.- taifa .-Candia.
Canea (La). - Cavala (La). - Cesme.
Constantinopla.-Czcrnawoda.- Darda
nelos.-Durazzo.~Gallipoli.-Jaffa.
Janina.-Jerusalen.- Yneholi .-Kusten·
dsche.-Lagos.-Larnaka.-Lataqui::l.
Mersina. - Metelin ..- PhílipÓpolis.
Prevesa.-Rélimo.-Rodas.-Rustschuk.
- -Sa16nica.-Samsoun. -Sanli-Vuaran~
ta,- Serés.- Smyrna.·--Sofla.-Sulina.
-Tenedos. -'frebizonda. - Tdpoli.
Tulteoha. - Valona. - Val'na. - Volo.
Widdin.

4812



ANALES DE LAS ORDENANZAS

OBSERUCION~S.

Alex andreta, I
Latakia, Mer
sina y Tripo
n, f.'aoqueo
ob 1ígatorio,
y los demas
puntos íran
queo volun
tario.

Franqueo obli
gatorio. No
se admiten
cert.iñcados
para Alex:m
dreta, Lata
kia,Mersina,
RélimoyTl'i
polí.

IFranqUeo obli
~ gatorlohasta

~
. la frontera

de salída de
Austria.

l
Franqueo obli

gatoriohasta
la frontera
de salida de
Austria.

»

)

~,, ! :: rO!: "

PORTE

Adrnillhl"".•

eíen .lemIlllB.

10

II~I.

» 40

PORTE nlr~nj.rc.

internacio- sbonshle li li

10 »

PORTE
to\>11 á

perrihh en

ESJlalia.

I'las Cs. Pt"3 l4. SilbcrgrQI.

---"'---. -~_ .....

DESIGNACION

CORRESP ON DEN ClA.

DI<; LOS I'A1s¡';$ EXTRANJEROS y CLASf<: DE

c. Carlas cerufica-lDerec~o de certifi
das de España. cacion ~e España, » 90

50 céntímos.•. . • .
d.lmpresos y muestras de España . •..•• ))

a. Cartas franqueadas de España. . •• . •• • » 40 » 40 )
b. Carlas no franqueadas para España. •• • » 60 » 60 ))

c. Carlas eertiflca..~DereC?O de cerlifi-¡
das de Bspaña.) ~aclOn ~n Bspaña, i 1a » 40 2

f ;)0 céntimos•• , •.•
d. Impresos y muestras de España...... » 15 )& 10 ~/2

Turquía,

a.. Carlas franqueadas deEspaña••• ' • ••• » 65 n 40 2
b. Carlas no franqueadas para España... » 8ñ » 60 2

El. RESTO DE LA TURQUÍA.

.- ~-_.-............~~_. ---_.~--,..~ ...._..- --.,- _...... -- .......- - --- -

-13 Isla de euha.
VÍA DE BnEMEN ó DE H.umOURG.

8.. Cartas ftllnqueadas de España... • ••.• »
b. Cartas no franqueadas para España.... »

. ¡DereChO de certifi-¡c. Carlas oertíñca- cacion en España) 1
das de Espafia. 50céntimos..•.••

d.Jmpresos y muestras de España. . .•.. »

60 » 40 i 't, lFranqueo V04
90 )l 60 2% luntarío.

I
10 » 40 1. 'I, IFranqu~o obli-
1~ » 10 'l« g~ltorlo.

Franqueo oblí
gatorlohasta

40 ñ el puerto de
60 6 tI d esembar-

Sif3 pu 4{J2as que.
10 ti JW"I~gs.: Poresta vía no
iO1'l¡3 POd Ogs, se admiten

» 13l·IlQrt~g cartas certi-
ficadas.

» »
40 »
30 )l

40

a. Cartas franquearlas de Jt:spaña. . ••. . • • 1
b. Cartas no franqueadas para España.. • • t
c. Periódicos de España•• :- • .. .. • ••• . •• »

d.lmpresos y muestras de España...... n

i4 Indias occidentales.
A. Vt" DE BREMEN ó DE HAMBOURG

y NUEVA'YORK.

1812



DE eORREÓS DE ESPAÑA.

onsERVACIONES.

extranjero

llbonabta :l la

AdlllÍlliul'!.\

elon QI~lnallft ,

PORTE

n:11.

PORTEPOR'l'E

101>11 :\
interna do

pereibir en

E.p~~'~'

:oo~r==v

DESlGNACION

co nnESPONnsxcrA.

1.1;: LOS P.,ÍSES EXTRANJEROS V CLASE DE

- ------------ - --.----g-- - - - ----- ---'~--11
B. VÍA DE 8tLGICA. Ó DE INGLUEnM

y NUEVA-YORK .

a. Cartas franqueadas de España. . • •. . .. i
b. Cartas no franqueadas para Espaiia. •" 1
c. Periódicos de España. ... ........... »

d. Impresos y muestras de España. . . . •• )}

1a »
60 »
35 n

45 »

I Franqueo obli-
gatorio hasta

40 6 el puerto de
60 8 deserobar-
10 t por.ro gs,.. que.

t por t~O i s•• Poresta vía no
10 H~;:p~~t~í se admiten

I cartas certi-
, flcadas.

I

D.
~

CUADRO aeYfUJstratif}() de lascotulieiones bajo lascuales parIrán camlJi4rse por la 1J{a de España,
cartas, impresos y m'IMst1'as dec07Mrcio entre Alemania, CUQa 11 Puerto-Rico.

. . ~

I I I
PORTE I PORTE

PORTENumero I eXlfllnj.ro
IOlal A

'tt . I aboDlIbJe

CLASES DE CORRESPONDENCIA.
III .A.el~ ;

OBSERVlCIONES.de Jlercibir ~ éJaodmínis.-

Alemania . I Dal. j tnclon
árdeo. - I uJY.Ifiolll.

- I I C:B.CroB, ! Groa.

I

1 Cuba. y Puerto-Rico. 1
--

a, Cartas franqueadas de Alemania ••. 4 I 3 1

b. Cartas no franqueadas para Ale·
manla. . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 6 5 i

Franqueo obli-
6. Cartas ce'lifi-¡oe,eCbO de eertiñca- gatorio.

cadas de Ale- cion en Alemania
mama.• " . . 2 gros.•.•.••••.• 6 3 i

d , Impresos y muestras de Alemania.• 1 '/4- 3/4 t/'J

30 TOMO V. .f812



2:H· ANALE.~ DE LAS OROENANZAS

('iflM. 33. P.
"""-,~ ......_--....-'

DlRECCION GENERAL CORRESPONDENCIA

DE CON L~

CORHK03 y TELÉGRaFOS DE ESPAÑA. ADYHnS'l'R!CION ALEMANA.

HOJA DE AVISO
DE Li\. ADrtl1NIS1RACIOM DE C:\MBIO ESPAÑOLA DE~_. . _

PAIlA LA ADMINISl'lUClON Dlo~ CAMIUO ALElI1ANA DE~

Salida el dia-----i87_á_ñ., ._m. ae--_
Llegada el día 187-á ._- k. _ . m, ae--_

l. CORRESPONDENCIA Q1JE DA LUGAll Á CUENTA-,

HABER DE
~

NÚM. CLASES DE LA CORRESPONDENCIA. España. Alemania,
- -

Gros. Gros.-.-
C Cartas franqueadas para los paises extranjeros

a. Cartas ordinarias...•......•.••..•.••••.•• ••.• ---
2.

b, Cartascertificadas (véaseel cuadro núm. IV.) ••.•
Periódíoos y demás impresos y muestras para los paises ex~

tranjeros.•••...•.•••••.••..•.•..• , ••...• , •.•....•..• --
3. Carttls no franqueadas procedentes de los países extranjeros. - --
4 , Corespondeneía devuelta ó mal dirigida.

- -
ll. MIlRESPONDENCIA ENTRKGADA SIN PORTE NI DESCÚENTO,

NÚM. CLASES DE LA CORRESPONDENCIA.

3. Cartasfranqueadas procedentes de España ó de paises extranjeros para ále
manía.1 b. Cart3s no franqueadas procedentes de España para Alemania Ó paises

5 extranjeros.
" < c. Carlas insuficientemente franqueadas procedentes de España para Alemania

J ó países extranjeros.

I
d. Periódicos y demas impresos, muestras y papeles de negocios procedentes

de España 6 de paises extranjeros para Alemania.
I

Ill. PESO ~E,[O DE LA CORRESPONllENCI.\ ARl\ffiA Mfi:NClONADA...... , ... '.C'IlW . -- . m -=ose... - ,

NÚM. CLASES DE LA CORRESPONDENCIA.
PESO NETO

EN GR.~M:OS,

-
6. Ca~ta.:",."".". '." .....texcepcíou de la corres-7. Periédicos y demás Impresos, pendencia devuelta Ó mal

muestras y papeles de nl:l- dirigida.
goClos.•••••••••••••••••••

{SH



DE CORnEOs DE ESPArtA.

IV.~CORRESPONDENCU. CERTIFICADA.

235

"Ilil~~~'!li1"A~
~..v. ~ iItJI:l 'lllJ:lll :ll' _ _~~~~?: :lL """UB t:~~.".~ .. ---,

NUlIlt.ro CI;1 ~e PUllIo NOMBRES Puote) PORTE Ida do de bs personas l!.quieues de que <Jebe 3bonarsc onsznVACIONES.
de orillen. A la AdOlioi'lffleínn

4lt~ll. ObiMl).~ ('). se tlírigen. de,tillo. Illem3t\1l.

TOTAL áconsignaren el nüme-
ro -lb del cuadro l. ..... . o

.
(.) Expresar las cartas con C.-Los periédicoa é impresos con J.-LBS muestras con lIJ.-Los pl\pllles de

Deg'ocloscon P.-Además se consignará á contínuaclon de un objeto certiñcado la letra A. ., cuando ti ese
objeto acompañe el aviso de recibo.

V.-CORlU·:SPONDENCIA 1\1\ PLIEGOS CERRADOS.

I PESO NETO EN GUiJOS.
I Administracion Administraciou Número

I de Impresos de ooSI:.R.VACIONES.

I
dll origen. de destino. paquetes. Cartas. todasclases y

I muestras.
i

I
I

1,
TOTAL ••• ,I

Firma del Admift,üt,.ador
remitente.

FirtJUI del Adminútrado,.
{{el punto de áeltiM .

1872



DE CORnEOs DE ESPArtA.

IV.~CORRESPONDENCU. CERTIFICADA.

235

"Ilil~~~'!li1"A~
~..v. ~ iItJI:l 'lllJ:lll :ll' _ _~~~~?: :lL """UB t:~~.".~ .. ---,

NUlIlt.ro el ,ue PUllIo NOMBRES Punte) PORTE Ida do de bs personas l!.quieues de que <Jebe 3bonarsc onsznVACIONES.
de orillen. A la AdOlioi'lffleínn

4lt~ll. ObiMl).~ ('). se tlírigen. de,tillo. Illem3t\1l.

TOTAL áconsignaren el nüme-
ro -lb del cuadro l. ..... . o

.
(.) Expresar las cartas con C.-Los periédicoa é impresos con J.-LBS muestras con lIJ.-Los pl\pllles de

Deg'ocloscon P.-Además se consignará á contínuaclon de un objeto certiñcado la letra A. ., cuando ti ese
objeto acompañe el aviso de recibo.

V.-CORlU·:SPONDENCIA EPi PLIEGOS CERRADOS.

I PESO NElO EN GUiJOS.
I Administracion Administraciou Número

I de Impresos de OOSI:.R.VACIONES.

I
dll origen. de destino. paquetes. Cartas. todasclases y

I muestras.
i

I
I

1,
TOTAL ••• ,I

Firma del Admift,üt,.ador
remitente.

FirtJUI del Adminútrado,.
{{el punto de áeltiM .

1872



~38 ANALES DE LAS ORDENANZAS

TARIFApara elfrangU80 y porte de la ctm'cspontlencia qUtJ por la \lÍA

...~~~~~~~~~~~.t~~tqr .,.' ..., nmr'\~~~~"'~~~~"-~ P.:e~~~

Por cada 15 sramas ófrar.c

CARTAS

1M.S.

PA.Í S E S.
LAS CARTAS onm- NO Fn"'NQtJ1lJ

FRANQUEADAS.

tlARJAS.

4
I--=.....=''''~....~.... I~

Pe~cta.. Cin n, Pudo.. Cffl.I21,.-.- -------------------j------- _.I---- - -- -- -

· 40 · SO

· 50 • 83· 50 ·
I

80

· 60 · 90
• 60 · M

· ss 1

· 80 1

I• so 1

· 50 · ~D

· 50

j
· '10

1 ro ·1 8') ·· -.. · 35\}u

· 90 j 1 25

· 00 1 25

Roinos de Prusrn, de Slljonin.-Grande8 Ducados

\

de Mecklembourg-Schwerin y Strolitz y de 01
dembour~.-Ducados do Brunawick, de Anbo.lt
y de SaJonia Altembour(r_ - Principados do
ReuBS, do Wnldeek y de Lippe -Ciudades An·
seáticas de Bremen, do ~ambourg y de Lubeck..-

ALBlfANfA.. • . • • ~orcnay A~sacla.-Goblerno de Treves.-Prm- F~anqueovoíuuta-

(

cipado de Birkenfeldv-e-Graudes Ducados de Ba- rro , .
den y de Hesse---Reinea do Wurtemberg y de
naviera. - Principados de HobenzoUern. - Go-
bierno do Wiesbaden.-Gran Ducado de Sajonia
Weimnr.-Ducado do Sajonia Meiningen Y Sajo··
uia Ooburgo Gotba.- Principados de Schwarz-
bourg, Rudolstadt y Sondersllaunen .

Austria y Hungría _ Idem id _ .
Di~~mal'C!l-"" """" " "" " " " """"" " " " """"" """ ~~cm ~d .

¡¡:~~.:::J~~:~:; ::;;:::::::::: ;:: ;:::;:;::: ::: ::::: ..::::::::::::: ¡i~!I::::::::: ::.
Grecia é islas Jónicas _ ldem id. - ..
Estados-Unidos de América ~Via. de Harnbeurg ó de Bramen) _. ldem id .
l!-llm¡lnía (Moldavia y Valaq ia)... .. . }dem ~d .
Sérvia o • • • • • • •• • • • • • • • dem Id - .
CWNA ¡Drga ldem 9bligatorio .

..•...•. IKa[gan. Pekin. TieD-Tain •..... _. . _ _ ldem id .

\

AloJandrfa ldem voluntario .
EGIPTO •• ••••• E~pto iororícr y central (menos Alejandría) ldero id. : .

Egipto superior (pasado Minié)•........... . . .. 4.. Idom obligatorio .
.AncrríDópoliS.-A;lexandreta.-Antivari.-Boifout.¡
: -Burgas.-Cmfu.-Candía.-Canoa (La). - Ca

\

vala (Lll).-Cesme.- Constantinopla.- Ozerna-
woda, - Dardaneloa, - Durnzzo. - Gallipoli . - Atexaudreta, Lata
Jalra.-Janina. _. Jerusaten, - Ynéboli. - Kus-· kia, Mersina y Tri·

. t~ndscll().- ~ag(ls. -:-~~rna!ía.-Latakiae-: M.e~-\ poli. f!"anqucoobli-
TURQUXA..•• .• •!sma.-Metelin.-Phlhpopohs.-P1'6vesa. - Retl~ gatorío : para los

mOA - Rodas. - Rustschuck .-Snlónicll. - Sam demaspuntosfran
aoun.e-Sauli-Varanta.-Seros.-Smyrn8.-Sofi~. queo voluntario. .
-Sullna• .- Tenedos.~Trebizondll. - Tripoli.-
Tultscha. - Valona. - Vllrnll. - Volo. - Wíd-
din B.

El resto de Turquía., · · c.\Franq. Obligatorio.
Isla de Cuba (Vía de Bramen 6 de Hambourg) . ........ .. •. . .....•. Idem voluntario ...

1 . O {V' d B ó d N Y k lId.obligatorio has'lNDlA..S 001- !a e ~e~en e Hambourg y _ ueva- 01' .-. " taeJpuertododes.
DIlNTALBS • •• Vla de Bélgtca ó de Inglaterra y Nueva~York. embsrque .

I 1

1
1

40
60

15
1
1

60

85

60
90
40
60

(1) Véase el Convenio pág. 200. el Regtamento 'plÍg. 224. Y la Circular de 25 de este mes.
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lilA se cambie entre E.,~ño. Y los paúes q'Y.e se imlican á eontinuacion (i).

OBSERVACIONES.

Papeles

de Com~io t. tle

nr gtldos. pruebas

de Ílnprer¡t.o. con

correcciones roa 

nu acritas, y ma-

nnscrlt os,

l'eri6l11col
l>br8Gpcri6dien, Iibr<l3
en n¡'ut4 ó encll.ader
nl1des. 1'~Jll'I"5 do mú-
si<:3, utálog<ls, pros- MUESTRAS
l'cclO!, ..nuncll>8 y $Y¡'
30 S diversos • ~a sc~n

impresos, grabados, Ji- DEL COmm(:IO.
",graDados 6 autosr:l-
fiados, gr abados , lito ·

grorla. y fotogrllflas.
6 7

_ .e= == = === = = =1

5

lns. CAnb. Pud",.

---
~71tS. Peifdfl~. Cent,. Pescto», Cents .

1- - - - - _ _ -- -·1- - - - - - - - - --- - - - - - - - - - 11

40

4.0

•.
lO
15
15
15
2()
20
20
20
15
15
20
25
15
20
20

··
•

10

10
15
U)
15
20
20
2i)
20
15
15

•
15
20so

··

···

10

10

•

El franqueo de loS clases do correspendeucin desig
nadas bujo los números 5. 6.7 Y 9 de la presente
Tarifa es siempre previo y obligatorio.

Los objetos que allí Bemencionan pueden enviarse
bajo el carácter de certificado.

Las cartas certificadas deberán franquearse obliga
toriamonte hasta 01 punto de su destino.

El derecho fijo de eertíñcacion, as í para las cartas
como pnra las damas clases da correspoudencia.
os el do 50 c éntimos de peseta.

La columna núm. 2 indica respecto de cada 'País
las condiciones de tranqueo para Ins cartas ordi
narias.

A.-Para 01 Egipto superior no se admite corres
pondeneia eertlflcada.

B.-Tampoco se admiten certificados para Alenn-o
dreta, Latakia, Mersioa. Rétimo y 1'rlpoli.

C.-El franqueo es obligatorio, pero solamente vá
lido llasta la frontera de salida de Austria.

15 15

D.-Periódicos. 30 céntimos de peseta por 40 gra
mos. Impresos y muestras, 45 céntimos de pe
seta por 40 gramos.

E.-pari6dicos, 35 céntimos de peseta por 40 gra
mos. Impresos y muestras. 4S céntimos de po
seta por 4.0 gramos.

• 10 •
• 15 •

Véa.se111 nota ü .

Véase Ia nota E.

JO
15

•
Para las ludias Occidentales por la vía de Alema

nia no se admite correspondencia. eertiñcude,

Madrid 6 de Mayo de 187!,
APRQDADA.

SAGASTA.

~812



240 ANAU:S HE LAS ORDENANZAS

.Realól'm dispMtiendo que cin'1/.le franca
la f,or1"cspondencia del ejb'cito de o]Jt'J'fUiones
delNo-rte, si llevaen los8o!»'escritos la i.ndica
cion de {(Ej¿n~¿to de. fYJ?tnteíones del Norte».

Ministerio de la Gobernacion.=Oíreccion
general de COl'I'~S y TclégrJfos_=Seccioo de
COfl'cos.-- -Ncgomado 3.Ox-.=E1 Excmo. Señor
Ministro de la Gobernacion me comunica con
esta fecha la Real órdeu siguiente:

«En vista de 13s dificultades que de día en
dia se presentan en muchos pueblos ocupa
dos por el Ejt'wcito de operaciones del Norte,
para efectuar el franqueo de la correspon
dencia por medio de sellos, coa motivo de
haberse agotado las existencias de estos, y
siendo en grado máximoconvenientefacilitar
las relaciones postales de aquel EjÓl'cito con
toda la Pentnsula; el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que la correspondencía que
de el mismo proceda tenga CUl'SO áun cuando
carezca de sellos de correo, siempre que sea
depositadaen las ádministraciones que deban
darla curso por individuos del mencionado
Ejércilo y que en la direcciondo los sobres se
consigne la índieacíon Ejército de ()j}craciones
del Nt>r/e.

De orden deS. M. lo comunicoá V. E. para
los efectos que correspondan,»

Lo quetrasladoá V•.. parasu conocimiento
y efectos oportunos.

Dios guarde á v... muchos años. Madrid 1
de Mayo de 18'12.=&1 Director general, Justo
T. Delgado.

Oircular remitiendo á las Administraciones
una Carta gcografico-postal de la promncia de
Madrid.

Ministerio de la GobemacioD. Bireocíon
general do Correos y Telégrafos.-Seccion de
Correos. Negceiado 1.° Adjunta remito á
V•.. una üarta Ó Mapa de la provincia de Má·
drid, en la cual se expresan de una manera
clara v detállada los servíoios de Correos
correspondientes á dicha províncía, á fin do
que, como complemento del Diccionario pú
blioado en el año último, pueda servir de os-
tudio al personal de esa Administracion, para
el mayor acierto en la direccionde la corres
pondencia. De haberla recibido y anotado en
el inventario de esa Principal, se servirá V..•
dar el inmediato aviso.

Dios guarde á V..• muchosaños, Madrid 24
de Mayo do i812.=EI Director general, Justo
T. Delgado.

Circular rer4itienáo ejem.plares del (J01J,venw
celebrado con Alemania, del Rl!fJlamento para
su ejecucion y de k Tarifa cnrresp01ldien~.

l\linistel"io de la GobOí'nacion. = Dlreccion
general dc Correos y Telé~rafos.=Seccion
de Correos. = Negociado 3. =El cambio de
correspondencia entre ~spaña y Alemania y
los Estados para los cuales puede utilizarse
la mediacion de este segundo país, adquiere
facilidades de grande importancia con motivo
del nuevo Convenio de Correos que los Go
biernos de ambas naciones acaban de cele
brar en 19 de AbrIl del presente año (I].

Con el fin de que por partede los emplea
dos que de ese departamentodependen, pue
dan estudiarse las disposiciones del nuevo
Tratado, adjuntos remito á V••• ejemptares
del mismo, del Reglamento convenido para su
ejecucíon (2) y de la Tal'ira que ha de regir
para el franqueo y porte de la corresponden
cia (3).

Lasimple lectura del mencionado Convenio
harácomprenderá V••.• señor Administrador,
su alta importancia. El pensamiento de un li
bre tránsito para los pliegos cerrados, que
sólo como principio pudo España ver consig
nado en Sil Tratado con Italia,bien puedede
dese que se traduce hoy en hecho práctico
en el Convenio con Alemania, puessólo en el
caso que prevé el artículo 14 del mismo,
habrá lugar al pagode derechos de tránsito,
los cuales, por otra parle, resultan fijados en
unacantidad sobremanera econémlca. Eseste
un gran progreso que, sin duda alguna, nos
conducirá dentro de poco á la declaraeíon
gratuita para la conduccion de la correspon
dencia que los países civilizados trasmitan en
pliegos cerrados.

Lacorrespondencia que España cambie con
Alemania sufre en sus tarifas una redueeion
tal que, á no dudarlo, está llamada á facilitar
engrado máximo las relaciones comerciales
y mercantiles de los dos Estados. Y esa re
duccion no se limita solo para las cartas á la
disminucion del precio delranqueo é deporte.
Hace que sea más importantela elevación que
se otorga á las mismas en el tipo de peso,
pues desde el día 1,° de Junio próximo,
todas las cartas que España cambie con Ale
mania y con los paises á los cuales esa na
cíonsirve de intermediaria, se franquearán ó
portearán al respecto de quince gramos ó

íraccion de quince gramos. Es este un detalle
sobre el cual llamo particularmente la aten
cíon de V... como un progreso en las relacio
nes internacionales, y en el cual hará que se
fije la de los empleadosde ese departamento.

Las muestras del comercio, los periódicos

(l) Vease el Convenio páR". 220.
(2) V éase el Reglamento pág. 224.
(S) Vénse la Tarifa pág. 238.
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y los impresos en general, obtienen tamhien
nuevas ventajas, así en la adopcion del tipo
de peso d~ los cincuenta: gramos, C?TnOen ~l
establccirmcnto del precio en los diez céntí
mosde peseta; y el lluevo Tratado con Ale
mania admite para su eirculacíon nuevas cla
ses de correspondencia que ensanchan en
grado altísimo la esíera de la trasmísion in
ternacional.

No me detendré, señor Administrador, en
detanal' de unaminuciosamanera losdiíeren
tes precios que á las dlversas clases de C01'
l'espondencia señala el nuevo Convenio, ni en
designal' para cuál do ellas el franqueo es vo
hmtario, ni á cuáles se exige el forzoso. Ade
más de que en los aruculos del Tcatado so
consigna, resultan claramente designados eu
la adjuntaTarifa,

Tampoco creo necesario entrar en el dete
nido examen del Reglamento de ejecución.
Las oficinas de cambio conocen ya la maní
pulaeion á que ha de someterse la correspon
deneia ínternaelonal, y el Reglamento para el
cumplimiento del nuevo Tratado con Alema
nia ofrece poca diferencia si se le compara
con el que actualmente conocen. Sin em
bargo, debo llamar su atencíon acerca de la
supresión de la reparticion de productos en
tre España y Alemania y la desaparición del
acuse de recibo diario, que hasta hoy venía
expidiéndose por la correspondencia proce
dente de aquel país. Ambas circunstancias no
deben pasar desapercibidas, por cuanlo sim
plifican mucho las operaciones en las oficinas
de canje, las cuales sólo en el casoprevisto
POi' el arttculo 15 del Reglamento deberán
dirigir la hoja do rectificacionesque el mismo
establece.

Pero esa simpllñoacíon impone el deber de
que la apertura de las halijas, y sobre lodo la
comprohacíon de la correspondencia certiñ
cada en ellas contenida, se verifique en la
forma que dispone el citado artículo H);y por
tanto, espero que por su parte dispondrá V.. .
lo necesario á fin de que las oñcínas decam
bio que da osa Principal dependen, no dejen
nuncade cumplircon la prescnpcíon mencio
nada.

Con el lin de que las disposiciones relati
vas á la contabilidad internacional entre A\e
manía y España se lleven :í cabo al tenor de
lo que dispone el articulo 17 del Reglamento,
y cuyo cumplimiento se reserva este Centro
directivo, las oficinas de cambio españolas,
una vez efectuadala comprobacion de la cor
respondencia contenida en los pliegos cerra-
dos que. reciban, enviarán diariamente bajo
sobre al Negociado 3.0 de esta Seecion, la
hoja de aviso en que aquella correspondencia
detalladamente se consigna. Unicamente de
J31'áu de efectuar el envío de una hoja de
aviso cuando de la comprobación efectuada
resulte que há lugar á pedir por medio de la

31 TOMO v,

hoja especial la reetíñcacton de los errores Ó
faltas que han podido advertirse. Pero tan
pronto como las oficinas de canje reciban
aceptada ó corre~ida la hoja de rcctifleacio
nes, esta y la hoja á que aquella hace refe
rencia serán inmediatamente remitidasá este
Centro directivo en la forma indicada.

El cuadre C. unido al Reglamento y rela
tivo á la correspondencia que al descubierto
se cambie entre España v Alemania, será ob
jeto de especial estudio'POl' parte de las ad
ministraciones do cange.ú fin de que con se
guridad completa puedan llevar á cabo en
las cartas las anotaciones á que se refiere el
art, 1.° de dicho Reglamento. Igualmentefija
rán su atencion en el penúltimo párrafo del
mismo articulo para las que deban efectual'
sobre la correspondencia insuficientemente
franqueada.

Para los casos de reclamación á conse
cuencia de portes indebidamente cargados,
tendrán presentes las oficinas de cambio la
Real 6rden de 13 de Noviembre de 1862 y
orden de este Centro directivo de 11 de
Marzo de i865, en virtud de las cuales las
oficinas de Madl'id y ambulante del Norte de
ben portear la correspondencia con tinta en
carnada, verificándolo con tinta azul la Ad·
ministracion de la Junquera.

Al Convenio de i9 de Abril úllimo y Re
glamento acordado para su eíecucion, así
como á la Tarifa que es adjunta, dará V••.
toda la publicidad posible. acusando entre
tanto el recibo de la presente circular y de
los documentos á la misma unidos.

Dios guarde á V... muchos años. ~fadrid

2a de Mayo de i872.=Por el Dírector general,
José de la Guardia.

Cirtulav- remitiendo ti las Atlmi1tist1'acio~

nt/s el (Jonvenio celelmdo con 008 Paúes Bajos
en -f.8 aeNoviem1Jre ~Utimo, 11 el Reglamento 11
Tarifa acordarlos su mrtutldel múmo.

'Ministerio de la Goberna~ion.=Direccion
general de Correos y Telégraíos.e-Servícíu
de Correos,=Negociado 3.1> El día primero
del próximo Julio se pondrá en eiecúoíon el
Convenio de Correos que los Gobicl'nos de
España y de los Paises Bajos celebraron con
fecha 18 de Noviembre de 187i (1).

Al efecto, y á fin de que sus disposiciones
se cumplan y puedan ser estudiadas por los
empleados gue de esa Principal dependen, ad
juntos remito á V... ejemplares del mencio
nado Convenio. del Reglamento acordado
para su ejecucion y de la Tarifa que desde el
día expresado habrá de regir en las directas
relaciones entre España y los Paises Bajos.

(1) Véase el Convenio pAgo 200Y01 Reglamento
y Tarifa que siguon á esta Circular.
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No me detendré en señalar á V._. (as pres
cripciones diversas de ese Tratado, muy pa
recidas y análogas á las que constituyen 108
Convenios que recientemente ha venido Es
pañacelebrandoconotras naciones. Por ligero
que pueda ser el estudio que los empleados
del Ramo bagan de esta nueva transaecion
bastará para que fácilmente comprendan to~
das sus disposiciones.

Pero si á la generalidad no creo deber di
rigir especiales observaoiones, no sucede
otro tanto respecto de las oficinas de cambio,
A estas juzgo muy del caso recomendar el
prolijo estudio así del Convenio comodel 1\0
glamento acordado para 8U ejecuciou, 1Iu·
mando muy especialmente (a atencíon de las
mismas sobre la circunstancia de que con el
nuevo Tratado con los Países B3jOS, son tres
las vías diferentes de que el público español
dispone para el envío de correspondencia á
dicha nación. 1.3 directa, en virtud del Con
venio de 18 de Noviembre de 1811; la belga
á consecuencia del que con Bélgica se cele
bró en 19 de Abril de JS70, y la de Alemania
con motivo del que se llevó á cabo con aquel
Imperio en i9 de Abril ·último.

En su consecuencia, y áun cuandosiempre
será útil y conveniente que la correeponden
cía se remita por el paquete directo para la
Admínistracíon neerlandesa, la voluntad de
los remitentes habrá de respetarse en el caso
de que en su direcci ón indiquen la vía que
deseen sea empleada para el envío; pues pu
diera acontecer que hubiese personas que
mostraran preferencia á la utilizaci ón de la
vía de Alemania, que ofrecesobre el paquete
directo, por más que proporcione retraso en
el recibo do la correspondencia, la ventaja de
mayor tipo de peso. siendo igual el de precio
en las carlas, y respecto de los periédicos,
impresos y muestrasmás economía en estey
mayor ensanche en el pesoqueá los paquetes
se concede,

Del recibo de la presente aircular.así como
de los documentos que á ella se acompañan,
se servirá V._. darme aviso, partícípándome
que al nuevo Convenio con los Países Bajos y
á la unida Tarifa se ha dado por esa Princi
pal toda la publicidad posible,

Dios guarde á V.•. muchos años.=~ladrid

11 de Junio de f812.-El Director general,
Justo T. Delgado.

Reglamento de órden y detalle convenido
entre la Direcciea: general de Correos 1/ Telé
grafos de España y la Direeeion general de
Correos de los Países Bajos para la ejecucion
del (Joo'Dcnio de18 de N01)iem~re ele 181'1 (1).

El Directorgeneralde Correos y Telégrafos
de España, pOI' una parle; y el Directorjefe

(1) V~n6El página 200.

de Correos de los Paises Bajos, por la otra:
Visto el Convenio de COr¡'e03 celebrado en

tre España y los Países Bajoa en 19 do No
viembre de 1871., cuyo art ículo 26 dispone
que las Administraciones de Correos de los
dos Estados designarán de eomunacuerdo las
oficinas por medio de las cualesdeberá tener
lugar el cambio de correspondencia; deter
minarán la direccion que á esta deba darse,
así como la Iíquidacion y forma de las cuen
tas, adoptando además tOd38 las medidas de
detalle y de órden necesarías para asegurar
el cumplimiento de las disposiciones de dicho
Convenio, han convenido en 10 siguiente:

Articulo t ,o El cambio de corresponden
cia por la vía de tierra entre la Administra~

cion de Correos de España y la Administra
cion de Correos de los Países Bajos, tendrá.
lugar por mediacioo de lassiguientes oflcinas
de Correos; á saber:

POR PAR1'!> DE ESPAÑA.

L° Madrid .
2.° L:l Junquera.
3.o LaAdmínistracion ambulante delNorte

de España.
POR PAR1'E DE LOS PAISES BAJOS.

La Administl'acion ambulante de 1i1oerdylc.
Art. 2.° La remision de los pliegos corra

dos entre las Administraciones de cambio se
efectuará de la manera siguiente:

POR PARTE DE ESPAÑA.

Las Administraciones de Madrid y la Jun
quera y la Administracion ambulante del
Norte de España, corresponderán una vez
al dia con la Administr3cion ambulante de
Moerdyk.

I'on PARTE DE LOS I'AíSES BAJOS.

La Adminislracion ambulante de Moerdyk
corresponderá una vez al dia con las Admi
nistraciones de fyladríd y la Junquera y con
la Admínístraelon ambulante del Norte de
España,

Art. 3.° La correspondencia de todas l~(a

ses que se cambie pOI' la vía do tierra entre
España y los Paises Bajos se dirigil'á con ar
reglo al cuadro A, unido al presente Begla
mento.

Mt, 4.0 La correspondencia que en trán
silo al descubierto se trasmita por el in
termedio de la Administraoíon de Correos
española y por el intermedio de la Adminis
traclon de Correos neerlandesa, en virtud del
arto 1.7 del convenio de 18 de Noviembre de
-1.87 t, se cambiará entre la Administrácion de
Correos de España y la Administracion de
Correos de los Países Bajos con arreglo á las
condiciones que establecen los cuadros B y
Ounidos al presente Reglamente.

Art. 5.Q Cuando los senosde correo adhe-
1812
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ridos á una carta en tránsuo por España ó
por 105 Países Bajos representen una suma
inferior á la que corresponda ti su debido
franqueo. se considerará esta carta como no
franqueada, pero la Admíuistracíon en bene
ñeio de la cual se hayan expendido los sellos
iníltilmenle empleados por el remitente, que
dará obligada en el caso de reclamacíon á
reintegral' el valor de esos sellos, bien sea al
remItente, Ó bien, segun el caso, á la persona
á quien la C31'ta se dirigía,

Los sobres en que resulten adheridos los
sellos inúlilmente empleados por los remiten
tes, deberán unirse como documentos justifl
cativos á las reclamaciones que seentablen
para el reintegro del valor de dichos sellos.

Esas reclamaciones no serán admitidas
sino durante los seis meses que sigan á la
fecha del envío de las cartas insuficiente
mente franqueadas,

Art. 6. Q Las cartas certificadas que se
cambien entre la Admínlstracion de Correos
de España y la Administracion de Correos de
los PaísesBajosno podrán ser admitidas sino
bajo sobro independiente y cuidadosamente
cerrado con dos sellos, cuando ménos, sobre
lacre fino.

Esos sollos deberán tener una impresion
uniforme que represente un signo particular
del remitente, y se colocarán de manera que
sujeten todos Jos dobleces dol sobre.

Los periódieos, los impresos y las muestras
de comercio que se sometan á la formalidad
de la certíñcacion, deberán, para disfrutar de
la rebaja de porte, reunir las especiales con
diciones que á tal electo exigen los artículos
6 y 8 del Convenio de 18 de Noviembre de
187L €n caso contrarío, quedaran sujetas al
porte que á las cartas se señala.

Al't. 7.° Las cartaa, los periódicos, los
impresos de todas clases '! las muestras de
comercio que se remitan de uno de los dos
países al otro, se marcarán por el lado de su
díreccion con un sello que exprese el lugar
de su origen y la fecha en que se efectuó el
depósito.

Esas diferentes clases de correspoudencia
se sellarán además, y segun el caso, á saber:

1.0 La certiflcada con un sello que ex
prese CERTIFICADO 6 AANGETEEKEND.

2.0 La insuficientemente franqueada con
un sello que contenga la expresión FRANQUEO

INSUFICIENTE Ó ONTOEREIKENO.

Los objetos en los que aparezcan adheridos
sellos de correo y no se haya en ellos estam
pado el sello FRANQUEO INSUFICIENTE 6 ONTOE

REIKENn, se considerarán debidamente íran
queados hasta el punto de 8U destino.
. AI'lo 8.0 Las respectivas oficinas de eam

bio se entregarán recíprocamente y sin por
tearlas las cartas no franqueadas, El porte de
estascartas lo efectuarán las Administracio
nes de cambio del país de destino,

LasAdmini8tracion~8 de cambio remitentes
indicarán, sin embargo, en el ángulo derecho
supariol' de la dlrecclon de los objetos insu
ñcícntemente franqueados. ':l en moneda del
país de origen, la totalidad del porte comple
mentario quedeba pagarse por las personas á

quienes la correspondencia se dirija,
ArL. 9.0 Las oficinas de cambio españolas

indicarán con oifL'as ordinarias y en el ángulo
izquierdo inferior do la direeeion:

1.° Sobre los objetos no franqueados pro
cedentes de países extranjeros en tránsito
pOi' España, la totalidad del palote en moneda
española y con lápiz azul que la Admlnistra
CiOD neerlandesa deba abona" á la Adminis
tracion española,

2,0 Sobre los objetos franqueádos en trán
silo por los PaisesBajos y con destino a paises
extranjeros, la totalidad del porte en moneda
neerlandesa y en lápi~ rojo que la Admiois
tracíon española deba abonar á la Adminis
tracionneerlandesa.

Reclpl'ocamente la Admínístraolon de cam
bio neerlandesa índicará con cifras ordinarias
yen el ángulo ízquíerdo inferior de la di
reccion:

LO Sobre los objetos no franqueados en
tránsito por les Paises Bajos y procedentesde
paises extranjeros, la totalidad del porte en
moneda neerlandesa y en lápiz azul que la
Administracion española deba abonar á la
Administl'acion neerlandesa,

2.° Sobre los objetosfranqueados en trán
sito por España y con destino á países ex
tranjeros, la totalidad del porte en lápiz rojo
que la Administracion neerlandesa deba abo
nar á la Administracion española.

Arlo iO. Siempreque una carta exceda del
peso de.un porte sencillo, la Administraeion
de cambio remitente Indicará en el ángulo
izquierdo superior de la direccion,y en cifras
ordinarias. el numerode portes sencillos per
cibidos6 que deban pereibirse.

De la misma manera, y siempre que en un
paquete deba computarse más" de un porte
sencillo, las Administraciones de cambio res
pecüvas indicarán con cifras ordinarias, y en
ollado izquierdo de la dirección el número
de los portes sencillos percibidos por los im
presos y muestras de comercio remitidas bajo
fajas.

Al't, t f. A cada uno de los paquetes cer
rados qU6 se expidan por las respectivas ofi
cinas de cambio acompañará una boja de
aviso, en la cual y con las imlícaclones que la
misma establece se anotará la clase y número
de objetos que el paquete contiene. así como
las sumas de que deba llevarse cuenta por la
correspondencla trasmitida eu tránsito,

Las hojas de avisode que deberá hacer uso
la Administracion de cambio neerlandesa
serán conformes al modelo D unido al pre
sente Reglamento.
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Las hojas de aviso de que deberán h3.cer
uso las oficinas de cambio españolas serán
conformes al modelo11que acompaña al pre
sente R.eglamento.

Al't. 12. Las Administraciones de cambio
respectivas dividirán la correspondencia en
tanlos paquetes diferentes cuantas sean las
categorías de que los pliegos cerrados se
componen.

Cada paquete se asegurará por medio de
una eruz de bramante, colocando encima un
rótulo que indique la clase de objetos ó el
número bajo el que resultan éstos anotados
en la boja de aviso.

Art. 13, La eorrespondeneía certíñesda
se anotará nominalmente en la hoja de aviso
con todos los detalles que esa hoja esta
blece.

Esa correspondencia se colocará inmedia
tamente bajo sobro, cuyos dobleces deberán
asegurarse por medio de una Cl'UZ de bra
mante, sujetando los extremos de éste en la
parte inferior de la hoja de avíso por medio
de un sello SOb1'O lacre fino.

Arl, 14. Siempre que elJ)aquete contenga
uno ó más objetos certifica os, se estampará
en la hoja de aviso el sello CERTJFlCADO Ó AAl'i
GETBEKEND en el cuadro que á tal objeto se
destina en la hoja.

Art. 15. Siempre que á. un objeto certifi
cado deba acompañar el aviso de que hace
meneíon el arto 10 del Convenio de 18 de
Noviembre de 1811, la existencia de este
aviso se hará constar en la hoja de In Admi
ntstracíon remitente por medio de la expre
síon CON AVISO Á DEVOLVElt, inscrita ínmedía
lamentodespués de la anotacíon del objeto á
que el aviso se refiere. Estos avisos, debida
mente firmados por las personas á quienes la
correspondencia certificada so dirige, se de
volverán á la Adn'linisLracion de cambio de
origen como certificados de oficio, inscritos
como tales en la boja de aviso, usándose
para este caso de la expresión nJi: OFICIO.

Art. 16. Todo paquete, despues de haber
sidoalado interiormente, deberá cubrirse con
papel de forrar en cantidad bastante para que
resulte reservado de todo deterioro durante
el trayecto, atarse exteriormente y cerrarse
con lacre, imprimiendo en éste el sello de la
Adminístraeion .

El bramante que rodee exteriormente un
paquete no deberá tener nudos, é indepen
dientemente del sello colocado sobre sus dos
extremidades se estampará otro en cada uno
de los puntos del paquete en que el bramante
forme cruz.

tos Qaquetes llevarán la inseripcion que in
díque la Adminlstraeion á la cual resultan
destinados.

Atal efecto, las oficinas de cambio usarán
rótulos impresos que se adherirán ti los pa
quetes por encima del bramante. En estos

rótulos se estampará el sello de la Adminig·.
tracion remitente.

Art. n. En el caso de que á las horas
fijadas para la expedici ónde los paquetes una
de las Administraciones de cambio de los dos
países no tuviere que remitir objeto alguno á
la Administracion con quien corresponde, no
por eso dejal'á de dirigir en la forma ordina
ria un paquete que contenga una hoja de
aviso negativa.

Art. 18. La comprobacion de los paquetes
se veriflcará del siguiente modo:

La Administl'<wíon de destino comprobará
si los paquetes han sido debidamente acondi
cionados y si los sellos sobre lacre de la ofi
cina remitente aparecen intactos,

Procederá con todo el cuidado necesario á
la eomprobacion de los paquetes certificados.
Esta comprobaeion se llevará á cabo siempre
que posible sea con el concurso de dos em
pleados,

La oficina de cambio se asegurará acto se
guido, y artículo por artículo, de si las ano
taciones de la hoja de aviso son exactas. En
el caso de hallar diferencias, se harán éstas
constar en la columna del resultado de la
comprobaeion.

],&8 diferencias halladas se harán constar
siempre que posible sea por dos empleados,
quienes atestiguarán la exactitud por medio
de su firma 31 pié de la boja do aviso.

J..a Admlnjstracion de destino, dado este
caso, enviará sin dilacion alguna, y bajo el
carácter de certificado de oficio á la Adminis
tracion remitente, una nola de rectificacio
nes, segun modelos Fy (J, en los que resul
ten indicadas las variaciones introducidas en
la hoja de aviso.

En el caso de ausencia 6 de fractura grave
de un paquete ó de un objeto certificado, se
formarán inmediatamente diligencias círcuns
tanciadas por los dos empleados que hayan
intervenido en la comprobación. Estas dili
gencias se trasmitirán á la Adminístracion dé
origen bajo el carácter de certificado de oñ
cío y POI' la expedicion más inmediata, sin
perjuicio de las indagaciones á que deba pro
cederse segun que el caso lo requiera.

Al'lo 19. La correspondencia de todascla
ses que por cualquier causa resulte sobrante
y que ambas Administraciones se devuelvan
en virtud del al't. 22 del Convenio de -J8 de
Noviembre de 1811, irá acompañada de una
factura en que consten los portes que C01'l'eS
pondan á la Administracion que efectúe la
devolucíon.

Art. 20. Las cuentas que en fin de cada
mes debe redactar la Administracion de Cor
l'COS de los Países Bajosen virtud del primer
párrafo del arto 27del Convenio de 18 de No
viembre de 1871, serán conformes á los mo
delos H él unidos al presente Reglamento.

Queda entendido que en el casode existir
1872



DE COnUEOS DE ESPAÑA.

diferencias al comprobarse las anotaciones
hechas en las hojas de aviso, las cifras de la
columna CüM1'ROBAClON prevalecerán sobre las
de la columna DECLARAClON.

Al't. 21. Las cuentas redactadas en eum
plimiento del precedente aruculo, se recapí
tularán en fin decada trimestre en una cuenta
general destinada á presentar los resultados
dcfioitívos de la trasrnision de la correspon
denciacambiada entre las dos ÁuminisLl'acio
nes, Esta cuenta general se redactará igual.
mente á cargo de la Administracion ele COI'
reos de los Países Bajos, y será sometida al

examen de la Admtnfstraeion de Correos de
España.
. ~I'l. 22. Queda convenido que Ias dispo

srcioues del Convenio de 18 de Noviembre de
1871 y las del presente Reglamento. serán
puestas en ejecueíon desde el dia1." de Junio
de ·1872. lIecho en dobleoriginal y firmado en
El Haya á 1.° de Junio de 1872, yen Madrid en
11 de Junio de 1872.---EI Director generaldo
Correos y Telégrafos de España, Justo T. Oel
gado,=(L. 8 .)=EI Director Jefe de Correos de
los Países Bajos, J. P. lIofstede.=(L. S.)

A,

CUADRO que indica la. direceum que deberá darse ti la cM'respOtlflencia. 'liU: se cambie en pliegos
cerrados entre las Administraciones de cambio españolas 1/ la AdministraciolJ de cambw
neerlamlesa.

DESTINO DE LA CORRESPONDENCIA.
ADUINISTRACIONES DE CAMBIO.1

1F=="====T='== ='
DE OniGBN. l>H DBS'l'INO.

~'------I--------I----------'~------II

Ambulante de Moor-(
dyk...... Ambulante del Norte

de Bspaña .

\

r Provincias de Albaeete, Alícante, Almerja, lla
dajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad-Real, C6rdoba,

, Cuenca, Granada, Iluelva, Jaen, Madrid. lIfá~
Madrid , . . . ... . • , laga, lIfurci3, Sevilla, Toledo

t
Valencia, Cana-

I riás, Africa, Gibraltar, Portugal,Cuba, Puerto
, Rico y Méjico.

¡prOVinCias de Alav3 t Avlla, Búrgos, Coruña,
Guadalajal'a, Guipúzcoa, Iluesea, Leon, Lo
groño, Lugo, Navarra, Orense, Oviedo, Pa
lencia. Pontevedra, Salamanca, Santander,
Segovía, Soda, Teruel, Valladolid, Vizeaya,
Zamora y zaragoza.

",lproVinCias de Barcelona, CasteUon, Gerona,
La Jubquera.,........ Lé id T D I

fi 3, arragona y paleareS.

" I
1Madrid.- Ambulalltel A bulante de Moor.

~~-'l.",,'%:~.~,e:1 :l'yk....•........... ·lpara lodo el Beínode los Paises Bajos.
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ANALES DE LAS OnOEN.4NZAS

Real decreto admítumda á D. Justo To-
más Delgado la dimisio» del cargo de Direc
torgeneral de Cm'1'COíJ y TeUfp'a)os.

fiIinistel'io de la Gobm'oacion.".-.Vengo en
admitir la dimision que del cargo de Jefe su
perior de Ad~njnistracion civil, Director gene·
I'al de COl'l'COS y Telégrafos, me hapresentado
D.Justo Tomás Delgado; declarándolecesaote
con 01 haber que por elasifíeaeion le corres
ponda, y quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de
mil ochocientos setenta y dos.=Amadeo.=
El Ministro de la Oohernacion, Manuel Ru;z
Zorrilla.

Real decreto nombran40 Direeto« f/cnerat
de Correos 11 Teligrafos ti D. JoaqUlu Ma
rt« Vill4vicencio,

Ministerio de la .Gobernacion: Vengo en
nombrar Jefe superior de Administl'aeion ci
vil, Directorgeneral ~e Correos y T~Iégr3fos,
á D. Joaquín Mm'la VlllavICenClo, Iliputado á
Córtes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de
míl ochocientos setenta y dos. Amadeo.=
El Minish'o de la Gobcl'nacion, rtlanuel Iluiz
Zorrllla,

airculardando instruccione8 sobre el envío
de tclclJramu,s certificados por el OOI"1'eo.

Ministel'io de la Gobernacion.=Direccion
general de COl'l'COS y Telégrafos.=Seccion de
Corroos. Negociado 2.o= Con el fin de que
tanto las oficinas de Telégrafos como las de
Correossepan á qué atenerse sobre las hOl'US
en que debe hacerse entrega en las últimas
do los pliegos que contengantelegramas, que
se dirigen como Certificados especiales con
factura separada, he tenido á bien disponer,
pOI' acuerdo de esta fecha, que los referidos
pliegos se depositen en las respectivas Ad
ministraciones del Ramobasta quinceminutos
ántes de la salida de los Correos: quedando
asimismo obligados los empleados de las
ambulantes ú recibir los que les presentenen
las Estaciones de ferro-carelles los funciona
110s de Telégrafos, á los cuales firmarán para
su resguardo una de las dos facturas que
acompañarán á los expresados Certiñcados.

Del recibo de esta circular y de cumplimen
tada por esa Principal y sus subalternas, para
16 cual acompaño suficiente número de ejem
plares, se servirá V,_. darme el oportuno
aviso.

Dios guarde á V,., muchosaños. Madrid 2'2
de Junio de 1872. = El Director general,
J. M.a Villavicencío.

Real decreto Jfjrl;1ldo el personalde IJ.~ JUl,
de constar la seecion de Correos en la Di..
reccio» fpmeral de Correos y Telégrafos y el
de la Atlministracion del Oorreo central,

Mioistel'io do la Gobernaeion. = Exposi
cion:=Señor: Introducir en todoslos ramos
de la pública Adrnínistracion cuantas eeono
mías sean posibles y se encaminen al alivio
de las obligaciones que sobre el Erario do la
nacion gravitan. es el fin ~ que deben diri~

girse los esfuerzosdel Gobierno do V. IU. en
las reformas que someta á su alta considera
cion. Procurar además que por estas no se
menoscabe ni resentirse pueda el servicio, es
el móvil principal que al proponerlas ha de
presidir, si de su realizaeion han de cense
guirse los resultados apeteeídos.
< níversas y sobremanera importantes son
las reformas que en el ramo de Correos po
drán introducirse. Laespecialidad de sus fun
ciones lo hace acreedor á que en él se fijen
con predíleccíon y prefereneia las miradas de
todos los Gobiernos, así para dar cabidaálas
variaciones que nuestra época vaya reela
mando, como para promover y alcanzarfin la
esfera de su aceíon el mayor ensanche posi
ble y el grado de perfectibilidad á que debe
aspirarse, á fin de que en ninguno de los de.
talles que al servicio de Correos se refiere
tenga España que envidiar los adelantos de
otras naciones.

Decidido, pOI' tanto, y sin levantar mano, á
estudia¡" y proponer las reformas que puedan
aconsejarse, el Ministro que susoribo, sin per
der de vista las consíderacíoaes anterior
mente expuestas, y en el deseo de alcanzar
en estos momentos laseconomías enunciadas
3Ui donde por ahoraes posibleobtenerlas, ha
comenzado por el estudio de la organizaeion
de la seccíon de Correos en la Iííreecíon ge
neral de COll'COS y Telégraíos y de la de la
Adminístt'acion del correo central, y juzga
que sin afectar á su actual estructura, alea
diendo á las necesidades que son inherentes
á la espeoíalidad de sus funciones y sin que
el servicio pueda en manera alguna periu
díearse, son susceptibles sus plantillas de al
guna reforma en su personal,que establezca
en la, de la Seccion una mayor armonía entre
las diferentes clases de que se compone,

Adviértase efectivamente en la escala de
los Jefes de negociado de la. misma la abso
luta carencia de la categoría correspondiente
á los de tercera clase.

Así, pues, conservando uno de primera,
dos de segunda, y creando dos plazas de ter
cera, se regulariza esta escala. haciendo mas
fácil para lo futuro el acceso á ella de los Ofi
ciales pertenecientes á la inmediata é infe
rior categoría.

No obstante el aumento de las dos plazas
que se crean, y merced á la nueva reforma

1872



Art. 5.° Dentro los créditos legislativos y
en la forma que juzgue más acertada el nfi
nístro de la Gobernacion, á propuesta del Di
rector general de Correos y Telégrafos, se
nombrará el personal de Porteres y Orde
nanzasque las necesidades del servicio haga
creer indispensable al especial de la Seceíon
de Correos.

ArL6.o Quedan subsistentes, encuanto no
sean contrarias á las del presente decreto,
todas las disposiciones contenidas en el de i3
de Setiembrede 1871.

Dado en Palaeío á veintisiete de Junio de
mil ochocientos setenta y dos.=Amadeo.=
El Ministro de la Gobel'Oacion, Manuel Ruiz
Zorl·i1la.
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Pesetas.

ruajes (1' lI' ..

Un Administrador, Jete de Adminis·
tracion de tercera clase, COll •••••

Un Jefe de Adminístracicn de cuarta
clase, que lo será segundo del ex
presado COI"'CO central, con•••...

Un Jefe de negociado de segundacia-
se, con•...•... ............•...

nos Oficiales de la clase de prime-
ros, á••• •• •••.••••••••••••••••

Cuatro id. id. con destino á inspec
cionar 108 servicios en las Ambu-
lames. :'t •••• , ••••• _••••••••••••

Dos Oficiales de la clase de segun-
dos. á ,. ~ .

Dos Oficiales de la de terceros, á .•.
Ocho Oficiales do la de cuartos, á •.•
Diez Oficiales de la de quintos. á••••
Yeíntídos Aspirantes á oficial de la

clase de primeros, á •••.•..••••.
Diez y ocho Aspirantes á oficial de la

clase de segundos, 3..•..•••..•.
Duce Ordenanzas primeros.á. '" ...
Un Encargado de servicio de car-

Pesetas.

Decreto.

En vista de las razones expuestas porel Mi
nístro de la Gobernacion, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, vengo en decretal' 10
siguiente:

Artículo LO La Seccion de Correos, for
mando parte integrante de la Díreccion gene
ral de Correos y Telégrafos, continuará como
hasta aquí á las órdenes inmediatas de un
Jeje de Seccion, y dividida en cinco negocia
dos, de los cuales serán Jefes los funciona
rios pertenecientes á tal categoría.

Art, 2. 0 Los negociados á que el artículo
anterior se refiere seguirán con la denomina
cion que á Los mismos rué dada por Real de
creto de 13 de Setiembre de -l8iL

Art. 3.° La plantilla del personal de Cor
reos, especialmente afecto á la Seccíon de
este l\amo en la Direccion general de Correos
y Telégrafos, será la siguiente:

DE CORREOS DE ESPAÑA.

que se da ft la planülía de la expresada see-
cion, obtiénese una economía de 23.250 pe
setas.

La del Correo central debe tamhien modí
flcarse, reduciendo el número de plazas de
mayor categoría, asignando el suficiente de
las subalternas, que son las que por la índole
de los trabajos que desempeñan y exige de
suyo 13 Adminístracion en la manipulación de
13 correspondencia, responde perfectamente
á las necesídades del meior servicio, á la vez
que proporciona una economía al Tesoro de
40.2~0 pesetas, que unida á la de 23.~50 que
resultan do baja en laSeccíon de la Direccíon
general, componen una cantidad total de
63,500 pesetas.

Fundado en estas razones, tengo el honor
de someter á la aprobaeion do V. M. el ad
junto proyecto do decreto.

n-Iadrid 27 de Junio de 18'12.=EI Ministro
de la Gobernacion, Manuel Ruiz Zorrilla.

Un Jefe de Seccion, Jefe de Adrnlnis-
tracíon de segunda clase, con... 8.750

Un Jefe do negociado de primera cla-
se, con..••.....•...•.... , . • •. • 6.000

Dos Jefes de negociado de segunda
clase. á. _.. .. ••.. .... . .•. .. .•. 5.000

Dos Jetes de negociado de tercera
cbse, á •..•....••••.•.•.•.••.. 4.000

Cinco Oficiales primeros, á... . . . . . . 3.500
Cuatro Oficiales segundos. :'l. • • • ..•• 3.000
Cinco Oñcíales terceros, á. ... . . . . .. 2.500
Cinco Oficiales cuartos, á.. . . . . . . • . '2.000
Cinco Oficiales quintos, ti..... ..... 1.500
Ocho Aspirantes de primera clase, á. 1. '250
Cuatro AspÍl'antcs de segunda clase, á 1.000

Art.. 4.° La plantilla del personalafecto al
servicio de la Adminístracion del COI'I'eo cen
tral será la que á continuaeion se expresa:

Circular ur.mr1o conocimiento de la reduc
cimL que Jw.n sufrido las tarifas de la cor
resJlondencia de ó para (JQ1~sit:mlinopla.

!\Jinislel'io de la Gobernaeioo.=Direccion
general de Correosy Telégraíos.e-Seccion de
Correos.e-Negociado 3.0-La corresponden
cia que se cambie entre España y Constanti
nopla por la vía de Alemania acaba de obte
ner una pequeña reduccion que mejora nues
tras relaciones con aquella capital. En su
consecuencia, la tarifa que para la misma
habrá de regir desde esta fecha será la si
guiente:

Cartas franqueadas de España para Cons
tantlnopla, 60 céntimos de peseta por cada
15 gramos.

tartas no franqueadas de Constantinopla
i812
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para España, 85 céntimos de peseta PO\' cada
U; gl'amos.

Impresos y muestras de España para Cons
tantinopla, 1:; céntimos de peseta por cada
50 gramos.

Aconsecuencia de la reduceion mencíona
da, lascondiciones parael abono de lassumas
que corresponden á la Ad ministraclon alemn-

na varían igualmente, POI' lo tanto,y respecto
de la poblacíon de Constantinopla, las ofici
nas <le cambio espanolas introdueírán la si
guiente modificacion en el número f2 del
cuadro C. unirlo al Reglamento para la eiecu
ciondel Convenio hispano-alem án de f9 de
Abril 1ltimo:

OBSERVACIONES.

~.¡:)II&liCC~"'·
_:b':It A"r. ~rt-Ce ~~~~~~~¡===~~~~~~=~~~

Porte total IPorto ux-Porte in- tranjero
á percibir abonable á

temacional , la Adminis-
eu España. tracion ale-

mana.

Ptas. Cs. Ptas. Cs. Silbergro~.

CONSTANTINOPLA.
__o ~__ I 'II

al C3rta9 franqueadas da Es- \
paña .. ........... ..... » 60 » 40 1 t/2 1

bl Ca('tas nofranqueadas pa- ~ Franqueo voluntario.

ra España.••.•.••.••• » 8lS » 60 ~ J

e) Carlas certiO-jneroeho d.: Ica r t i ti ca-
carlas de Es-rion en Es- f 10 » 40 1 1/2/paña50céu-
a- timos. . •. . •p na•••••••

dl Impresos y muestras de
1Franqueo obligatorio.

España ••.•..•....•.. » 15 » '10 '/2
I

Ala presente circular dará V... toda la publicidad posible, y de haberla recibido me comu
nicará el aviso.

Dios guarde á V.•• muchos años. Madrid 1.° do Julio de i872.=El Director general,
J. M.a Villavieencio.

Circular jJarrticipando el establecimiento de
un cambio de eorrespondenci» con el Gran
Pucaao de Luzembur!Ju y las condiciones en
q'Maquel puetle efectuarse.

Ministerio de la Oobernacíon.e-üireccíon
GCl1el'al deCorreos y Telégrafos.-Seccionde
Correos. Negociado 3.o=A consecuencia del
reciente Convenio de Correos celebrado en
tre el Imperio Germánico y el Gran Ducado
de Luxembourg, se hace posible el estable
cimiento de un cambio de correspondencia
entre España y aquel GL'an Ducado utilizando
la mediaeion do la Administracion alemana.

El cambio referido se efectuará bajo las
mismas condiciones que existen para la tras
mision de correspondencia entre España y
Alemania, á saber:

I Carlas franqueadas de España para el Gran
¡ Ducado de Luxembourg, -lO céntimos de pe
! seta por cada15 gramos ó íraecíon de H>
! gramos,
I Carlas DO franqueadas del Gran Ducado de
1 Luxcmbourg para España, 60 céntimos de
! peseta por cada 15 gramos ó fracc íon de 15
! gramos.
I Periódicos y domas impresos, 10 céntimos
1 de peseta por cada 50 gramos ó Iraccion de

l· 50 gramos.
Muestras del comercio, lO céntimos de pei seta por cada 50gramos 6fraceion de !lO gra-

1;; mos.
Papeles de comercio 6 de negocios, 10¡ céntimos de peseta por cada !lO gramos Ó

I íraccion de 50 gramos.
i Pruebas de imprenta y manuscritos, -10
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céntimos de "peseta por cada 50 gramos 6
fraceion de50 gl'amos.

Las cartas certificadas de España para el
Gran Ducado de Luxemhourg deberán fran
quearse eon arreglo Ji su peso como cartas
ordinarias )' las remitentes abonarán además,
como derecho fijo é invariable de certifica
cion la eantídad de SO céntimos de peseta.

La trasmision de correspondencia entre Es
paña y el Luxembourg tendrá lugar desde el
dia en que se reciba en las dependencias la
presente órden circular, de la cual se servi
rá V... aCUS31'Ole el recibo al partlcípar que
ha dado á la misma toda la publicidad po
sible.

Dios guarde á V... muchos años Madl'id
9 de Julio de 1872.=El Director general,
J. M.a Vil!avicencio, •

Real tJrde1¿ conceilieml0 franquicia oficialá
la correspondencia det Jefe del departamento
centralde Faros.

Direcoion general de Correos y Telégra
fos.=Scccíon de Correos.e-Negociado 3.0=
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacíon me
comunica con esta fecha la siguiente Real ór
deo.

«En vistade las razones expuestas por el
Ministerio de Fomento y de acuerdo con lo
propuesto por ese Centro directivo, S,!tl. el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder fran
quicia oficial á la correspondeucia del Jefe
del departamento central de Faros. De Real
érden lo digo á V. l. para su conocimiento y
efectos oportunos. .

10 que traslado á V... para su inteligencia
y efectos que correspondan.

Dios guarde á V.. , muchos años. 1I1adrid
·tO de Julio de 1872,=El Director general,
J. M.a Villavicencio.

Circular encarganao á los empleados del
Ramo el eeacto cumplimiento de sus deberes
para coitar las quejas fundaáas en el fre
cuente extravío de la correspondencia.

Ministerio de la Gobernacion. Díreecion
General de Correosy Telégrafos.=Scccion de
Correos. Negociado 2.0= l1a llamado pro
funda y sensiblemente mi ateneion la insis
tencia con que la Prensa de varias provin
cias, y muy singularmente la de Jladrid, Pl'O
duce quejasacerca del extravíofrecuente que
sufren no sólo los períódioos dirigidos á los
suscritores, sino tambíen alguna correspon
deneia particular, atribuyendo exclusiva
mente estas faltas al escaso celo de los fun
cionariosde Correos. Resuelto el Gobierno de
S. M, á nevar á la práctica en toda su pleni
tud el sistema de moralidad que ha inaugu-

33 TOMO v.

rado, y que es deber mio secundar dentro
del círculo de mis atribuoíones, recuerdo á
V." para su más puntual é íneludíble cumpli
miento cuantas dispusiciones -ha dietado este
Centro directivo encaminadas á dar á toda
clase de correspondencia la seguridad debida
en su curso y entrega. y con especialidad la
ce {7 de Setiembrede 1865.

Aun cuando fundadamente puede supo
nerse que exista alguna exageración en las
faltas que con frecuencia se imputan á los
empleados de Correos, sin embargo, para po
ner término al funesto Ola! que tan repetí
damente 80 denuncia, es de todo punto im
prescindibleque dedique V••• la más eficaz y
asiduavigilancia á fin de evitar el extravío ca
sual 6 voluntario de cartas y periódicos; en la
inteligencia de que esta Direcci ón general se
halla firmemente decidida á castigar con toda
severidad al funcionario que aparezca autor
de los citados extravíos, ya separándole si
para ello estuviese facultada, bien propo
niendo esta medida al Oobiernc de S. )1. sin
consideracion alguna.

Del recibo de esta circular, de quedar en
ejecutarla, y de haberla comunicado para su
exacto cumplimíento á las Subalternas de esa
Prineipa), á cuyo efecto se acompaña su
ficiente número de e¡emplarcs, se servi
rá V.,. dar oportuno aviso á este Centro di
rectivo.

Dios guarde á V... muchosaños. Madrid 11
de Julio de 18j2~ = El Director general,
J. M.a Villavicencio,

Oircular disponiendo que ws Adminütra
dores cesen de relidir la. cueMa del producto
del cuarto en carla.

Ministerio de la Gobernacion. Díreeclon
General de Correosy Telégraros,-Seccion de
Correos .= Negociado 4,° = Encontrándose
reunidos en este Centro directivo bastantes
antecedentes sobro el importe de la recau
dacion del cuarto en carta que perciben los
carteros por el reparto á domicilio; be acor 
dado que los Administradores cesen de ren
dir, desde este mes inclusive, la cuenta de
carteros que estaban produciendo en virtud
de la circular de 22 de Diciembre de '1867.

Dios guarde á V... muchos años. Madl'id 3i
de Julio de 1872. <= El Director general,
J. M.a ViUavicencio,

(Jircular t1'aslailando una Real óraen de 30
del que ri.qe, por la cualquetk suprimiila la
franfJuicú/' de la corr~spondencia procedente
delEjército de operaciones del Norte.

Dircccion General de C01'I'COS y Telégea
fos.=Seccion de Correos. Negociado 3,e=
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El Excmo. Sr. 1iJinistro de la Gobernacion
me comunica con fecha 30 del que nge la
Realórden siguiente:

({Habiendo desapareeido las causas que mo
tivaron 13 Real órden de 7 de Mayo último, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que
c?se I~ f.ranquiCla de Correos que pOI' aquella
disposicion se otorgó á la correspondencia
procedente del Ejército de operaelones del
NOI'to. ne orden de S. M. lo comunico á V. L
para los debidos efectos,»

Lo traslado :í V••• para su conocimiento y
efectos correspondientes.

Dios guarde V... muchos años. Madl'id 31
de Julio de '1812. = El Director general,
J. M.a Villavicer.cio.

(Jircular ¿icJaíuJo algunas disposiciones IO~

bre el franqueo de perwdicos 1 impresos en
armonía con el Real decreto de 2 de Julio
de 1.869.

Ministerio de la Gobernacion.=Oireccion
general de Correos y Telégrafos.e-Secoion de
Correos.-Negociado 4.o=POl' Real decreto
de 2 de Julio de 1869 se dispuso que á los
impresos y libros presentados en las oficinas
de correos para su eirculaeion se adhiriesen
los sellos de comunicaciones que representa
senel importe de su franqueo; posteríormente
ordenóse que en las administraciones del
Correo central y de Barcelona pudiesen ser
admitidos aquellos objetos sin llevar adheri
dos los sellos. Fundóse esta excepoíon en
que no es fácil á los líhreros y editores de
estas poblaciones llenar la eondioion de la
adherencia en el gran número de impresos
sueltosá que dan circulacion, sin verse per
judicados en sus intereses por el tiempo
}' gastos que aquella les ocasiona.

Mas hoy vése que están traspasados los li
mites del pensamiento que debió presidirá la
orden de exeepeion, y á este abuso bay que
ponel' remedio, porque nunca pudo esta!'en
la mente de esta Direccion que objetos de
gran peso, y por lo tanto, de más limitado
envio por el correo que :08 prospectos, hojas
y demás impresos de esta especie, se dispen
sasen de Ilevar adheridos los sellos de su
franqueo.

La Direccion general do Correos y Telégra
fos se ha mostrado siempre propicia á deferir
á las propuestas del comercio de libros, por
la gran parte de ínstruecíon que lleva á los
pueblos, primera necesidad de las socieda
des que los gobiernos deben apresurarse
á satisracer; mas esta solicitud no puede ser
bastante fl dejar pul' esta Direcci ón general
que se falte al cumplimiento de lo que exige
el espíritu del Real decreto citado de 2 de
Juliode 1869,y para ponerloeu vigor, prote
giendo los intereses del Estado, he acordado

que desde el 1,° del mes inmediato se obser
ven en las dependencias de correos de este
Centro directivo las disposiciones siguientes:

1.11- Desde el día 1.0 del mes próximo , el
franqueo de impresos y libros para la Penín
sula é islas adyacentes puede verificarse en
dos formas:

Primera. Adhiriendo á todos los objetos,
sin distlncion de pC50, los sellos correspon
dientes á su franqueo segun tarifa.

Segunda. Dejando de adherir los sellos á
los objetos cuyo poso no excedade CIen gra
mos, desde el cual hasta el que quepa en un
volúmen de 32x20X35 centímetros, requte
re necesariamentela aohesion de sellosde su
franqueo. En el caso, pues. de que el peso de
los objetos no llegue á 100 gramos, podrá el
remitente presentarles al devengo ea una
sola paruda, pagando su importe on sellos de
correos, 1.)S cualesse inutilizarán á su presea
cía con el sello de fechas de la dependencia,
no siendo de abono :i las oficinas por esta
Direcci ón los inutilizados de otra maOCI'3. A
estos impresos se les señalará con la marca
de franco para que circulen libremente.

2.6. Se prohibe, en consecuencia de lo
mandado en la disposícion anterior, que se dé
curso á todo paquete que se balle sin los
sellos adheridos, ó insuficientemente fran
queado, excediendo de 100 gramos, debiendo
ser avisado :'l su destinocomo dispone 01 R.eal
decreto de 15 de Febrero de 1856, dando
además parte á esta Díreecion ,

3.~ Del pago que se verifique por el valor
del porte en sellos no adheridos, se extende
rá por la oficina un eargaréme y su corres
pondiente carla de pago conforme á los mo
delos adjuntos números 1 y 2~ llevando la
Administracion los libros-registros, segun los
modelos 3 y 4.

4.ll. Las personas que entreguen los se
llos, consignarán al respaldo del cargaréme
que se bao inutilizado aquellos á su pre
sencia.

5." El importe del íranqueo no adherido
figurará en la casilla oorrespondiente del es
tado diario de la Administracion número 13.

6." La recepolon de los impresos que no se
presenten con sellos adheridos por no exee
del' su peso de 100 ~ramos, se hará precisa
mente por el Ad ministrador y por el Oficial
primero, ó sea Interventor, Solo el Adminis~
írador de la Central de Madl'id) por ras aten
ciones constantes de su cargo, podrádelegar
sus atribuciones en un subalterno.

7: Los objetos dlrigidos á Cuba, Puerto
IUc~ y Fílipin3s. cualquiera que sea su peso,
llevarán precisamente adheridos los sollos
correspondientes{¡ su franqueo.

8.· Igualmente los llevará adheridos todo
objeto dirigido al extranjero, segun ya está
dispuesto por los tratados íntemacíonales.

9." Los objetosque nose hallen bien íran-

1872



DE CORREOS DE ESPA~A .

queados serán detenidos en las secciones de
cambio do Madrid, La Junquera, lrun, admí
nístracíou ambulante del Norte, San Ro
que Cádiz y domas pOI' donde deban expe
dil's~ al exlerio!"• Respecto de ellos se cum
plirá lo dispuesto en el Real decreto de i5 de
Febrcl'o de 56.

10. La inutiliz'lcíon de los sellos adhe
ridos se hará precisamente \)or medio del
mata.sellos, siendo responsab es los jefes de
las dependoncias donde nacieren los impre
sos ó libros, del doble del valor que represen
ten los sellos no inutilizados por este medio.

Quedan derogadas las circulares de 24 de
Diciembre de 1869,22 de Eneroy ~H de Detu
bre de iS70, 22 de Mayo y 23 de Noviembre
de 1871, en lo que se opongan al cumpli
miento de la presente.

De su recibo se servirá V... darme aviso,
como asimismo de haber circulado á 13s es
tafetas dependientes de esa Principal los ad
[untos ejemplares .

üios guarde á V••• muchosaños. Madrid23
de Agosto de 1872.=El Director general,
Joaquín lita Villavicencio.
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MODELO NÚM. 2.

TOMÉ RAZON:

El Oficial interventor,

ADlHNfSTRAClON DE CORnEOSD(l;-- ·... Franqueo dn impresos CaTld de paso mi!r..__

Recaudacíon-depositaría. queno exceden de 100 gramos. corr¿bpoodiünt,al talilnd¡¡ wgon~m._

D.--- .-- _ _ Administrcdor de Correos de _

Hecibi del editor D. L. Lopez 104 sellos en las
clases que se expresan al márgen, cuyo importo de
25 pesetas 71 céntimos, corresponde á 2.1- kil. 30
gramos que han pesado los objetos de la clase cita

da que presentó para su circulaeion, y cuyo detalle
se fija en el cargaréme á que se reflere este recibo,

Para resguardo del Interesado expido la pl'esente
carla de pago, la cual será nula y sin ningun valor
si se omitiese la tomade raz ón por la interveneion
de estadependencia.

(Tal puato] dc--de 181_

-
t:LASIFICACION m: lOS SELr.oS Núm. '·l:!s. Ctlll ••

-- - - --
De 5 pesetas .... ...... '2 10 »

De 0,50 cénts •.. • • ..•. 6 3 »

De 12 1/ 2 cénts.. .... ... 96 12 »

De i id...•••. •......• ) » 'H

- - --
TOTALES •• •• • 104- 25 71

- 1 • _ .. - LO .....--------_.......----------------:.-_~---=- _.._.~.......
MODELO NÚM. 3.

ADMINISTRACION DE COIlREOS DE--

R.tW)STl\O de los car!laré-mu erepetlidos por la recauilacitm de imprcso$ '!J li~ro$ cuyopeso nó
eteceda de 100 gramos.

VAtOR
Nt3W;ERO FRenA

DB LOS SBLLOS.
de JiI del SU NUlIfERO. QlIIÉN H&CE LA ENTREGA. ---eJlylll dll pago. cargarl\mD.

Pereta«• Ctllts .

...- --
2 t .a Agosto. t Editor, L. Lopez, 25 71

1. t.· Agosto. 2 Revista de COl'reos. 1. 5i

NOTA. El número de las cartas de pago sentado en este libro bien puede no ser eorrelati
vo, porque si los interesados no guardan vez para hacer el pago, no puede darse aquelorden.
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MODELO NÚM. 1.

rtU3TIUCfON DE ~~DE---
~-

Iutervencíon.

Sr. Administrador principal.

------ --- - - - - - -
penirHJUla..••.. 11 90 t' M.)

rústica ídem.• <\ 80 4 8

pasta ídem..•. 7 60 16 9

TOTU. ... 24

OBJETOS. KlMg, Gramos . PC6e!.U. C(illl$.

30

Sírvase V. reciblr en sellos de correos del editor
D. J.. Lopez la cantidad de ~5 pesetas 11 céntimos.
importo de los objetos de la clase citada. que ha
presentado al franqueo en una ó más partidas, cuyo
pormenor se expresa al márgen.

Debcl'a V. expedir carta de pago de i~lJal valor á

favor del interesado en el impreso talonario de este
documento, suscribiendo en el mismo el recibíde la

mencionada suma, y devolverlo con aquella á la. in
terveneíon de mi cargo para los demas efectos.

(Tal punto)__ de de 187_

RECIBÍ y ME nI); CARGADO EN CUENTA EL VALOR EXPRESADO.

El Administrador, El Oficial interventor,

InLlldo en la íntervencion con el núm. 2.

'"'
MODELO NÚM. 4.

ADIUNISTRACION DE CORREOS DE-_~

DIARIO de la entrada de sellos de Correoe, que pag(J,~ el porte de toda clase de impresos para la
Peninsulo: é islas adyacentes, cuyo 'Peso de cada objeto no eaeede de 100 gfatnQ$.

HÚMERO conRESPONDIENTE QlJlÉN ENTREGA YEXPLlCACION DEL INGRESO. TOTAL
VALOR

---~ - ,
~----

..---................

..1 w,.gat6me. A \3 c:n~ de pal')o. Clate dellmp~o• su«. (;ra. Pta. €.s. P~d{J8. C$.. - - - -- -
Dia i'" Agosto 16'71-

~. t. Re~i.ta de COlf8()s , ImprttOI para Reino . 3 25 t llt f III
Inutilixados lo. le \lo. oi mi prescncia .- (Finlll.do), Sal1chr.•. - - - -

lo 2. EdItor. L. LOp1l11. lmpreau Peníneula, ti 90 :s 54
Id. Libros rústica lieino. .¡ 80 4 8
Id. Idem palla id. o¡ 60 16 9

- - - - 515 'H

i2 :!30

Inutífizadoa á mi pre!lencia.-(Firroado). Perez.
Dia2A osto,g

(Estos ejemplos pueden servir para mejor conocimiento de cómo debe llevarse este libro. Se fijan libros
en rústica yen pasta, porque bíon puede suceder que so presenten al franqueo pequeños libros sncua
dernados que no excedan de lOO gramos.)

NOTA. 1.· Las sumas del peso de las várlaa clases de impresos verificado cada dia se añaden ii las
de los impresos y libros quese presentaron en sellos adheridos, para estampar el total
en 18s correspondientes casillas de las noticias estadíaticas,

2.· El valor total de cada dia se tljllrli en la casilla correspondiente del estado diario. y los
sellos recaudadosse acom plliiaráu con las cuentes dospues de haberse datadosu importe.
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(Jü'c-",!ar mlJ,nifestarAlJo quekalJié?ldose esta
blecid» una oficina de Correos en Eeressunde
(T1ld'quía asiática), la Administracion espa
ñola podrá cambiar C01'1'/fSpOnde1tcia con di
cho punto en las condiciones qu~ s~ indican.

Ministerio de la Gobe¡'nacion. = Direcion
general de Correosy Telégrafos. = ~eccjoll

de Correos. Negociado 3.° La Adnllnislra
oíon austriaca ha establecido una nueva ofi
cina de Correos en Kerassunde (Turquía asiá
tica).

En su consecuencia, y con arreglo á las
disposiciones del vigente Convenio hispano
aleman , la Administracion española podrá
cambiar correspondencia con la expresada
población, y por medio de la Administt'acion
alemanabajo las siguientes condiciones:

Cartas franqueadas, 65 céntimosde pesetas
por cada 15gramos Ó fraccíon de 15gramos.

Cartas no franqueadas, 85 céntimosde pe
setas por cada 1.5 gramos ó fraccion de 15
gramos.

hluestras del comercio, 1a céntimosde pe
seta por cada 50 gramos ó íraccíon de 50gra
mos,

Periódtcos é impresos, "15 céntimos de pe.
seta por cada 50 gramos ó íraccion de 50
gramos.

Cartas certificadas de España para Keras
sunde, se franquearán obligatoriamente con
arreglo á su peso como cartas ordinarias, é

independientemente del precio de franqueo
abonarán 50 céntimos de peseta como dere
cho fijo é invariable de certiíicaciou.

Las oficinas de cambio españolas al expe
dir ó recibir la expresada correspondencia
harán á la t\dministl'acion alemana losabonos
que sobre la misma la correspondan con arre
glo á Iaapreseripcionesnúm. 12 del cuadro C
unido al Reglamento para ejecucion del Con
venio de Correos entre España y Alemania
celebrado en f9 de Abril último.

Del recibo de la presente circular y de ba
bel' dado á la misma toda la publicidad posi
ble se servirá v... darme aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
17 de Agoslo do 1.812. El Director general,
J. M,· Villavicencio.

(Jireular mandando que se admitanpara 81'
ci.,.culacion por el correo toda clase de impt'e
$0$, aunque excedan del tamaño marcaao en, la
circular de 23 de Agosw 16ltimo.

Ministerio de la Gobernaeíon.e-líireceion
general de Correos y Telégrafos.=Seccion de
Correos.=Negociado 4.0 Al fijar esta Direc
cion general las dimensionesque deben tener
los objetos que se envian por el correo, no
pudo ménos de apreciar la capacidad de las
balijas letra C. con que se hace el servicio de

las conducciones trasversales, y 13s carteras
G. destinadas á las carterías rurales; mas ba
biéndose acercado varioseditores á este Cen
tro directivo haciendo presente que, á pesar
de tener por acertada la dísposleion primera
de la circular de 23 del mes último, se en
contrarian muy servídos recibiéndoles "en
Correos las obras que editan en mayor tama
ño del fijado en dicha orden, puesto que el
perjuicio que algunas veces puedan experi
mentar por averías es menor al que obten
drian de no poderdirigirse á todas las pobla
ciones, he acordado con esta tecba que se
admitan en las dependencias del Ramo los
impresos que presente el público aunqueex
cedan del tamaño marcado en la circular de
este Centro directivo, fecha 23 del mesúlti
mo; no quedando, empero, responsable la
Administracion, en el grado en que lo está
recibiendo dichos objetos dentro de las con
diciones de la citada eircular, de los deterio
ros que experimenten los paquetes volumi
n080S por la naturaleza misma de su tamaño
y peso;debiendo los Administradores de COl"
reos manifestar á las personas que presenten
talesobjetos, las dificultades do trasporteque
haya con los puntos á donde se dirijan,

De la presenta se servirá dar trasladoá los
subalternos de ese departamento y avisarme
de haberlo verificado.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
10 de Setiembrede 1872.=El Director gene
ral, J. ~l.ll Yillaviceucio.

Real decreto fijando lostipos tl8 pelO '!J prc*
cíoparael franqueo de la corresponaeRcia quc
circule en los al»ninioa eJpa.ñoltts.

Ministerio de la Gohemacion.ee-Exposi
cion.-Señor: Velar por el importanteserví
ClO de Correos aconsejando las"medidas que
más acertadas podían conceptuarse para me
[orarle, simplificarle y armonizarle con las
exigencias y adelantos de nuestros días, ha
sido con especial constancia uno de los de
beres que nunca perdieron de vista los Go- •
biernos que en España han venido sueedién
dose en épocasdiversas. Yque esta predilec
cíon ha ofrecido como resultado elevar en
nuestro país el R.amo de Correosá una altura
envidiable para muchas naciones, lo prueba
que ese Ramo, bien que considerado aquí
COlUO un público servicio y no como renta
del Estado. deja á éste después de cubiertos
sus gastos un remanentede productos que no
es temerario calificar de considerable.

Pero si lisonjero es el grado de adelanto
que hemos alcanzado, no significa ésto que
nada pueda ya apeteeerse ni que debamos
considerar imposible mayor perfectibilidad,
Antes por el contrario; al constante progreso
hemos de dirigir nuestras aspiraciones, y es
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ineludible deber admitir cuanto pueda ensan- 1
ehar la esfera de la t-asmlsíon postal, no re
chazando para nuestra patria los a~elantog

que en el Ramo de Correos veamos introdu
cidos en otros países.

La idea culminante que sirvió siempre de
norma para todas las reformas llevadas á
cabo en ese Ramo ha sido en todos tiempos
promover la cireulacion de la corresponden
cía, haciéndolas dimana¡' del gran axioma de
que los rendimientos que por el correo se I
obtienen hállense en directa eelaeíoncon las
facilidades que á la trasmísíon se otorgan y 1
con la economía que las tantas presentan; y
si el Bea! decreto de mde i\layo de 1861 no 1
dió ese resultado, podía sin embaego eonsi- ¡
derarse como una de las grandes reformas I
introducidas en España, si en él se hubiera
comprendido y por él se hubiese llevado lÍ
cabo por completo el pensamiento que presi
diera al aconsejado. Admitida una sola parte
de la idea, el públíeo recabó el perjuicinque
:i esa dísposiolon ha debido, sin alcanzar el
beneficio que hubíérase derivado de la com
pensacion que pensábase concederle.

A reparar ese daño, colocándonos nueva
mente, en cuanto al porte Interior de la Pe
nínsula, en una sítuaeíon igual y áun mejor
que la que disfrutábamos en aquella época,
dirige sus aspiracíones el gobierno de V. M,
Además, el reciente tratado con Alemania.
favorablemente acogido por la. opinion públi
ca, ti'ajo á la esíera de trasmiston clases de
correspondencia que el correo no.admitía en
España, y adoptó para la carta sencilla un
tipo de pesoque en las relaciones internacio
nalesha sido un paso de grande é indiscuti
ble progreso. Nada más justo. por tanto, que
procurar en las carlas la sucesiva asímilacion
del tipo de peso Interior al que para el exte
ríor comienza á regir. Para ello es preciso

reformar nuestras tarifas Interiores, meio
rando las condiciones para la cieculscíon de
las carlas, facilitando la trasmísion de dife
rentes clases de correspondencla, y admi
tiendo otras que hoy no circulan por el COl'·
reo; y no puedeser más propicio el momento
por estar próxima la épocaen que losnuevos
sellos han de emitirse, y es convenienteque
los precios en ellos expresados con arreglo
al actual sistema monetario, se encuentren
en períeeta armonía con los quese consignen
en las t.3l'ifas.

Fundado en estas consíderaelonos, el mi
nietro que suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobaolon de V. M., el siguiente pro
yecto de decreto.

l\Jadl'¡d 15 de Setiembre de i872.-EI Mi
nistro de la Gobel'nacion, l\fanuel Ruiz Zor
rilla,

Decreto.

En vista de las razones que, de acuerdo
con mi Consejo de l\linislt·os, me ha expuesto
el de la Gobernaeien, vengo en decretar lo
siguiente:

Al'lienlo t." Desde el día LO de Octubre
próximo los tipos de peso y precio para el
franqueo de las cartas, periódicos, impresos,
libros y demas clases de correspondencia
para los dominios españoles serán los com
prendidos en la tarifa de esta fecha que for
ma parte integrante del presente decreto.

Art.2.0 Quedan derogadas desde el ex
presado día todas las disposiciones que se
opongan á este decreto y se refieran al fran
queo de la correspondencia que circule en el
interior del Reioo.

Dado en Palacio á 15 de Setiembre de mil
ochocientos setenta y dos.-Amadeo.-Elllli
nístro de la Oobemacíon, Manuel Ruls ZOl'
rilla.

Tarifa general aprobada por Real decreto de r5 de Setiembre de 1872, para el franqueo de la
correspondencia que circule en el interior de la Península, Islas Baleares y Canarias y posesio
nes españolas del Norte de Africa; y para la que se destine á las Islas de Cuba, Puerto-Rico, Fill-

pinas, Fernando P60, Annobon y Corisco, y poblaciones en la costa occidental de Marruecos,

ESPAÑA Y SUS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

l.

Cartas ordinarias.

1 t . d 1 hlací ~CiDco céntimosde peseta, cualquiera que sea su
n enor e as po aciones.•...•••••.•••• 'l peso.

Pcnfn~ula, Balea.!es y Canarlas ••••.• : ••••• ¡Diez céntimosde peseta por eada 15 gramos Ó
Posesiones españolas del Norte de Afi'lca ••. fraccíon de 15 gramos.
Costa OCCIdental de Marruecos .•••.••••....

. ~Veioticínco céntimos de peseta porcada i5 grao
Cuba y Puerto-Rico..•.•• , •.•.••..... , •.. °f mos ó íraocíon de 15 gramos,

. . . . lCincuenta céntimos de peseta por cada -l5 grao
Filipinas.c-Fernanrln P6o) Annobon y Comeo mos ó iraccion de -f5 gramos.
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~.

Periódicos.

PRHSE~T~DOS I
POR LA.S E:I!l'neSAS'. N1humos SU B'LTOS.

- --------¡
Interíor ele ):18 poblaciones •. .• ... , •. • , .. . • » ,Cincocéntimos de pe-
P . I DIe - seta.enmsu 3, a eares y anan ás. . . • , ¡,
Posesiones españolas del NOI,I•• de Afl·,'''3 1res pesetas por cadalU . " d

LV " ' " • AO k"ló . n cenumo e pesetaCosta occidentalde l\lal.tuecos.. , • • ' • ••••• • ~ 1 gl·30l0S•.•••• \ ' .

Cuba y Puerto-Rico .• ".. _ _. \"Die
1
z
0
. kP~lóseL::ts por cadajüos céntimos de pe-

1 gramos•.. .. . , seta,
Filipinas.--Fernando Póo, Annobon y CoriscolDos pe.seLas por cada, »1 un kilógramo.....• •,

3.

Revistas, Anales, Memorias, M~nual~~ y Bo!etin.es-pc:iódic()s que traten de Administracion, Eco
norm a política, Cieucias, LIte ratura y Artes.

Interior de las poblaciones . . . . "•...••. , . . . ~Cinco céntimos de peseta, cualquiera que sea Sil
l peso.

Península, Baleares y Canarias, ...•. . ••.•..¡ .
Posesiones españolas del Norte de Afl'ica .•.. Un cuarto de céntimo de peseta pOI' cada 10
Costa occidentalde Mal'l'uecos.. . . . . . • ••. . . gl'affios Ó Iraocion de 10 gl'amos.
Cuha y Puerto-Rico•. . " •••. •• _" . ••• .. .••JMefdío c:éntidmoJ doO peseta por cada 10 gramos Ó

raceion e i gramos.
Filipinas.-Fernando P60. Annohon y CoriscolUn có~l.imo de peseta por cada 10 gramos Ó

1 f1'3CCIOn de 10 gramos.

41.

qbra~ por cntrc~assin encuadcrnar v--Impresos sueltos en general.-Precios corrientes y parti
crpactones de razon social, aunque la num.er aclOn y firm as sean manuscritas.- Litografías auto-

grafías, papeles de música, grabados, fotografías y dibujos. )

Interior de las poblaciones••...•. , • , . . .• _.' Cinco céntimos de peseta, cualquiera que sea
t su peso,

Península, Baleares y Canarias.•.• ".... " . _, .
Posesiones españolas del Norte de Africa ".•. Un cuarto de ~éntlmo de peseta por cada 5 gra-
Costa occidental de Marruecos .•.•• ' •• . , _. • mos ó fraccion de 5 gl·amos.

tuba y Puerto-Rico.••• . , •.. . •... '. _.. , .• ~Mefdio ~éntdim~ de peseta por cada 5 gramos Ó
t raccion e" gramos.

Filipinas.-Fernando 1)60 Annobon y Corisco~Un ~éntimo de peseta por cada 5 gramos á frac-
) oion de ~ gramos.

á.

Papeles de comercio ó de negocios.-Pruebas de imprenta con correcciones manuscritas que solo
se refieran al texto de la obra.-Manuscritos.-Participaciones de nacimiento casamiento ó de -

funcion, y cambios de domicilio 6 vecindad. '

Interior de las poblaciones.•.••• • ..••..••• ICinp~~g:ntímosde peseta, cualquiera quesea su

Península, Baleares y Canarias.• -".• •• ' •.• _¡ .
Posesiones españolas del Norte de Africa..•. Un céntimo de peseta por cada {O gramos ó frac-
Costa occídentalde Marruecos .. _. "••• . • • . • Iraccion de •Ogramos.
Cuba y Puerto-Rico•••. •, . • • , •. ""..• • , .•. ' DOfS cé~timdos {dOe peseta por cada 10 gramos Ó

1 raccion e gramos.
Filipinas.-Fernando P60, Annobon y Coriscolcinco c~ntimos do peseta por cada 10 gramos 6

fraecion de 10 gramos.
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Libros, ya sean encuadernados á la rústica, en pasta ó media pasta.

ItHeriol' de las poblaciones, . . . . •. ••...••• i Cinco céntimosde peseta, cualquiera que sea su
, . ~ peso,

Península, Baleares y Canarias.•..• - ..•••••1· .
Posesiones españolas del Norte de Africa, .. , ~fedlO ~éntllno de peseta por cada 5 gramos Ó
Costa occidentalde M3rl'uecos,. • . . • • • . • • • . íraceion de 5 gramos,
Cuba y Puerto-Itíco.. •••••. , " •••• ,iTres cuartos de ~éníimo de peseta pOI' cada 5

t gramos ó íraceíon de 5 gl'amos.

"3.

Tarjetas de visita y tarjetas-retratos fotográficos, remitidos bajo sobre abierto.

Interior de las poblaciones•..••• ••..•• , •.• tCinco céntimos de peseta, cualquiera que sea su
. peso.

Península,Baleares v Canarias.••..•• , ••• , •\ . -
Posesiones españolas del Norte deAfrica ..••fCmco,c~nbmosde peseta por cada 10 gramos Ó
Costa occidentalde Manuecos...••........ ~ Iraccíon de 10 gramos.
Cuba y Puerto-Bieo.•••.••. ..••.•••....•• \Diefz Cé!'tiffidOS ~oe . peseta pOI' cada 10 gramos 6

1 raccion e 'J gramos.
Filipinas.i--Fernando P60, Annobon y CoriscoJVeinticinco cé!ltimos de peseta por cada 10 gra

mos ó fracCion de 10 gramos.

8.

Medicamentosen polvo.! grano, pasta dura ó rama, no excediendo el paquete de un peso de 300
gramos m el tamano de 30 centímetros en todas las dimensiones.s--Crlstales de vacuna.

Interior de las poblaciones.. . .1 Cinco céntimosde peseta, cualquiera que sea su
1 peso.

Península. Balearesy Canarias... " •. • , ••• '1" "
Posesiones españolas del Norte de Africa •••. Diez cé~tlmos d~ peseta por cada 15 gramos ó
Costa occidental de Marruecos••• ,. • • •• • • •• íraccíon de 15 gramos.
Cuba y Puerto-Rico.•.•...••..••••.••.•. J Veóin}e cé.ntimdos

1d5e
peseta por cada 1~ gramos

1 iraccion e gramos.
Filipinas.i--FernandoPúo. Annobon y CoriseotCual'enta céntimos de peseta por cada '15 gra

mos ó f.'accJOn de .f5 gramos.

9.

Calcos epigráficos obtenidos por medio de papeles humedecidos---Ptantillas de baldosas, zócalos,
mosaicos, erc., formados CO~ pedazos de papel blanco ó de colores.e-Papeles en blanco para el

estucho de sus filagramas, Ó sean marcas de fábrica.

Interior de las poblaciones .•..•.•.••... , •. ICineo céntimosde peseta, cualquieraquesea su
• t peso.

Península, Baleares y Canarias..•....•.••• -1 .
Posesiones españolas del Norte de Africa .••. Dos, céntímos de peseta por cada '10 gramos Ó
Costa OCCIdental de Marruecos. , • , ••••.••• '. flaCClOn de 1.0 gramos.
Cuba y Puerto-Rico..••.•••..•••..••••••• \Ci~co c~ntidmO~odepeseta por cada 1.0 gramos Ó

t .lracclO~ e -. gramos.
Filipínas.c-Fernando Póo Anuobon y CoriscolDlez cé~llmos de peseta por cada 1.0 gramos ó

, l íraccíon de 10 gramos.
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iO,

Muestras,

A.
]~EMJTII)AS AlmERlDAS

sueltas (¡ en paquetes por elido. á cor lancs for Ul3n do culeceion
2~ gr.:tIllOs . po r cada 20 gramos.

Interior de las poblactonss , _, . o/Cinco céntimos de pese-jüíneo céntímos de pe-
. . La cualquier peso." , seta cualquier peso.

Península, llaIeares v Ca nanas. "" , . ... •-le' J( t' d DI.' d
Posesiones ospañoias del Nortede Afl'ica . . ,. meo con Hnos e pe-¡ os contImos e pe-
Costa occidental de ~Iarl'uecos, . •_•.. , •. , . . seta. .• •. ... .••.. •. l seta.
Cuba y Puerto-Rico , , •. . ..•. , .tDieZt céntimos de pe-!CincO

t
céntimos de pe-

se a. . • . . . •• • , . _••• ~ se a.
Filip;nas.-Fcl'I1:mdoPóo, Annobon y COl'iSco¡Veinte céntimos de pe-¡Diez céntimos de pe

seta . . _• . . . .• . .... ~ seta .

B.
MUESTRAS 'V LtAVES AD/IE!UDAS Á CARTAS OUJ)INAIlJAS.

Se franquearán como cartas ord inarias, computándose para el peso el que arrojon en total
la carla y el objeto adherido.

lti .
Tarjetas post ales.

Interíor de las poblaciones . . .•. .. , . , , )
Península, Baleares y Ca narias " ~ ,. . . " .
Posesiones españolas del Norte de Ail'ica.. -ICmcocéntimosdo peseta, sm distincionde peso,
Costa OCCidental de Marruecos.. ".• ... .. •• . 1

Correspondencia certificada .

A.
CARTAS ORDlNAUIAS.

El POI'Le de la carta ordínana certificada so compone:
1.° Del franqueo que con arreglo á su peso la corresponda como carta ordtnaeía.
2.0 De un derecho fijo ó invariable de certlñcaclon establecido en la cantidad de 50 cénti

mos de peseta.
La entrega de estas cartas se veritlca en la dependeueía destinada á este especial servicio

en todas las oficinas de Correos. Al Interesado se le expide un recibo que justifica la entrega
de la carta certiflcada; y en caso de que esta sufra extravío, tiene derecho á una indemniza
cion de ao pesetas.

La carta certificada se presentar á bajosobre independiente, cerrándolacon lacre de manera
que resulten suietos todos los dobleces del sobre. En el lacre debe estamparse un sello que
represente un signo particular del remitenle. Se prohibe para estos casos el uso de monedas,
llaves y de sellos ú otros objetos que sóloofrezcan á la vista puntos, rayas ó círculos, El cierre
de las cartas certificadas no ha de presentar señales de fractura ¡) de haber sido abiertas des
pues de cerradas.

Cualquiera de estos defectos será motivo suñcíente para que el empleado pueda rechazar la
admísion de una C31'La certificada.

El derecho de certíflcacion de 50 céntimos de peseta establecido para las cartas y demas
clases de correspondencia es único, así se destinen aquellas Ó éstas al mterior de las pobla
ciones, ya se dirijan á un punto cualquiera de la Península. Islas Baleares y Canarias, pose
siones españolas del Norte de Africa y Costa occidental do Marruecos, ó ya se remitan á las
Islas de Cuba. Puerto-Rico. Filipinas, Fernando Péo, Annobon y Corisco.

1812



DE COnREOS DE ESPAÑA.

B.
PJ.lEGOS COl'fl'~~NlEi'lJ)O VALOIUIS DE I.A. DEUDA lJEL ES!AM.

26'1

Los pliegos que contengan valores de la Deuda del gstado se franquearán como las cartas
ordinaeias, con arreglo á su peso, y satlslarán, además, el derecho fijo de certiflcaeion de 50
céntimos de peseta.

Estos pliegos se presentarán abiertos en las oficinas de Correos y acompañados de cuatro
facturas iguales en las que se detalle la clase, sede, fecha. numeracion y capital de los eíec
tos y el número de cupones que están unidos. Confrontados los efectoscon las facturas, se
cerrará ~l pliego pOI' el interesado con lacre Y, un sello especial á presencia del,Jefe de la de
pendencia Ó empleado encargado de la reccpcion, en cuyo poder quedará mediante la devo
Iucron firmada do tina de las facturas al mismo, siendo las otras tres distribuidas: una á la
oficina á que se dh'ige el pliego, otra CI.uo se remite á la Dlreceion general de la Deuda, que
dando otra archivada en la oficina. remitente.

El Estado, en CllSO de pérdida de algunos do.estoscerüñcados, averigua por cuantos medios
son posibles las causas de esta pérdida, y lostribunales castigan,con arreglo á lasleyes, á los
colpabies; pero el Estado no reintegra el valor de losefectos.

En los pliegos conteniendo valores de la Deuda del Estado, s610 se incluirán los valores
anotados en factura, prohibiéndose que on ellos se comprendan carlas Ú otrosdocumentos de
índole diferente.

Esta clase de pliegos sólo se admite para las líneas generales y dosegunda clase,en las que
hay establecidas administraciones ambulantes ó servicios por contratistas que hayancontraído
para esta correspondeneia las obligaciones que respecto do ella tenían los antiguos conducto
res de número.

c.
CEll'tlFICADOS ASEGURANDO ALUAJAS y OBJETOS DE POCO VALOR.

El porte de los paquetes conteniendo alhajas ó efectos de poco valor, se compone:
LO Del franqueo establecido en el doblede lo que corresponda á una carta ordinaria de

un mismo peso.
2.° Del derecho fijo é ínvaeíablede certiñcacion de M céntimos de peseta.
3.0 De un derecho de seguro establecido en el 3 pOl' 'lOO del valor en que los objetos fue

ron tasados.
La tasaelou de los objetl,s se hará de eomun acuerdo entre Iosjeíes de la Oficina de Correos

y la persona remitente. En el caso de no haber conformidad, prevalecerá la opinión del Jefe
de la dependencia respecto de la cantidad por la cual deba hacerse el seguro.

La Adminish'3cion responde del valor de los objetos en caso de extravío, pero no en el de
robo. deterioro ú otra causa análoga.

Las reclamaciones deben hacerse dentro del término de un año contado desde la fecha del
resguardo. Pasado este plazo, caducan el derecho del particular y la responsabilidad de la
Administracíon.

Esta clase de correspondencia se admite para los puntos situados en las líneas por las que
pueden enviarse pliegos con valores de la Deuda del Estado,

Los objetos se presentarán en cajas de madera ó metal. no excediendo su peso de
:>00 gramos ni sus dimensiones do H centímetros de largo 'i 2~ de ancho y alto.

El valor de las alhajas ó efectos no podrá exceder de 300 pesetas.

o.
CLASES os conREspONDENClA SE~AL'ADA CONLO:> NÚME!\OS 3,4. 5, 7 AL 11 DE ESTA TARIFA.

Para el envío de esas diíerentes clases de correspondencia bajo el carácter de certificado.
abonarán los rernitentesr

1.° El franqueo que con arreglo á la especial tarifa les corresponda segun su peso.
~.o El derecho fijo é invariable de oertiflcaelon de 50 céntimos de peseta.
Como excepoion á esta regla general, los paq,uetes que contengan Obl'3S pOI' entregas pue

den remitirse con garantla por medio de doble íaotura. En tal caso, satisfacen únicamente el
precio que segun su peso les corresponda conarreglo t la Tarifa especial número 4, y las fac
turas deberán comprender los pormenores que se detallan para las que acompañen á los pa
quetes de lihros.

Una do las facturas será devuelta al remitente con el recibí de la oficina de Correos
de origen.
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E.
CEn1'l¡'-¡Ct\CION OE PAQUETES CONTENIENDO LJBllOS.

El envío.con garantía de los paquetes que contengan libros puede vcriñcarse de dos maneras:
i,a Bajn el carácter de eertiñoaeion, yen este caso el remitente satisface:
A. El franqueo que con arreglo á la Tarifa especial número 6 corresponda al paquete,

segun su peso.
B. El derecho fijo é invariable de ccrtíñcacíon de 50 céntimos do peseta.
2.a POI' medio de doble factura, y en tal caso, s610 abonan los remüentes el franqueo quc

<11 paquete corresponda, segun su peso.
Las facturas, cuando se opte pOI' este medio de envio, deben comprender:
1.° El número de órden.
~.o La persona 3 quien el paquete SI} dirige.
:l.o El punto de destino.
Una de las facturas será devuelta al remitente con el recibíde la oficina de Correosde origen.
Madrid 1¡) de Setiembre de 1872.=Apl'obada.=Ruiz Zorilla.

Circular anu,acian-do gue desde 1.0 de Octs
bre próximo lepondrán en circulacimt nuevos
sellos de Comunwacioncs.

Ministel'io de la Gobernacion. = Dircccion
general de Correos y Telégrafos.e-Secciondo
Col'reos. Nezoeiado 3.o=Con fecha 1.° del
próximo Octubre se pondrán en eireulaeion
los nuevos sellos de Comunicaciones, cuyos
precios se expresan en el actual sistema mo
netario.

Las clases de esos sellos son 13, y sus va-
lores los siguíentes:

1/.. de céntimo de peseta.
1 céntimo de peseta.
2•...•. id •.••.... id.
5 .•• _ .Id •• _..... id.
6•...•. id••.•.. " id.

10•.. ' • .id ••... '" id.
12 id•...•... id.
2!i id••.•.•.• id,
-\0•.•••• id id.
50••.••. id id.

1 peseta.
4 pesetas.

10 pesetas.

Coincklíendo con la referida emision,se in
troducen reformas de grande importancia y
trascendencia en virtud del Real Decreto de
f5 del presente mes, inserto en la Gaceta
de hoy.

AL participado á V... le remito adjuntos su
ficientes números de la Tarifa que habrá de
regir desde el día primero del citado mes (i),
recomendándole que á la misma dé toda lapu
blicidad posible. á fin de que los particulares
puedan desde la fecha indicada disfrutar de
las ventajas que la reforma les concede.

Del recibo do esta órden y documentos que
la acompañan Ole dará V... aviso.

(1) Vease pág. 2:5,

Dios guarde 3 V... muchos años. filadl'id
17 de Setiembre de 1872.=EI Dii'cctOI' gene
ral, J. Mada ViUaviceneio.

&al decreto aplazando hasta el i. o de
Bnero de -1873 la ejecucion del de 15 del
actual sobre reforma de las Tarifas.

Ministerio de la Gobernacíon.=Exposicion .
-Señor: Alaconsejar á V. M. el decreto de ia
de Setlembre sobre reformas de las tarifasde
Cor¡'eos, Iué en la inteligencia de que no
ofrecería dificultades algunas la emisión de
los sellos necesarios para secundar aquelbe
néfico resultado; pero el breve plazo que
media desde el1¡) del actual hasta el LO de
Octubre, y la circunstancia de las emisiones
hechas por la Fábrica Nocional en virtud de
órdenes superiores. imposibilitan por ahora
el cumplimiento del Real decreto ántes men
cionado; y con el objeto de armonizar las
disposiciones que en él S~ consignan con las
que emanen del ministerio de Hacienda, el
Ministro que suscribe tiene el honor de 80
meter á la aprobaeion de V. M. el siguiente
proyecto de decreto.

Madrid 291e Setiembre de t872.=El minis
tro de la Gobernacion, Manuel Buiz Zorrilla,

Decreto.

En vistade las razones que, de acuerdocon
mi ConseJo de Ministros, me ha expuesto el
de la Gobernacion,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo LO Hasta -f.o de Enero de '1813 no

principiará á regir mi Real decreto de 15de
Setiembre de -1872 sobre reforma en las tari
fas de Correos.

Mt. 2.° Ouedan en el ínterin v basta la
misma fecha en su fuerza y vigorJás disposi
ciones vigentes.

Dado en Palacioá 29 de Setiembre de "872.
=Amádeo.==rEl ministro de la Cobernaolon,
Manuel Ruiz Zorl'Ílla.
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(Ji,'cl!tla7' adoptando lflg'lVltal medirlas sobre
dcvolv..ei01& de tos certtlicatlos que no pv.edan
eutreg(J;se ti losdestinatarios.

l\1inistcrío de la Gobel'113Cion. = Direceion
0cncral de C()I'l'eos vTclégl';¡fos.=Seceion de
cOl'!'eos.=NCi?ociado .1-.o= EIl vista de un ofl
cío de la AdlTIlnistl'acion principal de Correos
de Cáceres, fecha ·19 de Abt'il último, sobre
la existencia de eertilicados de la Península
quesehallanen aquella dependencia sin haber
sido I'ec:ügidús por los interesados; y cousí
derando que esta detención ilimitada en las
Administraciones perjudica del mismo modo
el mieres <Jo las personas que aseguran el
curso do aquellos objetos. que el de~ las ofi
cinas, por la custodia indefinida de tales plie
gos, he acordado con esta fecha que desde el
recibo de la presente se devuelvan al punto
de su origen los oertíüoados de la Península
sobrantes en las oficinasdel Ramo, bajo las
siguien tesdisposiciones:

L& El aviso do hallarse sin despacho un
certiñcado que las Admiuistraciones tienen
que dar á la de su orígen, segun dispone el
alt. 18 de la circular núm. 5 de -13 de Enero
de -1870, debe dirigirse certificado.

2.' La Admmistl'3cion que recibe este
aviso debe contestarlo certificado también
porel mismo correo, Ó al siguiente lo mas
tarde, bien pidiendo la devolución si tuviese
orden para ello, ú manifestando que ha I'e
eibrdo el aviso. Esta contestaoion puede darse
en el mismo aviso.

3,1) La contestacion de que trata la dispo
sicíou anterior se unirá al certiücado por
medio de una oblea ó do una cinta.

4.a Los certificados que no fuesen despa
chados á los sois meses cabales de su entrada
en 18 dependencia que los devuelvo, se remi
tir ún á la de su origen refrendados de salida
y acompañados de la contestacion del aviso
de que trata la disposlcion 2.\ bajo una ftlja
en que se exprese el} su anverso «Devueko
á tal punto por sobrante en esta Adrninigtra
cion.-El oficial de certificados.-V.o B.O El
Ad ministrador.»

5.a Estos pliegos se remitir án en la hoja
ordinaria de ceruñcados y no bajo oficio.

6.· Las dependencias que reciban estos
objetos estamparán al reverso de la faja la fe
cha de su recibo y el nombre del certiñeante,
que encontrará en el libro de nacidos por el
númerode órdanquedebe tener el certiflcado,
pasándolos en seguida á cartería. para su en
h'ega al in teresado con las formalidades pres
critas para esta clase de correspondencía.

1.0. SI el imponente no íuese habido, lo
expresará así por nota el cartero.

8.~ Así de estos certificados de imponente
conocido, como de los que no pueden ser
entregados por estar en iniciales el nombre
de aquél) se formará una lista que se expon-

drá al público por espacio de dos meses.
9." Los certificados que á pesar de las di

ligencias pracuoadas en virtud de las dispo
siciones 'T.o. y 8.>' no pudiesen ser entregados
11 los imponentes. se remitirán á esta Direc
eion general con una lista por duplicado, de
clarando el A1ministrad;;ll' á eontinuaeíon de
la misma que han sido entrsgados á earterla
y expuestos al público segun lo dispuesto en
esta circulae.

10. Las Administraciones subalternas re
mitirán el dia 1:> á la Principal, con los re
quisitos que quedan fijados, los ceruücados
sobrantes en las mismas y los que hayan "0
cogido de las carter ías adscritas.

H. Reunidos en la Principal todos estos
objetos del departamento, los remitirá á esta
Direecion el día 20 de cada mes, expresando
en el oficio nominalmente la dependencia que
hace el envío.

12. El negociado 4.° de este Centrodirec
tivo acusará el recibo do los certificados y
conservara estos en su poderotros dos meses
más, al cabo de los cuales fonnará expe
diente sobre su existencia para acordar su
precinto y conservacíon entre los objetos
destinados á la quema.

i3. Los impresos asegurados que resulten
sobrantes :í los dos meses de la entrada en
la oficina, se devolverán á su procedencia
en la COI'ma que está prescrita para estos ob
jetos.

Del recibo de la presente, y de haber dado
traslado á las scbatternas de ese departa
mento, t\ cuyo efecto son adjuntos ejempla
res, se servir á V... darme aviso.

Dios ~u:lrde á V,-_ muchos años. l\ladl'id 6
de Octubre de 1.812.=Joaquin María ViIla
vieeneio.

(Jircular a7~unciando que la corresponden
cia par(t Buenos-Aires dehe hallarse en la
Ooruña el dio. 7 de cada mes.

~1inisterio de la GolJernacion.=Oireccion
general de COl're?s y Telégrafos.e-Seccion do
CO['l'eos.-NegocJa(10 3.o=Los buques COl'
reos franceses de la linea de Bordeaux á
Buenos-Aires, además de tocar en el puerto
de Santander harán igualmente escala en el
de la Coruña á contar desde el día t. o de No
viembre próximo. El dia de llegadaasí como
el de salida de la Coruña de los expresados
buques, será el "1 de cada mes, para cuya fe
cha deberá haberse recibido en aquella Ad
ministracíon la correspondencía que por esta
vía quiera el público remitir á los diferentes
puntos señalados en la Tarifa que acompaña
á la órden circular de 1-1 de Octubre de 1811..

El írauqueo de dicha correspondencia sera
el fijado en la expresada Tarifa.

Lodigo á V... para su conocimientoy efec
tos oportunos.
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_ ._ _ de de ·187

El Administrador.

MÁXIMUM NUMEIW IMPORTE I
4e lo

de la cuota. de reCa.tlltat1() .

apartadas
PtM. e», Ptas Cs.

OFICINAS.

C:ícercs. . . . 1.7 ~O 40 500 »

TJ'ujillo. , •• 15 )) 10 12~ 50

Plasencia . . f5 .. 15 225 )'

!

Oonforme,
El Oficial 1.0 Interventor ,

dada, no debiéndose esperar á reunir cierto
valor para ñgurarlo en las cuentas.

6.1\ Desde 1.0 (le Noviemln'e pró ximo se
verificará la racaudacion del derechode apar
lado por medio do papel de reintegro, sin ad
mitirse otra clase de eíectos bajo eualquiora
pretexto, ~l Admin istrador de la dependen
cia extenderá et recíbo al interesado (bajo el
número de órden que figure en el libro) en
la parle superior del papel, prestando su con
forrnidad el Interventor, \' en tu inferior con,
si gnará la siguiente declaraeiou-e-N úm• • •• •
COI'responde at derecho de apartado pOI', . • . .
trimestre fijado en, •... pesetas.. . . , cénti-
mos que ha pedido á esta oficina 0. _

Si algun apartado no hubiese sido hecho
pOI' un año completo, se manifestad así por
nota, expresando la causa v el nombre del
mismo. ~

9.a El estado citado servirá á este Centro
directivo para Ilustrar al JMe que tensa pOI'
conveniente enviar en comisió n á las depon..
dencias del Ramo, y tambi énpara conocer los
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7.a Alas cuentas de intervenci ónse unirá
como [ustiflcantes de la data, por el cargo
del apartado, la parte inferior del papel con
que se ha quedado la Admínistraeion, de
biendo. ser acompañado de una relacíon del
mismo.

8.1'1 El día 30 de Diciembre y de Junio de
cada año remitirán las Administracionesprín
cipales it este Centro directivo un estadocor
respondiente al departamento, en el cual se
CXP¡'cS3I'á las dependencias donde hubo apar
tado, máximo de la cuota señalada (¡ la mis
ma, n úmero de aquellos é importede lo I'C
eaudado, segun el siguiente modelo:

~ , "J;M:lIb A ,
Pta s. _el

nladdd . " , .• •. , ..•. . . •. • 40 ')

Capitales de provincia de

primera clase, . , • . • ... 35 )'

Idem de segunda.. . . . ... 27 50

ldom de tercera. , , . . ... . 17 50

Oflcinas eubnlternas . , .•. 15 »

_-. - - -....... ..... ~

El mínimum da las mismas es su mitad,
conformo á 10 dispuesto en la Real órden de
25 de M:ll'ZO de 1846.

2.11, El tipo mínimun de un apartado será
un mes, sin que pueda coartarse la libertad
del público para que pueda hacerlo por uno
ó más trimestres á la vez.

3.a En el libro de apartados de la oficina
se sentará bajo el correspondiente número
de órden el nombre de para quien se aparta,
el tiempo por que lo hace y su importe,

4.a. Satisfecha una cuota no podr á exigir
se su devolución bajo ningún concepto, ni se
devolverá la parte del que no llegue á 31)1"0
vecharse por lodo el tiempo pOI' que se ha
hecho,

5." El libro de apartados se cerrará cada
vez que haya que pasar á las cuentas de in
tervenoion recíproca alguna cantidad recau-

nios guarde á V. ,. muchos años, Mad¡'id 12
de OctnLwe de 181'2. = ,·El Director general,
J. nr: Villavicencio.

Ci~'culaf' áanda instrucciones sobre la me:
nera de realizoa: el producto del derecho de
apartado.

Ministerio de la Gobernaeiou.c-D ircecion
general de COl'l'COS y Tclégl'afo5.= Seccion de
Correos. Negociado 4.<I__No cumpliéndose
por variasAdminislraciones princípales v su
balternas algunos requisitos con que debe
presentarse en este Centre directivo la re
eaurlaeion del derecho de apartado, y convi
niendo á los intereses del Estado, que el pa
pel de reintegro sustituya á los sellos de co
municaciones para veriflcar aquel pago, be
acordado que por las dependencias del Ramo
se observen escrupulosamente las siguientes
disposiciones:

1.a Segun lo dispuesto en la ürden de 29
de Enero de 1870, las (motas máximas del
derecho de apartado son las siguientes:
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pormenores del asunto en la estadística ge
neral,

Del recibo de la presente y de haberla tras
ladado á las subalternas, acuyo efecto son
adjuntos ejemplares, se servir á V... darme
aviso.

Dios guarde á V... muchos años. :Madrid n
de Octúbl'e de .¡812.=E) Director general,
J. ~e Villavicencio.

Circula» t'8?nitienrlo tÍ las Admini3t7'acio ~

'lLCS ejemplares de la Carta postal de la pro··
vincia de SegoWJ. .

l\linistel'io de la Gobernacion.=Direccion
general de Correos y 'l'elégrafos.e-Seccíon de
COI'reos.= Negociado 1."= Seccíon geográ
fica.= Adjunto remito á V... ejemplares de
la Carta ó l\lapa de la províneia de Segovia
con todos los servicios de Correos existentes
en la misma, á fin de que, colocados en sitio
conveniente. pueda servir de estudio al PCI'
sonal de esa Administraoion.

De haberle recibido y anotado en el inven
tario de esa Principal se servírá V, .. dar el
inmediato a";50.

Dios guarde á V. .. muchos años. Madrid 18
de Octubre de 1872, = El Director general,
J. nI.2 Villavíceneio.

Circular dictando algunas medii1M para
mejora» 'IJ regulariza9' el seroicio que preste»
los Peatones-conductores de la correspon
dencia.

l'rlinistel'io de (a Gobemacíon.eeüíreccion
general de Correos y Tclégl'afos.= Seeeion
de Correos.e-Negociado 2. "=Esta Direecton
general viene observando la divergencia con
que se practica el servicio encomendado á
los Peatones-conductores de la correspon
dencia publica, cuya ímportancía es mucho
mayor de lo que en general se cree. A fin
de que en el mismo exista completa uniíor
midad y se eviten abusos de lamentable tras
cendencia que la referida discordancia pu
diera fácilmente ocasionar, he resuelto que,
subsistiendo en toda su fuerza y vigor la fa
cultad concedida á los Alcaldes de los pue
blos para vigilar á los expresados funciona
rios en cuanto se reflera á detenciones inmo
uvadas, morosidad ó faltas en el reparto y
recibo de la correspondencia, de que dar án
cuenta al Administrador principal de Cor
¡'ens respectivo para la necesaria correecíon.
adopte V.,. desde luego las disposiciones
oporrunas para que todos 103 Peatones de
pendientes de esa Admiriistraeíon distribu
yan por si mismos á dumicilio la correspon
dencia de los pnebos que sirven, excepto en
aquellos en quebaya Carteros retrlbuídos pOI'

el Estado, y en los que sea absolutamente
imposible detenerse por la necesidad do 110'
gar con oportunidad al punto de término para
el conveniente enlace de los Correos, sin
conflar las baHjas ni entregar sus llaves á
persona algunaextraña :)1 Ramo. bajo ningún
pretexto, á fin de que solamente intervengan
en la correspondencia las autorizadascon ti
tulo competente y se dé así al público una
completa garantía delsecreio, primer elemen
to del servicio de Corl'80S, Inculque V.., á di
chos Peatones cuán honrosa y delicadaes su
mision y el deber imperioso en que se hallan
de desempeñarla fielmente, correspondiendo
á la confianza que en ellos se deposita, y vi~

gile V.. . asidua .y eficazmente el comporta
miento de los mismospara que el servicio se
ejecute con perfecta exactitud y acrisolada
pureza, proponiendo V, .. sin constderacion
alguna á este Centro directivo la separacion
de-aquel que, olvidándose do sus importan
tes deberes, diese lugar á esta medida.

Del recibo de esta circular, de quedar en
ejecutarla exactamente, J de haberla comu
nicado á las Subalternas de ese departa
mento, á cuyo efecto se acompaña suficiente
número de ejemplares, se servirá V.,. dar
oportuno aviso á esta Direcci ón general.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid ·18
de Octubre de 1872. = El Directo l' general,
J. ~x.a Villavicencio.

Real órde1l- concediendo franquicia postal y
telegráfica á la (Jomiswn española encargaila
de los tra1Jajos prelimi1tares en la E:cposicion
de Viena.

Ministerio de la Gobcrnacion.-Direccion
general de Correosy Telégraíos.e-Seccion de
Correos, Negociado 3.(>-EI Excmo. Sr, Mi
nisteo de la Gobemacion me comunica con
fecha 30 del que rige la Real órden síguíente:

<lEI Rey (Q. D. G.), conformándose con lo
propuesto pOI'ese Centro directivo, ha tenido
á bien conceder Iranquicia oficial á la corres
pondencia postal y telegráfica de la Comision
española encargada de los trabajos prelimi
nares de la Bxposícion de Viena; entendién
dose que esa franquicia se otorga á la que
circule en el inlel'iol' del Reino é islas adya
centes; que la citada correspondencia ha de
resultar dirigida al Director 6 Secretario de
la expresada Comisión, y no á nombre de las
personas que ejercen los cargos, y que en
todos los casos han de quedar á salvo las espe
cialesdisposiciones de los tratados de Correos
pOI' la que proceda ó se dil'ija al exterior, sin
que respectode la telegráfica internacional se
alteren en lo más mínimo las prescripciones
del Convenio revisado últimamente en Roma.
De érden de S, ~1. lo comunico á V. 1. para
su inteligencia y á fin de que por las Seccio-
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nes de Correos y de Telégrafos se expidan á
138 dependencias de los respectivos Ramos
las necesarias Instrucciones, con el objeto do
que en el término mas breve pueda la Comi
síon mencionada entrar en el disfrute del be
neficio que ú la misma se concede.»

Lo que traslado á V... para su conocimiento
y efectos consiguientes.

Dios guarde á V•.• muchos años. Madrid
30 de Octubre de 187~,--EI Director general ,
J. María Yillavicencio. .

Circula,. adoptando algu,tas medidaspara
evitar el ea:trav!o de las sacas destinadas á
contener la correspondencia.

Ministerio de la Gobm'oacion.=Dil'cccion
general de Correos y Telégrafos.e-Seccion de
correos.e-Ncgocíado 2.0 lIa llamado la aten
cion de este Centro directivo el frecuente ex
travío de las sacas en que se conduce la eor
respondeneía de unas a otras Administraeio
nes de la Península, así como también entre
éstas y las de Ultramar, sin que pueda averi
guarse qué funcionarios sean los verdaderos
responsables de las faltas que se notan, tan
gravosas al Erario público. Afinde poner tér
mino ;l esta irregularidad, he resuelto que,
desde el recibo de esta circular, cuide V...
muy especialmente de que se anoto en los
Vayas que expida ó refrende el número de
sacas que envíe á cada Admlnístracíon, el de
paquetes que cada una de las mismas con
tenga, v el de las vacías que deban volver al
punto de origen, para que con estos datos
pueda exigirse la debida responsabítídad a
los empleados Ambulantes y Conductores en
cargados de hacer la entrega, salvandoV...
~S¡ la que habría de resaltarleen otro caso.

Del recibo do esta circular y de haberla
comunicado á las Subalternas de ese depar
tamento á quienes pueda interesar, se ser
virá V... dar aviso á esta Direecion general.

Dios guarde á V.•. muchos años. Madrid 5
de Noviembre de 1872,=EI Director general,
J. ~lal'Ía ViIlavicencio.

Circular anunciando que los buques-correos
franceses que se dirigc'lt á la América del Sur
harán dos ea;pedicirmell mensuales, 1/ fijanilQ
los días de su salida de Lisboo:

Ministerio de la Gobernacion.=Direccion
general deCorreos y Telégrafos.=Scccion de
Correos.e-Negocíado 3.o-Los vapores-cor
reos franceses que haeen escala en el puerto
de Lisboa y se dirigen á la América del SUl'
efectuaran dos exp ediciones al mes á contar
desde el presente. La salida de Lisboa se ha
fijado en 10$ días 9 y 23, Ypor tanto la COI'
respondencia deberá hallarse en aquella Ad-

minlstracíoncon un día de auticipacion, ósea
el ~ v 22.

1,0'dico á V... para Sil conocimiento v á fin
<lo que ~mllnci~indolo ;11 público pueda éste
aprovechar ambas expediciones, para lo cual
participará V... las fechas en que la corres
pondencia deberá depositarse en los huzones
de esa Pdncipal y de sus subalternas. .

Dios guarde á V, .. muchos años. Madrid 6
de Noviembre de 1Sn.=EI director genera),
J, Mal"Ía ViIlavícellcio.

Circula,' dietando algunas dis'Posicion~s
para eoita» abusos en el franqueo de la cor
resptmdencia ofioia! de los A.yuntamientos.

Ministerio de la Gobel'nacion.=Di¡'eccion
general de Correos y Telégrafos.=Seccion de
Correos.e-Negocíado 3.0= Con esta fecha digo
al Administl'adol' principal do Valladolid lo
que sigue:

«Ha tlegsdo á conocimientode este Centro
directivo que varios Ayuntamientos de esa
provincia 31 remitír al Gobierno de la misma
comunicaciones, presupuestos Ó estados que
se les reclaman y que se les niega el recibir
losabiertos, lo verifican valiéndose de Agen
cias ó parüculares en esa capital, quienes ad
hieren á esos pliegos sellos de 6 céntimos de
peseta y los hacen circular como correspon
dencia interior.

Igualmente tiene esta Direccion general
noticia de que los Ayuntamientos envían con
frecuencia pliegos cuyo franqueo es insufi
ciente, PCI'O cuya circulacion se tolera por
consideraciones á la Autol'idad superior de
la provincia.

Considerando que la Tarifa espeeial y eco
nómica que á las cartas del interior de las po
blacionesconceden las disposiciones vigentes
ha de entenderse únícamente otorgada á las
que real y efectivamente pueden considerarse
como nacidas v distribuibles dentro del radio
d~ una pobíaeíon, y que por lo tanto no deben
como correspondencia del Interior conslde
raree lospliegos, cartas y dem ás objetos que
no son de la misma poblaeion 3 la cual resul
Len dirigidos; que esto entraña un abuso y
consiguientemente una defraudacion al ~;sta·

do, quien con motivo do esta práctica abusiva
deja de percibir productosque legítimamente
le corresponden por el Ramo de Correos:

Teniendo presente que si bien la represen
taeíon del Gobierno de la Autoridad superior
de la provincia es por todos conceptosrespe
table y á la misma se deben guardar todo gé
nero de consideraciones, pero que esta cir
cunstancia no impide el que en aquello que á
la correspondencia trasmitida por el correo
se reñere deba ser la primera que cumpla las
disposiciones y leyes por que el Correo se
rige, sirviendo así su proceder de noble
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ejemplo á todos los que á esa Autoridad son
SUbol'dinados: • .

Vist:1S las leyes, decretos, órdenes y ,dIS-
posiciones vigentes en lo que se relaciona
con el fl'anqueo y ~irculacion,dc la C01'l'eSpOn~
dencia en el iolerlOl' del Remo, este Centro
directivo ha tenido á bien ordenar lo sí-
guiente:

-l.o Esa Administl'acion principal no con-
síderará como correspondeucíu del interior
de la poblacion las comunicaciones Y'pliegos
conteniendo presupuestos, estados u otros
documentos que los ~Yll.nLamienlos dirijan al
Gobicl'no de la provincia y que para eíec
tuarlo se valgan de Agencias Ó particulares
en esa capital, franqueándolos por el precio
señalndo pOI' la Tarifa á las cartas del interior
de las poblaciones.

2.(1 Las reterídas comunicaciones y plie
gos deberán franquearse con arreglo ti la Ta
rifa que I'Íja para la correspondencía que sea
dirígida de uno á otro punto de la Península.

3.° IAI!; cartas Ó pliegos cuyo franqueo no
resulte se,' el que las Tarifas establecen, que
darán sujetos á las disposiciones y prácticas
que en vírtud de estas resulten vigentes para
la oorrespondencia insuílcientcmentc íran
queada,»

Loque traslado fl V.•. para su conocimiento
y á fin de que por esa Principal se observe
lo mandado en la preinserta órden, siempre
que en esa provincia se incurriera en faltas
de igual naturaleza.

Del recibo de esta órden se servirá V...
darme aviso.

Dios guarde á V... muchos años. ~Iadrid
26 de Noviemhre de 1872.=El Di rector ge
neral, J. ~l. o. Villavicencio.

Circule» remiU¿nao tÍ las Admi7LutraciQ·
nes una Tarifa que.debeaplicat'se á- la corres
ponatmda que por ·raediacion de Bélgica se
dirija tÍ el Brasil, ·Confederacion Arge1Lti1ta
y Uruguay.

Ministel'Ío de la Gobernacion.=Direccion
general de Correos y Telégl'afos.==Seccion de
t;orreos,=Negocíado 3.0 La Adminislracion
de Postasde Bélgica ha reducidolos derechos
de conduceíon para las cartas franqueadas
que desde España y por su mcdiacion se di
rijan á el Brasil, Confederacion Argentina
y Uruguay. En su consecuencia, este Centro
dírecüvo ha acordado aplicar ese beneñcío
á dicha correspondencia, rebajando propor
cionalmente los respectivos portes.

Adjunto remito a v... un ejemplar de la
nueva Tarifa. á la cual se servirá dar toda la
publicidad posible. haciendo las oportunas
correccionesen la Tarlfa general que le fué
enviada con íecba i7 de 'Seuembre ültnno.

Dios guarde á V.,. muchos años. Madrid 30
de Noviembre de i872.=EI Director gene
ral, J. ni: VilIavicencio.

35 TOMO V. 1872
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(Jil'cular ilCl1ulo i114trueciones para la apli
caeio» de lo, nueva t~rifa a1!ro.hada por Real
decreto de 1!S de SetuJT/l,lrre utttmo.

~linisLerio de la Gobornacíon.-Dirccc!on
general de COI'reos. y Te)~gr3fos.:--Se~clOn
de Correos.-NegoClado 3., = El . d13 1.. de
Enero próximo empezará a regir la nueva
tarifa que parfi el franque? de la corresp?u
dcncia en el íntencr de España tuvo á bien
nprobar S. ,M: por su Real decreto de fa de
Setiembre ultImo.

Bien que en tiempo oportuno y por érden
circular de este eentro directivo de 16 del
mismo rueron remitidos á V••• ejemplares
suficie~tes de la expresada tarifa á fin de que
sus disposiciones fueran conocidas de todos
los empleados que de esa Administracion
principal dependen; y es natural suponer que
á nínauno pueda caber duda acerca de las I'e
formas y mejoras que se introducen; son estas
de tal naturaleza, su trascendencia é impor
tancia son tan grandes, que, al aproximarse
el dia primero del próximo año, en que el
público ha <le comenzará disfrutar de los be
neficios que el decreto y tarifa expresados le
conceden, me ha parecido muy del caso y
conveniente, no ya solo recordar á V••. esa
importante reíorma, si que también entrar en
la enumeracion de sus más esenciales deta
lles. :í fin de que en tiempo alguno pueda su
ponerse falta de aelaraeion de parte de este
Centro directivo, y con el objeto de que Jos
empleados de ese departamento estén en a~

titud de resolver cualquier duda que al pu
blico pudiera oírecérsele.

Segun habrá V... observado, la reforma de
mayor importancia que el decreto de 15 de
Setiembre introduce es la relativa al peso de
la carla sencillaque se fija en los 15 gramos.
bien se dirija de un punto á otro del Reino,
posesiones españolas del Nortede Africa y
Costa Occidental de Marruecos, ó ya resulte
destinadaá nuestras provincias ultramarinas.

Adoptada como tipo monetario la peseta, y
establecido ya en nuestro país el sistema de
cimal. preciso hu sido armonizar el precio de
la carta á ese sistema, produciendo esta ne
eesídad una nueva ventaja para el públicoen
la adopcion de los 10 céntimos como tipo
para la carla del interior de la Península.
Consecuencia también de haberse fijado ese
precioes la pequeña mejora que obtienen las
cartas del interior de las poblaciones, las
cuales desde 1.° del próximo Enero se fran
quearan á razón de cincocéntimos de peseta.

En varias ocasiones se ha hecho sentir la
conveniencia de otorgar á determinadas pu
blicaciones científicas, literarias ó adminis
trativas una proteccion directa por mediode
un tipo de franqueo más económico que aquel
que dístrutan actualmente.

Frecuentes habían sido las excitaciones

que en tal sentido habíanse elevado á la Dl
reccion general, y ésta, apreciando en Sil
Justo valor las razones en que aquellas se
apoyaran, propuso gustosa la reformaque ha
venido á consignarse bajo el núm. 3 de la ta
rifa de 1.5 de Setiembre último. En virtud de
la misma, las publicaciones á que dicho nú
mero se refiere, bien que tengan señalado
igual preeio de franqueo que para el núm. 4
se consigna, obtienen ventaja por el mayor
peso que se las concede, sobre las clases que
menciona el expresado número. Entre estas
observará V... que también se ban incluído
los piecioscorrientes y las participaciones de
razón social que basta ahora no podian tras
mitirse como impresos á consecuencia de la
parte manuscrita que forzosamente contienen
y que admite la nueva tarifa.

Si el comercio y la industria, por mediode
la enunciadafacilidad y la queconcede el nú
mero 10 para la trasmisión de muestras, oh
tienen do una manera especial incontestables
ventajas, no se han olvidado las que podian
particularmente otorgarse á la prensa en ge
neral. al mismo comercio é industria yal pú
blico dedicado á los negocios, con la posible
trasmision por el correo de papeles de co
mercío ó de negocios, de pruebasde imprenta
y de manuscritos que el núm. !S consigna.
Conservándose la ciroulaeíon de las clases
enunciadas en los números 7, 8J 9, pero me
jorándolas, ya sea en precio, ya en peso, otra
de las ventajas que al público se otorgan es
la relativaal envío de libros, para los cuales
se suprime la diferencia que babia entre el
presentado en rústica Ó el encuadernado.

Adoptado para la carta senoilla el preciodo
10 céntimos, y debiendo ser el de las tarjetas
postales la mitad del señalado á una carta,
esa clase de correspondencia resulta igual
mente beneficiada por cuanto queda su costo
rebajado á cinco céntimos de peseta.

En la correspondencia certificada ninguna
alteraeíon se ha introducido respecto de los
pliegos conteniendo valores de la deuda del
Estado. de los paquetes de alhajas y objetos
de poco valor, ni en lo que se refiere :1 la
certificacion de libros, de paquetesde impre
sos y damas clases de correspondencia seña
ladas en la tarifa. Para todas es posible la
certiüeacion, pero continuarán en vigor las
prácticas y disposiciones vigentes. No así en
cuanto á la eertiñcacion de una carta ordina
ria. Para ella quedan suprimidas las diferen
cias que babia en el derecho de certiñcacíon,
fiJ~ndose uno solo y único, el de !)O céntimos
de peseta,ya sea destinada la carta al interior
del Reíno ó al interior de las poblaciones, ya
se dirija alas provincias españolas ultrama
rinas, ó ya deba ser trasmitida á los países
extranjeros de Europa6 Ultramar, el derecho
de certíücacíon será para todos loscasos el de
50 céntimos de peseta, á ménos que dispoai..
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216 ANALES DE LA.S ORDENANZAS

dones especialesde un tratado no prescriban
lo contrario cuando se trate de la correspon
dencia Interuacional.

Acerca de esta mejora creo deber llamar
muy especialmente la atencíou de V... , pues
siendo {h~ grande importancia para el público
español en SIlS relaciones con Ultramar, no
debe pasar desapercibida; ántes, por el con
trario, es convenienteque así aquel como los
empleados del Ramo la conozcan.

En cambio, sin embargo, de la mejora in
trodueida en el derecho de certiñcaoion, la
nueva tarifa exige determinadas condiciones
para la presentación y admisi ón de las cartas
certifícadas. Es de tal naturaleza delicada esa
parte del servicio, y tan grave la responsabi
lidad que contrae la Administracion y el
empleado en la correspondencia certíflcada,
que os de conveniencia que el público y de
necesidad que los funcionarios de Correos se
fijen bien en las notas que bajo el epígrafe
genérico de correspondenciacertificada y es
pecial, A.-t<Cartas ordinarias» consigna la
nueva tarifa. En ellas observará V, .. que el
sello ó sellos en lacre que sujeten los doble
ces de un sobre, es Iorzoso que lleven una
impresíon uniforme, y que esta debe indis
pensablemente representar un signo partieu
lar del remítente. Queda, por consiguiente,
prohibido para. tales casos el uso de las mo
nedas, llaves y de sellos Ú Oll'OS objetos que
solo ofrezcan á la vista plintos I rayas 6
círculos.

Si la Administracion que responde de la
llegada de una carta certifieada á su destino
ha de ofrecer la garantía de que la carta os
trasmitida y entregada sin deterioro y en el
estado en que el remitente la depositó, lógico
es que haya eliminado para la estampación
de las mamas en el lacre objetos siempre fá
ciles de encontrar y que no ofrezcan la garan
tía de un sello que solo posee el Interesado.

En su consecuencia la falta á esa drsposi
cion, la de presentarse á la certiflcaeion una
carta conseñales de haber sido abierta ó frac
turada, ó la de no resultar incluida en sobre
independiente, serán causas bastantes para
que el empleado rechace la admísion de una
carla.

Aun cuando en diferentes ooasíones se ha
recomendado, creo del caso recordar á V...
la conveniencia de que el público sopa cuán
perjudicial puedeserie, y cuánto mayor tra
bajo proporciona á las oñeínas de correos la
costumbre que muchas personas tienen de
adherir los sellos de correos al reversode los
sobres, fajas ó cubiertas. Sírvase V... utilizar
todos los medios de publicidad de que dis
ponga á fin de ir poco á poco consiguiendo
la desaparicion de ese vicio.

La vfa inglesa nos oüece facilidad para en
vial' cartas certiflcadas á muchos Estados y
poblaciones de Ultramar. Sin embargo, no

para todos se entiende 9ue la ccrlifi~cíon es
hasta el punto de destino. pues tal circuns
tancia depende naturalmente de 10$ medios
de que dispone la Admlnistracíon de Correos
británica. Será, pues, convemente que los
empleados se fijen en la nota núm. 11 de la
tarifa, á fin de. que cuando el público preten
diera eertiflcacion para un país respecto del
cual solo fuere admisible hasta el puerto de
desembarque, le llamensobre ello In atención
para el caso de que entónces no pudiera con
venido el certificar la carta, Ó cuando ménos
para que la entrega de ella se efectúe bajo la
inteligencia de que es parcial el limite de la
eertiücacion.

Al plantearse, por último, la nueva tarifa,
es fOl'ZOSO que desaparezcan algunas clases
de sellos, creándose otras para el posible y
fácil franqueo de la correspondencia con 31'
reglo á las Importantes modificaciones que se
introducen. Así, por ejemplo, los actuales
sellos de 5, 6, 10 Y 12 céntimos de peseta
quedan íuera de circulacion; se suprimen por
completo los de 6 y 12 céntimos; se sustitu
yen los hoy de ~ y 10 pOI' los nuevos que con
esos valores se emiten modíflcando su color,
pues la emision de ellos de 1.0 de Enero pró
ximo adoptará el rosa para el primero y el
azul para el segundo; y se crea una nueva
clase pOI' valorde 20 céntimos de peseta.

Creo que sobre este detalle es oportuno
llamar la atencíon do V.,. á fin de que no se
permita la circulacíon de eorrcspondenein
fJ'anquoada con las clases de sellos que ca
ducan. Pero con el fin, sin embargo, de no
ocasionar al público inmediatos perjuicios y
dar lugar á que el cambio do sellos se haya
efectuado y por todos sean conooldas las dis
posiciones de la nueva taríla, esta Direccion
general ha tenido á bien acordar que hasta
el dia 10 de Enero próximo se admita y cir
cule la eorrespondencia franqueada con se
llosde los que nuevamente se crean Ó con los
que caducan en 31 del que rige. Una vez em
pero teascurrido el expresado dia 10. las car
tas, los impresos y demás clases de objetos
cuyo franqueo se haya verificado por medio
de los sellos que se reuran do la ciroulacion,
serán consideradoscomo correspondeneia no
franqueada, y quedarán sometidos á las preso
erlpciones que para ésta rigen.

Del recibo de esta órden, de quedar en
cumpliry observar cuanto la misma dispone,
y de haberlacirculado á las subalternas. para
lo cual se le remite suficiente número de
ejemplares, me dará V... aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Madt'id 4
de üiciembre de i87~.=El Director general,
Jcaquin.Maria.ViIJavicencio.

1872



DE CORREOS DE ESPAÑA. 211

Circular maMando que B1a lo sucesioo no
se admitaCf)'Tespontlencia certijicada CO'í1- des
tiao á el .Brasil.

~línislerio de la Gohet'nacíon.=J)¡r~cc¡on
ceneral dé C.on'eos y Telégrafos .e-secciou de
Correos.=Neg!)ci~d<2 3:l)=Negil!ldú~e la ,~~
mtnisiraeion b\'aSllena. a da¡' recibo a la IWl!-á'
nica de 1:15 cartas (',{lI'tI6~a~as qu~ por media
don de loglater!'a trasmitía EspaIla .á el Bra
sil. dí~pon(h':í 'ti . .•.qu.e en lo sucesivo 1)0 se
admita en es~ Principal y sus subalternas
cOI'respondenC!3 certiñcada con destino á la
e"JlI'esada nacIOO.

Del recfbo de esta órden y de su cumpli
miento me dará V.,. aviso.

Iíios gual'de á V.. , muchos años. Madrid 7
de Diciembre de ·t872.= El Dírector general,
J. M.11 Villavicencio.

Gi1'cular participando 'P"c la correspon
áe1tCia para el Brasil, Río de la Plata y
Urp,guay puede dirigi~'se enpliegos cerrados,
sujetándose .mporteo tÍ la adjunta Tarifa.

lUinistel'Ío de la Gobernacion.--Direccion
gene¡'al de Correos y Telégrafo·s.=Seccion de I

Correos.=Negociado 3.o La Direeeion gene
ral do España, de acuerdo con las de Francia
y la Gran Bretaña, han convenido en que 13
trasmision de correspondencia entro España
y el "r3sil, Rio de la Plata y Uruguay pOI'
medio de los buquee-eorreos franceses 6
brit ánicos que hacen escala en los puertos de
la Coruña y Santander pueda efectuarse en
pliegos cerrados. Esta modiñeaeion ofrece la
ventaja do hacer posible una disminucíon en
los precios que hoysatisface la corresponden
cia que por dicha vla se trasmite. Deseando,
por tanto, este Centro directivo fomentar Ias
relaciones postales de España con los indica
dos países, ha acordado que desde 1.° do
Enero próximo la corresporideneia a tos mis
mos destinada y la que de ellos proceda,
pueda franquearse y ser porteada con arreglo
á la adjunta Tarifa , siempre que la condúe
cion se haya verificado en pliegos cerrados
y no al descubierto.

Del recibo de esta érden y de que á ella
se ba dado toda la publicidad posible me
dará V... aviso.

Dios ~uarde á V... muchos años. Madl'id
14 de DICiembre de 1872,;=;El Director gene
ral, J. Maria Yillaviceneio.

TAnlFA pl1lff), el franqueo 1J porte de la correspondencia que enpliegos cerrados y por la 1J{a de
la Coruña ó San./ander S8 cambie entre España y los pafses que se designan tÍ continuacioll,
ya seefectúe su. trasmisWn por los lJuques-correi's franceses ó yapo,. los ~rittÍnicos qucka.ccn
escala en rlickos puertos.

CORRESPONn:ENCIA

DB BSPAtl'A. DE LOS INDICADOS PA.ÍSBS

ilgSIGNAClON PA.RA 1:.0S INDIQA.DOS PAiSES. PARA BSPAÑA..
- -

FltANQUBO OBUGAT01tto 1'0RTB;" PRRCllHR EN nSPAÑA..

DF: LOS PAÍSES. - IIN' nSPAÑA.._. - -- .-
~--- -.

Carlas. Per;'HicIlR
Cnllls.

I'eriildic(),

por cada tO gnlmos. ~ impre6os. pcr tilda por eada ti, gramos. é impresos, pllr cada
40 grolll<l'. 40 gremos .

1PtsCCn•• Cétlt{mo~ Peseta«, Q!lItímos Pcula,. 'Clflllimo8 Paeto«, Ct"'ilI1Q- ---

El Brasil .................!
Riode la Plata., •. . . . . . • , • » 60 » 15 » 70 » 20

Uruguay•••••••••••.•.••• i

I I

(!on'Otmio adicional entre la Direcci(m fJene
ral de Correos y Telégrafos de España y la
Direccion. general de Correos del reino unido
de la. Gran Bretaña é b-landa.

El Director general de Correos y Telégra
fos de España, por una parle, y el Director

general de Correos del reino unido de la Gran
Bretaña é Irlanda.

Deseando modificar las disposiciones vi
gentes y relativas á la conduccion, por medio
de los buques-correos brltáníccs, do las car
tas que directamente se cambien entre Espa
ña y algunos países de Ultramar, han deter-
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minado usar de la autorízacion que á las
Administl'aciones de Correos de los dos Esta
dos concedeel arto 22 del Convenio celebrado
entro S. i\f. la Reina de España y S. ~l. la
Heina de la Gran Bretaña é Manda, firmado
en Al'anjuez 81 21 de Mayo de '18~8, para mo
dificar de tiempo en tiempo, y de comun
acuerdo, las estipulaciones del referido tra
tado y añadir é estipular cualquiera otra
medidaque pudiera adoptarse en beneficio do
las dos naciones, y á tal efecto han convenido
en los artículos siguientes:

Artículo L° Como excepci ón de lo estipu
lado por el último párrafo del arto 7.° del
Convenio de Correos celebrado entre S. ?rl. la
Reina do España y S. M. la Ileína del reino
unido de la Gran Bretaña é Irlanda, firmado
en A1'anjuez el 21. de Mayo de 1858, queda
convenido que en lugar de la cantidad de dos
shillings por onza que dicho artículo estable
ce. la Admiulsteacion de Correos de España
pagará á la Administracion de Correos de la
GranBretañael porto reducido de un shillíng

y tres peniques por cada onza, peso neto, de
C3'·!..1S conducidas pOt' buques-correos britá
nicos, en pliegos cerrados ó al descubierto,
desde los puerros de España á los de la Amé
rica del Sur sin pasar por el reino unido.

AI'L. 2 o El presente Convenio empozará :'i
tener ejecución desde el día 1.° de Enero de
18í3 y será considerado como adicional alde
21 de Mayo de 1858, cuyas disposiciones
quedan en VigOI' en todos los C3S0S en que no
resulten alteradas por el presente Convenio
adicional Ó pOI' el tambien adicional flrrnado
en Madl'id el 20 de Setiembre de 1810 y
en Londres el 25 de Setiembre de ·1810.

Hecho en doble original y flrmado en Ma
drid el i8 de Diciembre de 1.872 y en Lóndres
el 28 de Dicic-nbre de 1870.

El Directorgeneral de COl'I'COS y Telégrafos
de España, Joaquín l\lafÍ:l Villaviccncio.=
(L. S.)=El Director general de Correos del
reino unido de la Gran Bretaña é Irlanda,
W. l\lonselL={L. S.)

Presupuestos generalc$ del Estcufo para el añoeco1tÓmico de 1872-73 (-1).
D. Amadeo J, por la gracia de Dios y la voluntad nacional, Rey de España: :i todos los que

la presente vieren y entendieren, sabed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo
siguiente:

AJ\TícULO 1.0 Losíngresos durante el año económicode1872-13,se calculan en 537.M6.589
pesetas, segun el estado adjunto letra B.
.......................... ...................... ...... " lo D .

Dado en Palacio á 26 de Diciembre de 1872.=Amadeo.=El Ministro de Uacienda; José da
Eehegaray.

EST AnO LETRA A.
Presupuesto general de gastos del Estado para el a.ño económico de 18'"12-'13 .

• t._ ~ •.•• _ •.•••••••.•... . . • . . . • • • • • . • • • • • • • • • • • • . . • • • • ~ ••.•••••••• - ••••.•.•.•••.

§iECClom 6. 4

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
.................................... ............................... o r .

CAPÍTULO XVII.
ARTfCULOÚNICO. Pesetas,

Personal de Correos.••.•..•.••••...•.•• , . . • . • . . . . • . , ..• , ..•.. , . • . . • •• •• 3.845.500

CAPíTUlO XVIII.
ARTicuLO i.o

M3terial de ídem•.• , ...•••••. , ••••.••••.••••• " •.•. " .•• . •• 330.000
ARTÍCULO 2.·

Conducciones terrestres y marítimas••••.••....... , . . . . . . . . • • 2.~58 .325
ARTíCULO 3.0

Gastos extraordinarios •••• ,., •••••• , ....••••..•..'. . . . . . . .. . n6.500
----

S'lIIma y Sig1U. • . . . . • • • .. • • • 2 .764.825 3. 845.~oo

(I) Por ley de G110 Agosto de 1813 so declararon vigoutea Ios presentes presupuestos para 01 siguiente
año económico de 1813-'74.

i872
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S-umas 1m/criares.. •••. •. . •..• •. . 2.164.825 3..845.50{)

CAPÍTUl.O XIX.

Al\TfCULO UN1CO.

Para establecimiento del correo diario en las provincias de Ciudad
Real, Leon, Salamanca, Badajoz, Cáceres y Avila y demás que
se banen en su caso • •• , • • . • . . • ••• •• • • • . . •. • . • . . • • . . • . • .

ESTADO LETRA B.

300.000
' ~ 3.064.825

6.910.325

Presupuesto general de ingresos del Estado para. el año eeonómíeo de lB72-73.

SELLO DEL ESTADO y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA AOMlNlSlRACION.

Sellos de Comunicaciones y timbre del Estado ..••• .•...••.•.•• 12.250.000
Correspondencia del extranjero y franqueo de periódicos para el

mismo•• ' " .••• ••• •• _. . ..••••.••••..•.•.•... _. .••. . . J98.110
Mitad del derecho de apartado..•.••.•.•.•• " • • • . . . . . . . • . .. . • 250.000

- 12.698.HO

Pormenor del Presupuesto de Gastos.
..... e •••• " •• eo ••••••• D 6 ..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
........ <I!I D O (l ~ _ _ " o,"' ~ ••

CORREOS .
CAPÍTULO XVII.- Pers{mal.

ARTicULO ÚNICO.

1 Jefe do Adminístraoion de segunda clase para la Direccion.•.
t ídem id. administrador del Correo Central............•..•
t Idem id. de cuarta clase.••..•....•..••••••.•.•. ...•..•.
2 Jefes de negociado de primera clase, á 6.000 pesetas ..
9 Idem de segunda ídem, á 5.000 .

15 ldem de tercera ídem, á 4.000 .
15 üñoíales primeros, á 3.500 .
47 ldem segundos, á 3.000..•.•.•..•.•.•.........•....•.•.
32 ldem torceros, :'l 2.500 .
75 ldem cuartos, á 2.000 ••...•... " . . . . • • • • • . • • • . . . . . . . • .

f36 Idem quintos, á 1.500..... ....•......•......•.•.....•.•
219 Aspirantes primeros, á 250••..•..•• _.•••..• " .•.. , •..•
287 ldem segundos. á 1.000 , •••.•..••.
364 ldem terceros, á 150... • • . . • • . . . • • • • •• • . • • •• •.•.•••..•

-{ Portero mayor para la Dlreecíon general.•••.•.•.•••..••..
1 ldem primero para ídem .
4- ldem segundos para ídem, á102M '" •...••.
6 ldem terceros para ídem, á 1.000 .
1 Encargado del servicio de carruajes•••.•.•••••••.•••.••.•

1lJ. Ordenanzas primeros, á 750...• " •...• '" •••••..•..•.•..
58 Idem id. para provincias, á i50 ..

'122 ldem segundos, á 500 .

8.750
1.500
6.500

12.000
45.000
60.000
52.500

Ht.<lOO
80.000

150.000
204.000
273.750
281.000
265.500

1.750
1.500
5.000
6.000
f.500
9.000

4::J.MO
61.000

t.722.150

Suma y sigue.. . . . . . . ••• •••• . •. •• 1.722.'l5Q

1872



280 ANALES DE LAS OR'OENANZAS

42.000
10.500

10.500
17. 500

750
62~

8wIIUJ, enterior: • . • • • • . . . .•......•
E:STAFETAS AMDUJ.ANTEtL

14 Administradores para la linea del Norte, á 3.000 pesetas ,
7 Oficiales para el exprés, a1.500 '" .
7 ldem para el tren-correo hasta Venta de Baños, y de éste

punto á Santander, á 1.500 ..
1.1.. Ayudantes, á !.~50 .... ..•. ... •..•......... .. , .....•...
1 Ordenanza primero•...• " . •.... .. " .• ........ . . ......
1 Idem segundo para la limpieza de los wagones en lrun .

1.122.750

8L8"J5

6 Administradores para la linea del Mediterráneo, a 2.500
pesetas. . .. . . • . . . . •• _••.. , .••..•••.•.•••. • •. .•••.•..

6 Oficiales basta Chinchilla, y de este punto á Cartagena,
á !.500. • • . •• • . • . • . • . . . . • . . . • • . •• •• . . . • • . . . . . . . . . • .

6 Ayudantes para el tren-correo hasta Yaleneia, á 1.250.•••..
2 Idempara el servlcío de Venta de la Encina y Alicante, á 1..250
4 Ordenanza de primera clase.•.....•.•.••....••...••.•..•

7 Administradores para la línea de Andalucía, á 2.500 pesetas.
1 Oficiales hasta Córdoba, y de este punto á Málagat á 1.500 •.
7 Ayudantes hasta Cádiz, á 1.250....•••..• " .

3 ld¡~. ~~Ó~ 1:..~e~.~~~~.~~~~~~c!~~..e:~t~·~ . ~~~:l:~,:..~~~~z:
4 Idem para la expedici ónde Granada á Málaga, á 1..250.•....
4 ldem para el trayecto entre Córdoba y Málaga, á 1..250 . . • . •
3 ídem para el trayecto entre Córdoba y Almorchon, á t. 250..
2 Ordenanzas de primera clase: uno en Madl'id y otro en Cádiz,

á 150 pesetas.••..• •.•• .• •........ .••... •..........•

'1 Administradores para la linea de Madrid á Barcelona, á
2.tlOO pesetas., . ••. . .•...•..••• , .•..••••.... , •.. •..

'1 Ayudantes, á i .250•••.•••••••••.•• _•••.....•••.•••••••
2 Ayudantes para la segunda expedtoion de Barcelona á Ta1'1'a-

gona, á i. 2¡}O•••••••••••••••••••.••••••••••• ••••••••
1 Ordenanza de primera clase•..•...•••.•... " •......•. " .

7 AdministradOl'es para la línea de Extremadul'a, á 2.000
pesetas.•. 111 110 lit 11 lO .

'l Ayudantes l á t .250.. ....•.......•.•... .•.. . .•..••.. .•.
2 Ordenanzas de primera clase: uno en Manzares y otro en Ba-

dajoz, á 750••...•...•.........•...•....•.. • . •...•••

6 Administradores para la líneade Valencia á Barcelona, c\ 2.000
pesetas 111 • • • .. • • .. •• • • •• • 't " .

6 Ayudantes, á 1.250..••.......•..•. _..•••....•••.••••••
2 ldem de Valencia á Castellon, á i.250. •••..••...•...• •••

15.000

9.000
'1.500
2.~00

750

11.500
10.500
8.750

3.700
5.000
5.000
3.7M

1.500

17.500
8.750

2.500
750

14.000
8.750

-t.tíOO

12.000
7.áOO
2.500

34 .75ú

55.750

29.500

24.250

-4 Administradores para la línea de Zaragoza á Alsásua, á 2.000
.pesetas , .. • .. • " l lo •

4 Ayudantes, á 1. ~50••.••..•..•••.••. " •.•.••...•.••.•.•

6 Administradores para la linea de Bilbao á Castejon, á 2.000
pesetas. " ••••...••.... ......•....... .•....••.•••••

2 Ayudantes. á 1.250••.•.•...• ........ .....•.. .....•... .

22.000

a.OOO
5.000

f3.000

12.000
2.500

-l4.500

$f.WJUI, 11 sigue• • • • • • • • • •• • • ~ • • . • • L 998 •375
i812
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SUtM anterioP• • • • . • • • . • • , •.•• , •

6 Otlci:l1c!J paro la Unen de ,ralladolid á Brañuelas, ~ 1.500.... 9.000
6 AyudanteS, á i. 250•••.• •• ' •.. •..••• '. '" • •.• ••.. •••• . • 7.500

281

1.9913.3'15

16.lSCO
9.000
2,500
2.000
2 000
2 !iOO
2.000
2.500
2.500
~.(}OO

2.500
500
6i5

tJ OOeinles do Barcelona {¡ la Junquera. á 1.!iOO pesetas ..•••••
51 AymhlOlcS ¡IIU'U el tmyectc de AI':llljucz :i Toledo. á L 2;)0. • •
2 Idem pur....l (,1 lraycdo de l.tar~eIOtl:l ;l Iloslah'ich. a·1. 000•.••
2 llJel1l ~le lluesca a Tarnienta, a i . 000••.. " • ..•.•.•..•• .••
2 Idom do MUl'cia 3 Cal'la~cna . :H .2;;0.•. •..•. .••••• •••..• .
2 ldem <le TOI',"cl;lVP~;l :l Santnn-ter, a'" .000•. .••••••.•.••••
2 ldcm de ~Jol'on :i Utrera, á t , 2~O .•.•.•••..••••.•.•••••.
2 hkm de l!tl'e¡':t :i Mal'chen:., á 1. 2;\0 ..
2 Idean de Tamlgontl á \lontbl:lIlc, á -{ .000 •••••••••••••••••
~ ldc.Ol de MüJin:\ del Campo á Zamor«, a t. 250.•••••••.•••.
.. l\yu(bntc especial p:II'.1 el truyeeto de Alf¡u'o y Cnstejon •••••
-1 Conductor especial de Mam'esa a Barcelona••••••••• •• •..

30.6:Z~

Cartero~ y peatones•. • •• •• • • . . • • . ••• •. •. . •.. •• ,. ". • •...••...... -; . . • •. 1 •800 ,000

3.843.500

CAPíTULO XVIII.-Materittl.

ARTicULO 1.°

GASTOS ORDI~..\RJOS.

Alquileres do locales para las dependencias á 138 cuales se
les tiene acordado... o ...... 1(11 •• ... • ••• .... .. ..... ,. ... "' ........ 111..... QI o

G:lSIOS de oficia de la Direccíon general, seeeion de COl'I'CO~;' ~ .. _ •
GuSll)$ de las dependcncius en I\latlriú y prJvincms, incluso las

ambulantes ••••••••••••••••• ..,....... • •••••••••••••
Betrlbncíon a los C:1I'lCI'O:l de Madl'id en eompansacíon dI!! cuarto

en carla del servicio interior. y elel euurto CII períédíeos del
reino y co....cspondencia extranjera .••••.••.••.•.•••• _.•••

Servicios extraordinarios de todas clases, comisiones, trabajos es-
pecrales, etclIlI 11> o • '01 o '" el' ,. '" .. o • " ..

t40.üOo
H 0"0

123.000

35.000

20.000
830.000

ARTIcULO 2.o-Conduccioncl tlN'cstres 11 marflimcu.
COl'\DUCCfO~ES 1 EnReSTItES.

Gmtificucion á 109 empleados de las ambulantes é inspectores de
las mismns... . • • • . • 111 QI 40 _.. .. 97.250

trenes extraoedínnrios que baya que pagar, especiatmonte en la
I nea de C¡luiz•••. ,. " • •• ••• • . •••• • • •••••• • ••• • •• •• ••••• 12.500

G"a~tos que ocurran en el trasborde do la correspondencia en las
estuefonea de las vias f(\"rcas " •• • .. • • . • ••• •.• ~. 000

Gastos que ocasionan 1<1$ avenidas de ríos y llevadas en los puor-
tllS de Pajares, Portitla, etc _.•• •• •• . • • 'l. ~OO

Pago de las conducciones generales '! trasversales contratadas en
carruaje y 3 eabutto, y variaciones de este servicio, • . . . . • • • • 1.515.000

1.691.250

24ft .8-10
115.000
1M. V-l.t)

roMO v,36

CONOCCCIO~ES M"Anifl:ll'AS.

Conducciones entre Cádiz y Cnnarius en buquesde vapor: dos ex-
pcdicioncs lnensnales.. •• • •• • •.••••••.•••••••••••••••••

Conduceion de las Islas tanal'ias CUlI'C si • _. _•.••.••••.••.•••
ldem de &u'celonu, V~leDcia é islas naICUI·CS. en buquesde V'<'POf.-----

Suma 'JI sigue. ••••. ••. . •••
t8U
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S1unas anteriores .. ••. . ••• . • .
ídem entre lbiz~ y f'or~entera. Coruñn 'J Ferrol, Ceuta y Algeei-

ras, '! AlgcclI'as y GJlll'all~H'•. _. . . • • •• • ••••.•...• ••••••••
Crcacion do 1I113 eonduecion entre Tadra v 'fa or1Cl' • ,. , •••• , •••

PI'CR!ills pOI' 1;1 corr~s¡)ol/d~'~cb cunducid;; en b~q!les particulares,
Itctribucion concedida al LOIl~111 de España en Gibraltur IlOI' los

tl':lb~IJOS de envio y recibo <lo 1:1 corrc::ipollllencia <le Filjl)in~s.
Abono convenido ti la Agenda consulur de dícbn plaza, pOI' íran

quco y port~ de 1,1 corrc::llo~dcllcia de los puntes Intermedios
dell\leullerl'al1CO y mal' Indico .•• •.•• •••••••••••.••••..••

ánrícm.o 3.°

GAStOS EXTIUORDl:-{ARIOS.

Gastos que ocurran en las administraciones de correos de trasla-
ciones, obras y comprasde CnStWeR y efectos.,., ....•..••.

Construceion de balijas, sacas y mochilas••• , •••••••••••••••••
Entretenimiemo de wagoncs-cOI'rcos•••••••••••••••• _._••• , ••
Reeomposíclon de furgones destinados 31 correo-central para la

eonduccion de la correspondencia entre la misma y las es-
taeíoncs .. o ~ '" .. D 'O l)' o. 00 " lO .

1)28:163 ~.Ol'r.2M

2.810
22,1100
2,500

LOOO

4~OOO

56i.015

15.000
H.OoO
55.000

8.000
Adquisicion )' reparacion de los enseres, casilleros y materíal ne-

cesarlo en los W:¡gOllCS COI'I·COS••••••••••••• _•••••••••••••
Alquiler de una cochera y dep '1siJO do carruajes .
Gastos de alumb-ado de la cochera y demos.•• '" •••.••••••.••
Pago de impresiones de Ia üireceion general y domas dependencias

de provineias•..••.•...•••.. , ••••...••.•..•.•••.•••••••
Adquisíciofl de máqntnas de sellar la eorresponceneia, sellos para

el 1)(?I'~CO de l~ COI'I'CSllOIIUI.lllcia extranjera y demus do este
SCf,-tCIO lO (lo .. <:11" .. • .. .. • • .. .. .. o (1) .

Gastos de la secelon greográñea , . •... ' •. , . , ••

E5tablecimiento de correo diario.

25 000
3.ñOO
LOOO

35.000

'1.500
!G2.500

i76.!sOO

CAPÍTCLO XIX.-Matcl'ial.
ARlicULO ÚNICO.

Establecimiento de correo diario en las provincias de Ciudad-Real, Leon, Sala
manca, Badajos, cáceres, Avila y demás que se bailen en su caso••••••.••. 300.000
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1.0 DE JULIO Dg ·t8i2 •. , . . -CIRCULAR dando conocimiento de la reduccion que han su-
frído las tarifas de la correspondencia de ó para Constan-
tinopla, .. , •. , .... , ... , .•... , •. , •.....•....•.....• , 2as

9 DE JUMO DE 1872 CIRCULAR participundo el establecimiento de un cambio de
correspondencia con el Gran Ducado de Luxemburgo y las
condiciones en que aquél puede efectuarse. . • • • • •• • • ••• 256

10 DE JULIO DE 1872. •_...-REAL ORDEN concediendo franquicia oficial á la correspon-
dencia del Jefe del Departamento central de Faros., ... " 2i>7

17 DE JULIO DE 18i2 ... .. -CIHCULAR encargando á los empleados del Ramo el exacto
curnplimiento de sus deberes para evitar las quejas [un
dadas en el frecuente extravío de la correspouuenciac , , • 257

31 DE JULIO DE 1872. . . . •-CmCULAR disponiendo que los AdminjsLradol'cs cesen de
rendir la cuenta del producto del cuarto en carta •. , .•• , 257

3t DE JULIO DE 1872... , .- CIRCULAR trasladando una Real orden de 30 del que rige,
pOI' la cual queda suprimida la franquiciade la oorrespon
dencia procedente del Ejél'cHo de operaciones del NOI'te. 257

17 DE AGOSTO DE 1872. ..• --CIRCULAR manifestando que habiéndose establecido una
oficina de correos en Kerassunde [Turquía asiatlca), la
Adrninistracion española podrá cambiar correspondencia
con dicho punto en las condiciones que se indican .• , ••. , 262

23 DE AGOSTO DE 1872 ..• - CIR.CULAR dictando algunas disposiciones sobre el franqueo
90 TO)tQ v.



íNDICE.

P'llinu:

do periódicos é impresos en armonía con el Real decreto
de 2 de Julio de 1869..•• ... • •.•••.. ....•. _••. . . . •. . 258

·10 DE SETIEMBRE D~; 1872.. -ClR::ULAR mandando que se admitan para la cireulacion por
el correo toda clase de impresos. aunque excedan del ta-
maño marcado en la circular de 23 de Agosto último. •• • 262

1;) DE SETIEMBRE DE -1872. .-REAL DECRETO fijando 103 tipos de peso y precio para el
franqueo de la correspondencia que circule en los domi-
nios españoles.............. .................... .. . 262

17 DE SETIE~lOnE DE -1812 .. -CIRCULAR anunciando que desde 1.0 de üctubre próximo se
pondrán en círoulacion nuevos sellos de Comunicaciones. 268

29 DE SETIEMBRE DE 1872..-REAL DECRETO aplazando hasta el L° de Enero de 1873 la
ejeeucion del de 15 del actual sobre reforma de las Ta-
rifas•...•...• •.•.•..... , . . . . ••. . . • • . • • . •• •• . . . . . • . 268

6 DE OCTUBRE DE 1872.• ,-CIRCULAR adoptando algunas medidas sobre devolueion de
los eertifleados que no puedan entregarse á los destínata-
nos. . • . •• . . . • . . . . . . . . . •. . • •. ••• . . . •. . . . •. •. . . •• . • . 269

12 DE OCTUBRE m: 1872. .. -CIRCULAR anunciando que la correspondencia para BUenos-
Aires debe hallarse en la Coruña el día 7 de cada mes... 269

11 DE OCTUBRE DE 1872.. .- CIRCULAR dando instruciones sobre la manera de realizar
el producto del derecho de apartado . •.•.•.•• ..•.•.• . " 270

18 DE OCTUBRE DE 1872••. -CmCULAR. remitiendo á las Administraciones ejemplares de
la CUlta postal de la provincia de Segovia.............. 2,ii

18 DE OCTUDR~: DE 1872. •. -CIRCULAR dictando algunas medidas para mejorar y regula-
rizar el servioio que prestan los Peatones-conductores de
la correspondencia...•.•••••.. ••••. .•..•.•••. , •• • •• . 27-1

ilO DE OCTUBltE DE 1872••• -REAL ÓRBEN concediendo franquicia postal y telegráfica á
la Comision española encargada de los trabajos prelimina-
res de la Exposieiou de Viena " 271

1\ DE NOVIEMBRE 011: 1812.-CfRCULAR adoptando algunas medidas para evitar el extra.
vía de las sacas destinadas á contener la correepondeneín. 272

6 DE NOVIEMBRE DE 1872.-CmCULAR anunciando que los buques-correos franceses
que se dirigen á la América del Sur harán dos expedicio-
nes mensuales, y fijando los días de su salida de Lisboa.• 272

26 DE NOVIEMBRE DE: t 872. - CIRCULAR dictando algunas disposiciones para evitar abu-
sos en el franqueo de la correspondenera oficial de los
Ayuntamientos ..•..... ' .••••.•••.. , .•.••••...•..•• •

30 NOVIEMBRE DE :1872,~f:IRCULAR. remitiendo á las Administraciones una tarifa que
debe aplicarse á la correspondencia que por med íaeíon
de Bélgica se dirija al Brasil, Confederacion Argentina y
Uruguay • .. . . • . . . • • . . . . • . . • . . . . , . • • • . . • •• . • . • . • •.• 273

4 DE DICU~MIlRE DE 1872.. -CIRCULAR dando instrucciones para la aplicacionde la nue 
va tarifa aprobada por Real decreto de -j¡, de Setiembre
último• . .• •••• •••• .. . • , . •• •. ••• •• ••. ••• •. • •• • .• ••• 27tl

7 DE ])ICIEMnnK DE 1812.. -CIRCULAR mandando que en lo sucesivo no se admita cor
respondencia certiñcada con destino al Brasil. ..••... ,. . 277

14 DE DICIEMBRE DE -1872 .. -CIRCULAR participando que la correspondencla para el
Brasil, llio de la Plata y Uruguay puede dirigirse en plie-
gos cerrados, sujetándose su porteo á la adjunta Tal'ira.. 217

18 DE DICIEMBRE Og 1872 •. - CONVENIO adicional entre la Dirección general de Correos y



lNDlCE.

Telégrafos de España y la Díreceíon general de Correos
del Beino-Unldo de la Gran Bretaña é Irlanda...•. 4. •• • • 277

26 DE llJCTEMBRE DE 1872•. -PRESUPUESTOS generales del Estado para el año económico
de 1872-73 .•••....••••. .••••. _. •• • • . _. •. • . • . • .• . • • 278

1813.

8 DE ENERO DE 1873•. . . .-REAL ÓRDEN organizando, bajola denominaeion ele Admi
nistraeíon de cambio de l\iadrid.la Sección de cambio del
Correo canta'al..... .... . . . . . . . • . . . • • . • . . • • •• ••• . • • . 282

8 DE ENERO DE 18i3.... .-ARTÍCULOS adicionales al Convenio celebrado entre España
y Portugal 0125 de Marzo de -1867 " ••• 283

16 DE ENERO DE 1873,. . . . -CIRCULAR remltiendo á las Administraciones los artículos
adicionales al Convenio hispano-portugués de 125 de Marzo
de 1.867 •. •... . . . . . . . . . . . . . • . . • . • . . . . . • • . • . •• •. . . . . • 28~~

20 DE ENEI\O DE 1873..... - CIRCULAR previniendo que no se dé curso :í ninguna clase
de eorrespondenoia sin inutilizar los sellos de franqueo
que lleve adheridos. . ... . . . . •.• .. . . .. . . .. .. ... . . .•. . ~83

27 DE .:NERO DE 1R73 • .. .. -CIRCULAR dando instrucciones para regularizar el servicio
de la Administracion de cambio de Madrid creada por Real
orden de 8 del actllal...... .... ................ . .... 284

27 D1': ENERO DE 1873.....-CIRCULAR fijando el precio de franqueo para la correspon-
dencia que se envíe á Noruega por la mediacíon de Ale-
manla .. " .•...•.•.•... .••...•......•..•. .•....•.. '284

.1.o DE MAtiZO DJ<i' 1.873., •. - DECRETO admitiendo la dimísion presentada por D. Joaquín
Mal'la Yillavioencio del cargo de Director general de Cor-
reos y Telégrafos. . •. . • •• . • • •• . . . • . • . • • . • . . . • . • . . . .• 284

1.0 DE MARZO DE 1873•••. -DECnETO nombrando Director general de Correos y Telé
grafos á D. Benigno Rebullida. . •.. • . . . • . • . . • . . .• . • • . . 28t

8 DE MUZO DE 1813.•••• -CIRCULAR dando conocimiento de los nuevos itinerarios
que han de seguir los vapores-correos de Cuba y Puerto-
Ríeo, y fijando los días en que debe hallarse la COI'I'es
pendencia en los puertos de embarque•. , . . . . • • . . • . . .. <z85

20 DE MAYO DE t873 .•.•• -CIRCULAR mandando que el Correo central continúe ano
tando en los vayas el número de sacas que remita á cada
una de 1:18 Principales, y que éstas las devuelvan preci
samente en la primera expedícíon .. •••• •.• .•• •••••• . 28ti

~o DE MAYO DE 1.8n..... . -CIRCULAR fijando las condiciones bajo las cuales han de
otorgarse las escrituras de arriendo de fincas destinadas
á oficinas de Correos.••. " . . • . • . . . . • • . . . . . . . . • . • • . . • 285

20 DE MAYO DE 1873...... -CIRCULAR remitiendo nota circunstaneíada de las maletas
sacas y mochilas para que en losucesivo se hagan los pe
didos 3justándose á ella. • • • . .. . • • .. • • • • . • . • . • . . .. . • . 286

27 DE M¡\YO DE 1873. •••. -REGLAM~NT()orgánico para el cuerpo de Correos aprobado
por Decreto del Gobierno de la República de 27 de Mayo
de 1873•.••••••• •••.•.•.•••• '" . • •• • • • • • • • • • • • •• . • 286

17 DE JUNlO 1m 1873. • . . , -CIRCULAR disponiendo que los empleados del Ramo pre
senten en la Dirección general sus hojas de servicio, ob
servando al verificarlo las prescripciones que se indican. 29~


	1872_portada
	1872_214
	1872_215
	1872_216
	1872_217
	1872_218
	1872_219
	1872_220
	1872_221
	1872_222
	1872_223
	1872_224
	1872_225
	1872_226
	1872_227
	1872_228
	1872_229
	1872_230
	1872_231
	1872_232
	1872_233
	1872_234
	1872_235
	1872_236
	1872_237
	1872_238
	1872_239
	1872_240
	1872_241
	1872_242
	1872_243
	1872_244
	1872_245
	1872_246
	1872_247
	1872_248
	1872_249
	1872_250
	1872_251
	1872_252
	1872_253
	1872_254
	1872_255
	1872_256
	1872_257
	1872_258
	1872_259
	1872_260
	1872_261
	1872_262
	1872_263
	1872_264
	1872_265
	1872_266
	1872_267
	1872_268
	1872_269
	1872_270
	1872_271
	1872_272
	1872_273
	1872_274
	1872_275
	1872_276
	1872_277
	1872_278
	1872_279
	1872_280
	1872_281
	1872_282
	1872_712_indice
	1872_713_indice
	1872_714_indice
	1872_715_indice



